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ACUERDO
H. Ayuntamiento Constitucional

Emiliano Zapata, Tabasco.
2013 - 2015

EMILlANO ZAPATA, TABASCO A 15 DE OCTUBRE DEL 2013.

ACUERDO QUE EMITE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILlANo ZAPATA, TABASCO; A TRAVÉS DE
LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA DAR DI: BAJA DEL INVENTARIO FíSlco/y DE LOS

)<

ES"IADOS FINANCiEROS Los BIENES MUEBLES QUE SE ENCUENTRAN EN ESTADO INSERVIBLE Y QUE SE NuMERAN EN LA
cmULA DE RESUMEN GENERAL QUE SE ADJUNTA A ESTE DICTÁMEN ESTANDO PRESENTE EL IN.G: JORGE ERMILO
MOSQUEDA AZCUAGA DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, LA c.r. MARíA JOSEFINA CANO BASTAR CONTRALORA
MUNICIPAL Y EL DR. MAN-OLO JIMÉNEZ GÓMEZ SINDICO DE HACIENDA QUE A SU VISTA VERIFICAN QUE LOS BIENES
MUEBLES PROPUEStOS' PARA SU BAJA SE ENCUENTRAN EN MALAS CONDICIONES DE USO Y SU REHABILITACiÓN O
REPARACiÓN NO ES COSTEABLE PARA PODER RECUPERAR EL BIEN.

l... ,:.
. {N,'E2 GÓMEZ

É _.. >'I1AtIENDA

Av~ Gregorio Méndez SIn. X Juárez y Álvaro Obregón C.P. 869ao
Emiliano Zapata, Tabasco.

r~~.
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~ 6101 6102 BlENESDE-< 6201 1301 •••• IJ01'~' ••••UNIDAD ADMINISTRATIVA MOBIUARtO EQUIPO OE TECNaLOGIA DE VEHICULOY MAQ. EQUIPO EQUIPQSY EQ.DECOM.V
EQ.DE .cIUlpO

OTROSEQ. y SUMA-TOTAL
I DE OFICINA OFICINA LA EQ. TERRESTRE "'GROP. HERRAMIENTAS TELER.. TALLEJIES DE ..,opeculr1o,

_ARIA

1
INFORMACtON lIEl<'IICIO _"'J

. ""'Ia'
lPRESIDEN~IA MUNICIPAL

$

1SECRETARIA DE!.. H. AYUNTIO S

FINANZAS MUNICIPAL

PROGRAMACION y PRESUPUESTO S 839.50 $ 2.300.00

CONTRALORIA MUNICIPAL

DESARROLLO MUNICIPAL S

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAl

I iJECUR MUNICIPAL

1

iADMINISTRACIDN MUNICIPAL $

~~~~-~IOAD PUBLICA MUNICIPAL $ 6,768.75 $ 5,922.50 $ 6,600.00 $ 11,291.26
I"
lD.I.F. MUNICIPAL $
~.

EMPRESAS. MUNICIPA~

TRANSITO MUNICIPAL

REGLAMENTO

----
FOMENTO ECONOMlca

--
PROTECCION AMBIENTAL Y DES. SUSTo $ 13,499.99 $ 4,194.90 $ 17,114.11

SUMATQTAL $ $ 7,608.25 $ 8,222.50 $ 20,099.99 $ 4,1'4.90 S 40,12"'.
--

MUNICIPIO DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSO: RECURSOS PROPIOS
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACION

RESU_MEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSO: SARE

.r: "~'¡c"- "

t r- '/'
••i~' 1313

1101 &102 '105 BIENES DE
n01 1301 1302 1303 OTIlO! ••••

UNIDAD ADMINISTRATIVA MOBIUARIO EQUIPO DE TECNOLdGlA DE VEHICULO y MAQ.EaUIPO EQUIPOS Y EQ. DECOM. y
EQ....De

EQUIPOS DE OTROS EQ. Y SUU·TO'rAL
DE OFICINA OFICINA

LA EQ. TERRESTRE AGROP. HERRAMIENTAS TELER... TALLERES DE
SERVICIO MAQUINARIA

INFORMACION SERVICIO GRAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECRETARIADEL H, AYUNTTO

FINANZAS MUNICIPAL

PROGRAMACION y PRESUPUESTO

CONTRALORIA MUNICIPAL

DESARROLLO MUNICIPAL

OBRAS ASENTAMIENTOS Y SERV.MPAl

DECUR MUNICIPAL

ADMlNISTRACIONMUNICIPAL

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL

O.l.F. MUNICIPAL

EMPRESAS MUNICIPAL

TRANSITO MUNICIPAL
.-

REGLAMENTO

fOMENTO ECONOMICO S 18.&66.67

PROTECCKlN AMBIENTAL y DES. SUSTo

SUMA -r,9J.~~~0~-Nf;.~,.;~--~~ $ 16,666.87 $ 16,666.17
,.~ ..~,- ,; ,l.
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1111 j

"SUM"T~TAL I6101 6102
6105 BIENES CE 5311 I 6301 53"

6310 '312 Mlqulnarl. '1 ••••TECNOLQGIA DE EQUIPO MEDICO. MAQ. Ea ¡PO EQUIPO DE EQ.DE .qulpo-
UNIL'AO ADMINiSTRATiVA I ÑlOBIUARIQ EQUIPO DE LA Y DE I U

eQUIPOs y
CQMPUTAC¡ON y TALLERES DE agropeeu'J1O,

OTROS Ea. y
I ueOFICINA QFtClNA LABORATORIO. AGROP. HERRAMIENTAS MAQUINARIA

INfORMACION ElECTRONICA SERVlCK) pesquero '/
foreaml

PRE:SIOENCIA MUNICIPAL

SECRETARIA DEL H. AYUNnO

--
FINANZAS MUNICJF'AL

PROGRAMACION y PRESUPUESTO

CONTRALDRIA MUNICIPAL _.
DESARROLLO MUNICIPAL

--
OBRAS, ORD TERR. Y SERV.MPAL

DECUR MUNICIPAL

AOMINISTRACION MUNICIPAL

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL

o.i.r. MUNICIPAL $ 47,150.11 $ 47,150.11.
EMPRESAS MUNICIPAL

TRANSITO MUNICIPAL

REGLAMENTO

FOMENTO ECONOMICO

PROTECCION AM81ENT AL Y DES. SUST. $ 6,800.00 $ 6,800.00

SUMA TOTAL $ 47,150.11 $ 8,800.00 $ 53,150.11

. ,

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
DIRECCIDN DE ADMINISTRACION

RESUMEN GENERAL DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA SU BAJA
MODALIDAD DE RECURSO: PARTICIPACIONES REMANENTE 2012

\
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No. 1480 COPIA CERTIFICADA

ACTA DE CABILDO

EL CIUDADANO. C. ÁNGEL MANUELSABIDO MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN,TABASCO, POR EL TRIENIO 2013 2015,
CERTIFICA, QUE EN EL LIBRO DE ACTAS, DE SESIONES DE CABILDO DEL AÑO 2013, SE
ENCUENTRA ASENTADA UN ACTA, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

ACTA NUMERO 43 DE SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN LA CIUDAD DE
BAlANCAN, DEL ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA,SIENDO LAS 10:00 HRS DEL DíA
04 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑo DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL
PALACIO MUNICIPAL, LOS CIUDADANOS REGIDORES PROPIETARIOS: C. PEDRO ARGUELLO
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; c. MARÍAGRACIELA PARRA LÓPEZ.
SINDICO DE HACIENDA; C. ROSA ELENA MORENO QUE1 TERCER REGIDOR; C. ROSITA CARMINA
JIMÉNEZ DE LA. FUENTE, CUARTO REGIDOR; C. JOSE GÓMEZ NAZUR, QUINTO REGIDOR; C.
WILSON DE LA CRUZ CóRNELlO, SEXTO REGIDOR; C. MARIO QUE ALCOCER, SÉP't!MO REGIDOR;
C. MARCELlNO VÁZQUEZ VÁZQUEZ, OCTAVO REGIDOR; C. YOLANDA ELIZABETH REYES GARCÍA,
NOVENO REGIDOR; c. JESSlE LOURDES CASTELLANOSGÓMEZ, DECIMO REGIDOR; C. ALBERTO
DE LA CRUZ POZO, DEClMO PRJMER REGIDOR; BENITO HERRERA FOSTER, DEClMO SEGUNDO
REGIDOR; CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE
CABILDO.

PARA COMPLEMENTAR EL QUINTO PUNTO, DE LA ORDEN DEL DíA, SE LE CONCEDE EL
USO DE LA PALABRA AL C. JUAN JESUS CAMPOS SANCHEZ, DIRECTOR DE PROGRAMAClDN,
QUIEN SOMETE A CONSIDERACION DEL H. CABILDO LA INSERClON DE NUEVE PARRAFOS
CONTENIDOS DEBAJO DEL LISTADO DE CARGOS QUE FUERON OMmDOS EN EL ACTA DE
CABILDO NO. 23 DE FECHA 27 DE MAYO DEL AÑO 2013, COMO PARTE INTEGRANTE DEL
TABULADOR DE SUELDOS PARA EL MUNICIPIO DE BALANCANDETALLADO DE LA SIGUIENTE
MANERA:

TABULADOR DE SUELDOS, DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

C. PEDRO ARGUELLO HERNANDEZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DEBALANCÁN,
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE
PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCION IV DE LA
CONSTITUClON POLmCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;ART. 65, ~RACClON xví: Di' LA
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PRESENTO, EL TABULADOR DE
SUELDOS DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN,TABASCO, DE CONFORMIDAD A LAS CONSIDERACIONES
Y FUNDAMENTOS QUE EN SEGUIDA SE EXPONEN.

CONSIDERANDO
PRIMERO.- QUE EN ATENCIÓN A LO PREVISTO POR EL NUMERAL 6S DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN SU FRACCIÓN XVII; EL PRESIDENTE
MUNICIPALTIENE LA FACULTADFIJAR A PROPUESTA DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y UNA
VEZ APROBADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, LOS SUELDOS O REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO; ORDENANDO LA PUBLICACIÓN DE LOS RANGOS
MíNIMOS Y MÁXIMOS DEL TABULADOR CORRESPONDIENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO.

SEGUNDO.- QUE LDS SERVIDORES PÚBLICOS RECIBIRÁN UNA REMUNERACIÓN
ADECUA.oA E IRRENUNt;:IABLE POR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EMPLEO CARGD O
COMISION QUE DEBERA SER PIlOPORCIONAL A SUS RESPONSABILlDADÉS ADMINÍSTRATIVAS
DETERMINADA POR LA LEYORGANlCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

ACUERDO

ACUERDO QUE ESTABLECE EL TABULADOR DE PERCEPCIONES COMPENSACIONES Y
BONIFICACIONES NETAS MEN~UALES, PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE BALANCAN,TABASCO.

9UE EN EL EJERCIClq DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 65
FRACCION XVII DE LA LEY ORGANlCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y

SE INFORMA LOS SUELDOS O REMUNERACIONES DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN TABASCO MISMOS QUE SON LOS
SIGUIENTES: ' ,

PRESTACIONES
PeRCEPEJON

CATEGORIA SUELDOS Y VARJALfS (eN
SALARJOS FIJOS EF~~~~~EN ....

ORDINAJU¡\:MENSUAL
.' NETA' '.

MINJMO MAXIMO MINlMO HAXlMO MINIMO MAXIMD
PRESIDENTE MUNICiPAL " 000.00 20000.00 6000.00 100 000.00 10000.00 120000.00-

~_DE .'-!ACIENDA "1000.00 18000.00 6000.00 n 000.00 10000.00 90 00000
REGIDOR " 000.00 15000.00 6000.00 6S 000.00 10 000.00 so 000.00
SECRfTARIO DEL AYUNTAMIENTO •• 000.00 20000.00 6000.00 90 000.00 10000.00 110000.00
DIRECTOR " 000.00 15000.00 6000.00 as 000.00 10000.00 100 000.00
CONTRAtOR MUNICIPAL " 000.00 15000.00 6000.00 ss 000.00 10000.00 100 000.00
SECRETARIO PARTICULAR •• 000.00 10000.00 " 000.00 60 000.00 8000.00 70000.00
SECRETARIO TECHICO 1000.00 ID 000.00 -1000.00 . SS000.00 8000.00 65000.00

I ASf50fI 11\M.00 10000.00 5000.00 50000.00 '.000.00 60000.00
SUB DIRECTOR -1000.00 10000.00 5000.00 15000.00 9000.00 55000.00
COORDINADOR GENERAL -1000.00 10000.00 •• 000.00 50000.00 8000.00 60000.00
COORDINADOR 3000.00 JO 000.00 4000.00 40000.00 7000.00 50000.00
SUB COORDINADOR 3000.00 8000.00 " 000.00 37000.00 7000.00 15000.00

I OFICIAL DE REG1STRQ OVIL

JUEZ CAlIFlCADOR

JEfE DE DEPART~-t1tNTO

JEfE ÓE ARfA

JEfE DE MADUINARIA

JEfE DE AlMACÉN

DOCTOR Al

BARRENDERO

AYUDANTE UNIVERSAL

INTENDENTE

lfflLERQ

Q~lEGADO

.?~BDEl~

JE:fE DE 5ECCION~~:OR_~

--.l2QQ~- 3000.00

~500.00 --.1000.00

__ ~¿oO.OO 3 QQO.OO

_2500.00 ~ooo.oo

1 aoo.oo 2500.00

2~ 1.000.00

2000.00 4000.00

2000.00 " 000.00

2dQO.OO 3000.00

200Q.OO 3000.00

2000.00 5000.0º-

~oo 6000.00

"1000.00 '1500.00

3000.00 '1000.00

2000.00 3000.00

~QQ.O.OO 6000.00

2 SOO.OO " 000.00

2500.00 "1000.00

2 000.00 3 soo.oo
2000.00 3 000.00

1500.00 _4000.00

: seo.ce "1"\""""'"'
2000.00 2500.00

1500.00 2500.00

1500.00 2500.00

2000.00 1500.00

1500.00 3000.00

1 "100.00 2000.00

1 "100.00 :2 000.00

_5000.00 ------.-!.MQQJ1!?.
ó,SOO.QQ B~OO

5 000.00 7000.QO

6 500.00 20000.00

5 SOQ;OO ~OOO.OO

..0500.00

1500.00

2000.00

2000.00

2000.00

2500.00

2000.0..:1-

2000.00

4 000.00 6000,00

'\ QDO.oO_-ª.ooo.~

3 "100.00 !1!QQ,--Q9~
t'100.00 6 °9°.00_1

~~Q,ºº _SQQO.oo~

~ouoO~~i
~ 55.000.00 J
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, PRESTACIONES
PERCEPCIONSUELDOS y WIl.IALES (ENCATEGORlA

SALARIOS FIJOS: EFECTIVC) YEN : . ORDINAI!lA MENSUAL
. " . • ESPECIE1 .

., . ;. NETA

COORDI~DOA. 3000.00 10000.00 •• 000.00 10000.00 7 """.IN) 50.000.00
COMANDANTE 3 500.00 5 000.00 •• 000.00 7000.00 7500.00 12 000.00
SUBTENIENTE :3 500.00 '1500.00 '1000.00 5500.00 7,500.00 10000.00

¡PATRULLERO ---- 3500.00 4000.00 :3500.00 4500.00 7000.00 B 500.00¡ VIGIlANTE DE PRIMERA J 000.00 ] 500.00 3000.00 ~.OO 6000.00 7500.00
AGENTE DE)E§I."'o.A_ 1500.[10 3 000.00 :2500.00 7 000.00 5000.00 10000.OQ
AGENTE DE TfRCF.RA 2 SOO.OO 3000.00 2500.00 3500.00 5000.00 6500.00

IAGENTE 1000.00 :3000.00 2500.00 5000.00 •• 500.00 8000.00
LeElAco, 2000.00 ] 000.00 2500.00 ] 000.00 '" 500.00 6Mn.00

LAS PERCEPCIONES ORDINARIAS MEIIISUAL6S NETAS, INCLUYEN LOS INGRESOS QUE RECIBEN
LOS TRABAJADORES POR SUE~DOS y SALARIOS; ASÍ COMO, POR PRESTACIONES EN EFECTIVO O
EN ESPECIE, INCLUYE SOBRE SUELDOS Y SALARIOS BASE DIVIDIDO ENTRE DOCE.

EL PRESENTE TABULADOR REFLEJA LOS ÚMITES MÍNIMOS y MÁXIMOS DE PERCEPCIONES
ORDINARIAS MENSUALES NETAS APLICABLES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN FUNCIÓN DEL
PUESTO QUE OCUPAN. .

LAS REMUNERACiONES MENSUALES NETAS CORRESPONDEN A LA CANTIDAD QUE PERCIBEN LOS
SERVIDORES PI,JBLI¡:OS DEL AyUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BAlANCÁN TABASCO, UNA VEZ
APLICADAS LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES. .

NO IN(,LUYE PERCEIlCIOIIIES DE LOS TRABAJADORES DE BASE POR CONCEPTO DE ANTIGÜEDAD
POR ANOS DE SERVICIO.

LAS REMUNERACIONES D.EL PERSONAL SE ESTABLECEN CONFORME A LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO, VIGENTES.

CONF9RME A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL
PODRA DETERMINAR DE MANERA EXTRAORDINARIA, BONOS Y COMPENSACIONES A LOS
SERVIDORES PUBLICOS, Así COMO: ESTIMULOS POR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES,
GRATIFICACIONES ANUALES OTORGADAS POR FIN DE AÑO O DEL EJERCICIO FISCAL.

NO CONTEMPLA PERCE.P¡:IONES POR CONCEIITOS DI~NTOS A LOS SEÑALADOS, QUE LLEGARAN'
A DEtERMINARSE POR ACUERDO CON LA AUTORIDAD SUPERIOR, COMO LO CORRESPONDIENTE
A BONOS DE ACTUACIÓN, ÉSTE CONCEPTO SERÁ CONSIDERADO COMO PERCEPCIÓN
EXTRAORDINARIA, CONFORME A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

ASIMISMO, EL PRESENTE TABULADOR NO CONTEMPLA PERCEPCIONES NETAS. OR CONCEpTO
DE AGUINALDO SOBRE COMPENSACIÓN QUE LLEGARAN A DETERMINARSE CONFORME A LA
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

SE ABROGA EL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN TAAASéo
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 7390 DE FECHA TRES DE JULIO DEL DOS MIL TRECE Á
FIN OE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO B6 FRACCIÓN VIII Y 47
PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO SE
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- EL ,.lf{¡=.sENTE T¡\BULADO~; 'E APLICA CONFORt-1E AL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL AÑO EN CURSO, POR LO QUE SE SOLICITA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL EST~DO DE TABA~CO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 6S, FRACCIÓN VII Y 86
FRACClON VIII, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, A LA BREVEDAD POSIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 65 DE LA CONSTTTUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

HABIENDO ESCUCHADO LOS CIUDADANOS REGIDORES LO SOMETIDO POR EL C. JUAN
JESUS CAMPOS SANCHEZ, DIRECTOR DE PROGRAMACION, ESTOS APRUEBAN POR
UNANIMIDAD DE VOTOS LA VALIDACIC)N DEL TABULADOR DE SUELDOS, DESCRITO CON
ANTERIORIDAD.

EL SUSCRITO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCAN,
TABASCO, CERTIFICA, QUE LA PRESENTE COPIA FUE SACADA FIELMENTE (lE SU ORIGINAL QUE
TUVE A LA VISTA DEL LIBRO DE ACTAS DE SESIONES DE CABILDO QUE EXISTE EN ESTA OFICINA
A MI CARGO Y SE AUTORIZA PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES, LO QUE
CERTIFICO, SELLO Y RUBRICO A LOS D4 OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A~O DOS MIL
TRECE.
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ACTA DE ASAMBLEA DE LOS SUBCOMITÉS SECTORIALES DEL COMITÉ DE PLANEACION
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE TACOTALPA, (COPLADEMUN)

\i E.II ea-do TIlCOIaIPI.T8bIsCO. _1109:00 holas del di. 25 de Moyo de 2013. """'idoS en la sala de c_ •••••"H
~AI".I_ CoNGM;iana' ToooIoIpo. r-.Ioo IIllIgrorlIaS del Como" de PlenollClÓll paro el 0. ••"0II0~' '''9

A1•••io _ I'trez I'tro •• Pr_1o ~ Y Pre_1e del COI'lAOEllUN; l C.P Guadalupe dIO Carmen Colo G<~1.
OireclOto de ProgramllCl/ln y Coat_ Genotel del COPLAllElIUN; Prolr _do eeslellol1OS Maza. Secre""" del
AjUIllamien" Y Seao"io T_ del COI'lAOElIUN. Le Jes¡i.~" lA6ndez Too o'. eonhalor Muniape! y SeaelinO de
EvaIuaa6n del CQPlAOEMUN; lng Jo66 de JeIUs Banco Martinez. [W1C1Ofde Oes.nollo y Cootdlnadof del Subcomllé sectorial
Ag_... Pesqueio y FOI_ C Co_ Péfo. Rui.. Oc•• "" Regidor Y Seaetllrio Tecucc del Süt>almola se.."" •••
Agropecuario, Pesquero y forestat: Prolr, CarJikI, •••••• z MlWllnez, Oi'eclOt de Fomento EconómiCo '1 TUtl$R'Io y Cootdlnadol' óeI
Subc:.oml" S8d0nal Oesanolo Econ6tNco Y Turismo, 1IC Joaquln Pet'egnno Gom81. Déamo RegtdoI y secewo TétnlCO del
~ SedOnaI oes-tollo EconómltO y Tunsmo; M A.. ..Ie1U1AI)efto SokM'zano Plnlado, Dveclof di Adn'ltnbIl'ICI6o 'J
C.'1OfdNdor di! &.Ibc:on'lIIt $ectonIl TrJbato y PrMlOn Soda!. uc juMa del Calmen Dominguez Mafmaha, DecilIIO Pnme'
~ y Seael.", TéaliOo del Su_" 5ec_ Trabajo y PreYillón Soda( Proh Ninla Asunc;ión POlo> Méndez. ll<ec""o
de~. CuIIure Y Rectud/ln Y COonMadOIe del_la SeclOllel EclucllClÓll,tulluro y R•••• llCl/ln;Pu>fl ceec Ménde.
CNz. TercerRegIdory Seaetaria Ttcnca deI'$ubQ:)rMt $edoI11I Educaa6n. ~tufa y Reoeaalln, Prolla Noeml AfIas lilpez
COoIdInadm Genere! del Deeer_ '_el de le F •••••• lAunoclpll Y CoMltnodoro del Subcomile Sedonel SakJd Y SeguI~" (
SOCieI;1'100 .1019'1 Mlonio GIl ••••• LOpe', SOpItmo Regidor Y seer.lano Tknloo"" Subc:on1ote Sedonal Salud Y Sogu,~ad
SoaIl. rng AnIOn•• Pero. ~ayo. CoonlinadOl del RlIfRO33 Y CoatdlnadOl del Subconule SoclOne! Desanollo Sooal Y ProlecCló'
Anlbl8'ltill Prolra Raquel AtlaS .!u•• z, Sindico de Haclenda Y Secretano- T&a\ICO del SubcMWlé ~ Desafrolo Soca! Y
?totec:aOn J.rnDtental. Ing t:lents Mufo Asc::8l'lCICl TomWJ. Director de Otwas, Asent8ll\l8nk)s y SetVIOOS Uuntt:lpaes '/
CQOIdlnador del Subc::omtJé 5edoriaI Corf'UnicaOOnll y Tlanspofles; Prc:ltfl Norma Espelanza tiefnandez TomlOO. Sexto R~r
y Slctetano TtcnlOO del ~ $edoflal ~ Y Transportes: Cmle Franasco P"'81 TorIl', Oftc:tor de Segorldnd
-. Y CooIdlnadOl del _ 5eclOlill Segunded PU_ Y lk Jo" FlaRClSCO To,," ~méne z. 0u0>I0 R_ Y
5eQ'etario reeeee del Subcomllt Sedona! Segundad Pública, QU*18S tueron con\lOCadoS prevtamente; segtJId:wnenle el P'O'1
RlCIfdo Casta'anM Mazl. Secrttlrio del Aytr\talMnlO, en su caIldad de secretal'lO Técflico del COlT\lle de P!an-:lI.Xxl pera ~I
Desarrolo Munlopal de Tacotalpa fCOPlAOEMUN). P'ocede. a 1OfI)8ler it conSld8faci6n~d.'OS prose nl""'~"''' _ __

ORDEN DEL OlA ,. .-' -

"-l~ •• de _nda Y _"aaól\ de quO<un\iegal. . .
Expkao6tl de los rnoWos de la reufUOO, •• Caigo dellng Alieno Ramos Pérez Péfez, Presdeme ~ntcipaI y Pte$ldenlC' <-
•••• COI'lAOElAUN '
••• _ o inleglllClÓRde los Sul>conúla. 5.cton"', del COPlAOE~UN
Aprobacion del RegI_o del COI'lAOE~UN •
Pl'esenlaci6n de propuestas poc los Su~lés $edouates del COPLADEMUN, de 9CCIOIles e- eaklaf 1::1 ;: "",,:;rClClO

2On2015 l' .
6 Aptobaoóndeacclonesl'~alilil'ene&.,dC102013-· 1"-'\
7 Apl'obacl6n del Programa ('..peral!\',)Anlla/NI)
8 Asuntos Generales
9. Clallsura de lA aumblea

Orden del -tia que es aprobada y su ~M"~ de lit n\ls;na ,?
I'u el de~ del pI~' punlo.de la ()(den del', ta 1 e l' ,:, "!UIIt! r1o::1Carmen Gota GlrÓrl, Dsreclota de nlal:1Ol1 y

~oord.UtljOl' l.1efMIlt!l 0l1i COPlADEMUN. pasa r~~~ - .~ 'd' 1I:1':9fanlcs cM COPlAOE N y de sus

IespectWol Subalmit6s Secloriale', que pteviamenle luefon IIlvllados pOI el Plesldenle del COPlADEMUN, pata participat en la
asamblea. C8l'ciorAndoMtque se encuenlten presentes la totalidad de ellos. pl)f lo que uectara que existe quórum legal

Eh el desahogo del segutldo punto de la otden del di. el lng AIlerio Ramos PWez Pél8Z, Presidenle MuntCipal~ Presldenle del
COPlAOEMUN, explica a lOdos )Os presentes que el mollw de la reut'll6n 8S IIe"ar 8 cabo la Instalación a integración de rOs
s..lbcomilés Sectoriales. asl como la 8PlClbacl6n de noeslro ReglamenlD: la presenlac1ón da propueslas de parte de tos Subcornilés
SeclOt'_s del COPlAOEMUN. De las acclones QUe demanda la audaoanla y que 8 su JUIQO consideren QUe son necesarias y
prtorilanas lellizar en benelído de la población, con 10$rec1Jrsos de que disponga el,H Ayuntamiento Gobernando con la genle, en
et ejetr.icio 2013-2015 Y en caso de COOSldetatlaSvi,bIes y procedentes sea 3plobada la ejecución de esas acciones en esla
asamble.

En el desahogo delletcer punto de la otden del dla la LC.P Guadalope det Carmen Cota Gif6n, Directora de PtogramaclÓn y
COol"dmaclOfGeneral det COPlADEMUN, InlOfma a los presentes que es impoflante instalat e lnlegrar los Subcomités Seclollales
del Comité de P1Weo6n para el Oesauollo Mumapll de Tacotalpa, porque si lo establecen diversas dlsPOSlClOIleslegales De la

~'=~~~:'::,=s~hJ::=:=~8=:r~~r~~oe~e~~t=~:n~~~~l:=I: (
SectortiaIe. conslituyen et loro de consuHa en donde se aonocen las nteesktldn de la COf'OtJnktad,para que se consideren en los
pIInes y pt'ogt"emas, como prioridades a realizar en pro del desarrollo del mun~ y que derivan en los Sli[luientM an~les y
cliusulas' .

A NT EC E GENT E S~~._./

El A~ de T~, b"" como oIlltb"" fundamenlel. propociaf e mputser el •••••• I1oeqv<lllradoס o hMs del
fortaecimlento del fIlI.lfIICip.o a.tn, que con ••• le ConsIitucfOn PotItIca de lDt Eslados Unidos MeXlC8MS en su atllculo 115 ~
la Coflstituci6n PoIIIlCa del Estado Libre y Sobetano de Tabasco, en sus artlculos 64 y 65.

2. De c:onlomW:tadcqI k) eslabkK:ldo en lOs arllcutos 5 y 14 de la ley de Planeed6n en ~ EIlado. los munqios deberAn levar
a cabO 11Plane8d6n del DeS8ffolo, a Ir'" del Sistema Estalal de Planeaa6n DemocrAtica

~

~. Sotllacuttades )' ob/igaaonet de 101 ayunlemienlOS, ooord.uw sus Planes Mul'IIcipates con loS Planes Naoonal y EStatal. de
Desarrollo, Programa OpefalNo Anual Y demis programas fJ'ItJf\JCIPalU. dentro del S6slema Estalll de P1aneaa6n
Demoattlca y en el uno del ComI1t6de Plantad6n para el OeY'rotIo det eltado de 1 abasoo. asimismo. ~ converwrCM
el gobMIIno del estado. S8IIIIeaendo las ~ que en cada case plocedan. la coordlnn6n que 58 requ;erl a ef8ClO~
que dIchoI gobiernos pwIIClpIn en la pIIneIldOn lIlItaI del dnanollo. coadyuven en et MlbOO de sus ,espectivas
)Uf_ •• Ie _ de loo ~ de le ptaneaco6n _el; pelO que los plenes •••• _ y munq,al •• leflgao
con_ entro ~ y pell que loo pI•• _ 01*1_ de embos ..- de gobIo'no Il"I'den eu _ coordinaco6n.
segíHllo CIiIponeQ lo•• ltculo. 29, Ireeaon ti y 124 de la Ley OrgéNCI de te. MuniciPiOS del estadO de TabISCO

~. los mutIlCIpIOS aa SIIf reaponsable5 de coodocJ iI ••.•eedbn del desarrolo, formaran parle de este Sislema ES/atal de
P1ar18:8C1Ono.moa ••• a ••.•"" del ConaIé di PlaneaaOn par. el ~rolo MonlClP81de Tacol. (COPlADEt.1UNI y Su"
SuIlcomoIae _.. /1

. 5 En" CQfll8lk>, se ""taló •• ComtIt de PlantaoOn para el Desarroao MuniopaI de Tacolalpa.ICQPLADEMUN), el dia 8 del
marzo di 2013, el cuII:E en ~ CJiusulas 5egumte, Cuarta. punto P y segunda Transi&oria,que 105Coordinadores y'
-..... TIlMoos de Sub<;l>lflolée_ •••• del ComO"'" PlenUClfln para el Desanollo MuniCIpalde TacolaIpa.

1),. (CmAOE~UN). '" ~:~ uno de los Subcon'olés _ con suls) comoSlÓllI.'1 o grupo('¡ de ha""'"

respectiYO(s), denlro de loS qemce dlas naturales sIgulenles. con los representantes. ?8 las Dependencas ESlal~es"-.. ~' . \.
Federales Y Municipales, asi como por kls Sectores Sodal y Pn"ado, que actúan en el MuniCipiO. .. '

. ~.
Por los anleS expueslO y con fundamento en los Ntk:ulol26 Y 115 de la Conslilución PoIihca de 105 Eslados Unidos MexlCar:os; 65
y16 de ~ Consll'uoón Polihca del Eslado Ubio y Soberano de Taboseo; 1. fracción IV. 2.I,acción V. 3, S. 14, 15.48 Y49 de la ley "~.J
de PlaneflClÓfldel E5lado; 29. OllCClÓR11 Y 124 de la ley Org•• a de los lAunidl"'s del Eslado de Tebesco. Clausulas SegU"~d

~~:o:~';J¡.:~:~':~~::.;:~~;.~i~~~~s~~=~: =;:f:'~~:n~; ~::::'~:~u:~~OI de Iacoteíp -.: J<~.
CLAUSULAS· ~

~:;PRIMERA.- Se 1I1slalao en el seno del Comilé de Planeaci6n pat. el Desarrollo Monidpal de Tacotalpa (COPlADEMUN). los '\
SullcOmités 5eclooeles

SEGUNDA,- La instalacIÓn de jos SubCOmités SectOfiales. se realiza con la llnalldad de garanbzaI la suma de esfuerzos y de
feoJfSOS en La salisf8CCIÓnde las necesidades sociales. evitando duplicidad,de acciones y "'9UandO la congruencia en el ejercco
delgaslopúblico.-=¡.

TERCERA.· lo. Subcomllés Secíon ees es ••;0 mlegtado. do" "9',••n•• manera. ,,' "p,=/
1 Un Coordinador. que setá eIlilul81 de la dependencia del AyunlaO'ilenlo. cuyas acüvidedes se reíeoooen en forma ouecta

o JOdifeda con las det SubcOmité.

Un Secreteno Técocc. que será el ~egIdor del Ayuntallll8lllO,de acuetdo o no a la corrnslÓ!l que lenga as¡gnada.

La(sl COmwón(es) o Gtupo(s) de Trabaio. que estarAln). Iflleg,ado(s) por. Un Consejero Técnico, que será el
fepteset'ltanl8 del área iolJOklcrada o no, de tos ótgaoos que actúan en el Municipio de la& depenoences del Goblemo
Murnapal. Federal ó Estatal, Coordinadoras o no de los sectores, con los que se relacione direclamente o no el
Subcpmilé 'J un repreS8llliN)1e de QJando menos lino de los di\lHfS05 grupos sociales. ° de las organu:aciooes
representativas. o de las dependencias o entidades gubernamentales murucipeíes, lederales ó estatales que aclUéll!eco el
municipio, o ee las Insliluciones eouceüvas y de investigación, o de las euíondedes rnoracpeíes o del Comué de S:'llud. o
del ComIté de EduC8ClÓn, o del Consejo de Oesaffollo SoaaI o del Consejo de Deserroño Rural Suslenlable. que se
,elaaone con el secer. a cuyo(slrruembr'o(s) se le(s) Invite ~ aceple(n) forma' parle de dlcha(.!') ComlslOn(es) o Gfupo(s)
de Trabajo

x
CUARTA,· Los 5ubcomilés Secíonaíes Iendfan las Siguientes alnbuClOf>es.

Elaborar tos dlagnOsbcos secíoneíee. regionales y mero regionales con base en la problemánca planleada por las
Iocaildades y a la mlorrnacón técmca ensteníe

ti"Oefinlt los objellllOs especiñcos del desarrollo que se propone alcanzar el sector correspornhente J
Ptoporer al COPlADEMUN penecas """o9"S, eneanuentcs e msnumeruos pata el des.Hn", sectonar y '''l''"''1 ' \

. \
Basándose en el e}4udio d,¡r"la SItu8ClÓOleal del MUIll~ y del conocímíerno de las cooocooes de su temtono. \J

ldenlJliCIf las nec4Sle:tadol.' problemas V recursos ooteocíeles para el desarropo. para delermlnür v DrOlXJ{lE'a la
Asamblea Plenaria del COPLADEMUN las accionas Que Impulsen el oesanoño del muncipio, avalando las que pmpollga
la adnllnlslración muniCipal y Que coincidan con ese objel,yo

Conoce, y aptna' respecto de los programas eootdlnados de Inversi6n pública Qutt se realizarAn conjunlamente entre d
Gobterno federal yel Municipio, via convenio de desarrollo o por conyemo Estado Municipio

Conoce, y opinar feferenle al proceso de insltumenlaciOn, seglJllTltenlo y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo

Presentar a la conSideración de la Asamblea PlenalÍa, a lraves de la COCldinaci6n Generar, los Irabajos Que realicen en
cumphrruenlo de las atribuciones del Comllé.

8 Realizar los ltabajos que les encomiende, a Itavés de la CoordinaciÓfl General. la Asamblea Plenaria, para coadyUva; al ~
cump"""BnIO de ío. p,opó.ilo. d.1 Com,lé .' \,

Elaborar el programa anual de Irabato del SubCOmlle (- ,

10 Elaborar e1ln1orme anual de actiVIdades del Subeomilé Y enltegarlo a la Coordinación General de! Comilé. 1
\.

QUINTA.- los Subcomllu 5ectonales que se instalan son
, Aglopecuatio, Pesquero y FOfeslal
~ De.slfrollo EconómICO '1 TunSIDO
):> EduC8ClOfl.Cuttura y Recteaaoo

5,"ud y Seguridad Sodal
}o OesatroMo Social y P,olección Ambienlal
}o Comul'llCaCICIIl8S '1 Transpones
• nabal<> y Pro~slIJn Social
• Segundad Públicab

~(ji INTEGRANTES .

;ZBCOMITÉ SECTORIAL AGROPECUARIO, PESQUERO Y FORESTAL

~

----'Nom-tit.---- CII0---' En el H.AyuntamienlO: , -:
~ JcU de Jesús Blanco Ma,Unez _ Coordtnador DI'ectOf de Desar~E-=--====~=I'
e CalaatlaPérezR:ulz SecralanoTéCtlICO OCtavo . J
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lEnel desahogo del cuarto punto de la orden del dla el log AlIeno Ramos Perez Pérez. Presidente Munlapal y Pressíenle del
COPlADEMUN presenta a la asamblea para su aprobacón el Reglamento del Comité de Planeaclón para el Dese.rollo MUlllclpal

~resenlante de:- -- de TacotaJpa (COPlADEMUN). mismo Que luego de ser ampliamente comentado. es aprobado por 105presentes conteniendo el
.1\8XIOQUe se mdlca a conunuaoón ' .• ~v /~Dkección Esc TV"Sot" Juana lnés de la Cruz' . '~P _ ¿.__

gubdlrecoón Académ",a C.s Ta No,93 - ~/ (\) ANTECEDENTES ~ ~ (/

/.? \M ctJmphllllenlo a la Cláusula Pnrne.a Iransüorta del acta de mstareciónde! Comué de Ptaneacron pala el Desarrollo MUnicipalde
P' .:,;/racolalpa Tabas(;O de lecha a de marzo de 2013 y consioerendo Quela ley de Ptarteacíón en el Estece establece orsposicones

--- ::: __ .-~~esentaQ!~.d~:~·.~~·~ / de Olde~ púbuco e mteres sooet que llenen como objenvo fun~amef1laJ sentar las bases par~ promover Y,garanhzar la parhcl~acron ~
Duecoón del Cole 'D",A, ustfn Melgar", . ~~._~ oemocrátca .de los diversos grupos sociales, de las orqanuaoones retxesentaüvas. msjuuciones educañves Y de mve5hgaclon, en I
qireccrón ~1 9Q1e...9!Q.....~_Bactuller!:s Plantel No...:...!-6"] la formuJaClOfl.acluahzSClOn,control Y evaluación de los planes Y programas que impulsen el desarrollo del mumcpo y
- , COnsecuentemente el Estado.%-..'Simullaneamenle busca la preservación y perfeccionamiento del régimen democrático. republicano Y federa!. mediante e

. L \ : fortalecimiento del municiPIO libre Y la consolidación de la parucpaoón ciudadana como forma de vida. que se sustenta en el
OMITE SECTORIAL SALUD Y SEGURIDAD SOCIA J ; mejoramteruo potltco, econórruco. social y cultural del pueblo, impuls3n<Jo Su parucpacíón ecnva en la pteneecón y ejecución de

~ i las acüvdades de gobierno

o
06 igual manera establece que es responsabilidad de los Ayunlaml8f1tos COOdUClIel proceso de pianeaoón del oesarojc de losl. ,nunidplO' con la participación democráuca de íos 9'Upo, eoceesto cue se reaea a través del COPLAOEMUN

'~' Den,tro del, C~PlADEMUNpartiC1paran los divelsos grupos sccaes.tas Olgal)tLlClooes represerüauvas, instnucones ecucauves y
~- ~e jnveshgación, que acluan en el municIpIO y que a~en /"O( parte det)Ptsmo, con el proposno de Que expresen SlJS

))plf1lones~especloalfltanylosprogfama5mUf)JClpa~_. ,",.,/ _ jrt\

COMISION AGROPECUARIA

COMISION FORESTAL

Nombre~ "------· ..~·--¡--~~----ca¡.-O---i-~·-.--Representante de:'-"--
MV~¿·~josé_-Manuellópe2 R~rl uez Cense¡ ro Técnico Pro etanos Rurales
e Isabel Marlinez Pérez Inl rante AsoclaClon de 'Chileros de recer

COM/SION DE PESCA

Nombre
e Manela Váz uez Asamcjo
'c Hermehndo z Pérez

t-.f:...~mebndo Gercía Vanel;

R.pr.nnlanle de:
Soctedades Coo t vas
OIfeecK>n de Desarrollo
Asociación "Pisclcola el Rosano·

Car o
Conseiere Tecnica
\nI ranl
klte ranle

SUBCOMITÉ SECTORIAL DESARROLLO ECONOMICO y TURISMO

Nombre
Prolr. C<lmilo Mendez Marlinez
Uc~Joaguln Peregrino Gómez

CaIgo I En.1 tf. Av~.!!!amlento: ---,
Coordlllador , Diteclor de Fomento~~.~l?,v Turis~~ .
Sl¡croIOl" Técnico. Décimo Re91dor (.

COMISION DE FOMENTO INDUSTRIAL

SUBCOMITÉ SECTORIAL EDUCACION. CULTURA y RECREACION

~

~ Nombre
·Profra Ninfa A~~nci6n Pirez Méndez
Prolr CelsoMende~0~ __ .

1 Car o En el H. A untamiento: ~
Coordtnador Directora de Educación, Cultura'y Recreac~n
Secretario Técnico Oclavo RegidOl _

COMISION DE EDUCACION

Nombre
Profr MI uel 'Péfez Careta

L~rorra. ReYña Asunción Notario Marcin
lJ!)~é Cruz l6eez Alvarez

Cal-o
Conse ero Técnico
Inl ,ante
Inl rante

~~'Gnlanle 5!..~: ,
Dlreccón de la Esc Seo, Fed "José Gorcsllze'
Dreccón de la Ese Primo "Coronel Lino Merlno'-
DIrección del C.8.raN"Q93

COMISION DE CULTURA

Nombre
Pro/¡. Hu~Dsíb

M.e BenHde_~I!_J~~~~!!.~~.!?..~~ ..__ ~

COMISION DE RECREACION

COMISION DE SALUD Y SEGURIDAO SOCIAL

----No~ -~go-
tor-Ma(co A Serrano Rivera -C-onsejefo !~ico~~~~":::J2~

----R.pr.~enl.ntetaJ?~~=----1
Jut~I¡:¡naN~,15,,' " ,1
Cenlto de Salud • ,
~~ñi8iladoOIF.MunICtp.i!I.___ _ -_._

SUBCOMITE SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y PROTECelON AMBIENTAL

-E-;erH-- Á-y~ntam¡enlO:~- - -.- 'j
COOrfjliladOr del Ramo 33 -
~~~LOO.~-~~~~(j.~~-, ..

COMISION DE DESARROLLO SOCIAL

DICDNSA
Coordinación de Atéll¿J6ñ-C¡údadana -

_ . Junta E~~~t~de fa!1..li.'!9_5.~' . __o

COMISION DE PROTECCION AMBIENTAL

, Nombre
CJe::;us Arlüeo Narvaez Herié,a
e José MadO:i"Méñ-deicti',IOdío'
Proüa Deysi del Carmen Oropeza Rodriguez

_ ..__f.~!i~.
Conseierc Técnico
~~~---
Inlegranle

" SUBCOMITÉ SECTORIAL DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

SUBCOMITÉ SECTORIAL DE SEGURIOAD PÚBLICA

COM/S/ON DE SEGURIDAD PÚBLICA

POi lo atltetiof, ellng. AJlerio Ramos Pérez Pérez. Presidente Municipal de Tacofalpa, Tabasco. en uso de las taoJUades ~ t
olorqa el arücujo 65, Iracciónl! de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ha temdo a bien expedir el s'9U:ent..~ '" ~
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/
ART,'CULO 13 E! COPLft.DEMUN. piYa el CJg1IY efi;;a¡ cumpl:¡rlil~nto de sus 'unciones realizara sesiones de la Asamboa p;enafl3

ARTICULO 2. P~J m ,,~ , ~ del j:lesenle l~lEMUO se ~tLlK-élla ce msoea IfIdl.sar)la al Comtle de da aU¡t>r(Í'J a su prcqeema de Ili:lb3JO

P1aneaciOOp8laI!!lDda'l.~de ,~. Yabaseo. comoCQPLAOEMUN ~

ARTtcULO 3. ~ ~ J et conwsJdD de ese reglamenlo son de ooservanca general para lodos lOS Ifl~anle$ del /', CAPITULO 111 ATRIBUCIONES bEL PRESIDENTE DEL cOM1T1~ .,//.-"";
Comllé. ~. ~ D Gtupas de TrabaJo. pala regular las retecooes eoue jos divelsos grupos~. ~
Ofganízac,ana 'ep~ ~ o eolXiadesgu~rnamenlale5 le<Ie.alesy estataes ~ue atluiIfl en el rraJntoplO.
mSliltJciones ~ 1 de ~. 'as aukll'idades municipales, el COfI\Mé de Salud. el Conñé de Educación, el Conse,o '~.. TlCULO 14. El P¡e,idenle del Comté eslara en foodooes duranlt. su perloOo de gesltón oomo Ptesidenle Municipal.' •

~

de Oesam>lo Soooi y el c....... de _ Ru'aI SU,¡ent8llle. p.'ilCljlflIlle, -

7 ARTICUl01S.EIPresidenledelCOPlADEMUN_., ••• oguten,e,.Itilluclone,· ~ .•

CAPITULO. I/{TE.GRAC/ON y ATRIBUC/O.NES DEL COMITÉ ¿/.
1 Repre!tenltv al COffiIlé anle lada clase de 8Ul'OfIdadas )' de Jlshtuciones pUbtlcas y privadas

.

ARTtCUlO 4. El CM.ADE. MJ,JN es. CdngfUeRIe y alin en caracltlfisllC~S y lun~es ¡jI comué de Planeacl60 para el DesarrollO ~ 11 :~~:.l~é.sesiones de la Aumblea PIeflsfla y. en 8U casO. OOtegar 12 presidenaa de las reuniones en algUn mte~o
del Estado de TabISCO(COPtADET)., e5 la ÚfNC8lnslanCta de coorditlltClÓfl de ecocoes de los nes óroeees de QObtell"lO y de ••...•"F con los setUlreS de la economui. . ~

. '~N'~~ Ul DirigIr y moderar los debále~ duranle las se$i6neeide la AsatoWea P1en¡jfi. qwe presitla. ó en SUcaso, tleleyéil la

~

/ ~tT.ICULOs, Pala"" adeCUado eum¡llirnlen" de las •• ,b<,ciono' del COPLAOEMUN, este se u,leglara de la SlguiElnle msoefil' . 11 t!lrecoón delosdebal83 en sIlgún miembro del Comilér. . I Un ~tsld..,t •• que ~a el c. Presidenle Munlelpal ~ IV P'e~llai para eprobación de la ASapblea Ptenatla e-I~lllo InlerlOtda! ComIté. asl como lo rtlotmes y adK10Ms
, ~ .1,ruSlllO. 1/ '
, . I1 Un Coordmídor General, que sera ella) Onclor(al de Ploglsmación. ~:, /

V. Someter a la COnsideración del EjetutOO E'$letál. los acuerdOs !OItIados en las s"IOfIeS d. la Asemblea Plenaria, A~ ~

~ t
111 Uh Secretario Técnico. que $er~ el seaeta(lo~l H. Ayunlamlenlo püf su naluralezaelrnpoftallCta lo ameriled. V

_ rI. On Secretario da Evaluación, que seré el Conlraiof Ml.lOic¡paJ VI Acofdar, a lrav65 de 18 CQOfdinadón General del CoPLAbEMUN, la CfeatlOf'l, Inslal8ción 1 reil'lSlatadón de SubcOmités
Especiales. los cuale1 actuaran cómo lnlllnCias audlWes del Cotmlé Y leol1fén taracler penh8080le o Ir305itoI'l0.--r; V_ lO& SubComités Se<:lóriales, que eeíerén inle!}l"900s cada uno de ellos. por un COOldlnador. un Secrereno leC/HCO y la(sl

~ 1 CorOIstOnles) o GllJpo(s) de TrabCllOtespecuvots}

.(¡~AslIfIISII'ICI.IoImaran parle de la esuuctora del COPlADEMUN. en el Subcomilé corresp. ondlenle, los diversos .gfUpoS sociales~ las.J! orgSniZillXIhef fepJest=nlallV3s, las dependenoas o entidades gubernamenlales federales y estetates que aciuan en el murucaplo
las •.•5lJeudOnes eduadi'llas y eN II'tvesDgaclOn. las aulOlidade, munIClp.s. el COfllllé de Salud,el Cormte de fdueactófl, el

\ Consejo de Oesatrollo SoclaI y el COlisejo de oesarroll1ural SlJIlenlable. e cuyo(~) mlenlblo(s) se l8(sl mvñe y RCepte(n) lOlfllaf
\""","\1 p..-Ie de Ia(s) COftlis)6n(es)o GfUpo(S) de Tri;lbajo / /".7\\,

REGlAMENTO on Cc.,f!lE >LMEAeat"AIIA n llfSlRROUOIIlJ1flCIPAL OE TACOTALPA. TABASCO

<\RTlCULO 1 r: ~,.. l~or~ ~<',E' wro oqe!nio 1egu6af la tr.legraoón. tl'9M'llaoOn :' 1unaon<VTlit.'nlo del Comité de
;J.ne~ p..n ,-,~·Jr.\..'v.n- ce Tacol;alpa, teoasco. en ~ marco de la ley de P\anedOOO en el (sLado

" Í'-
ARTICUlO 6. La II1legración t opetación del COPlAOEMUN, no debe signifICar la creacóo de nuevas esuucíuras adminislrall"aS"'.,.
nI general gaslos adicionale, a los contemplados en el presupeesto de egresos aprobado

ARTICULO 1. AdiCIonaJmenle a 1M ComMés y Consejos sel\alados en el último párrafo del articulo 5 de éste Reglamenlo, se
inlegrarAn al COPlAOEMUN. en el Subcomilé correspondiente, 106olros Consejos MunICIpales enstentes o que se creen en \o
fuluro. a alyo(s) lT118mbfo(s) se le(s) lnvile ,aceple(n) !ormar pa'le de la(s) COlTllsiófl(es) o Grupo(s) de Trabajo oelrrssmo.

ARTICULO 8. En lo Ql1B respecta a las Aporlaciones Fede.aies previstas en el Fondo pera la Inflaeslruclura Social Mumcipal
(FISM) de! Ramo G~ñefal 33, el Conse,o de Oesafrollo Socet MunICIpal. que estaré reoresenteoo en el Subcomité Sectorial de
Desenojo Social y Protecclóo Ambiental. sera el órgano de ptaneaoón y operaoon dlll Ayunlamier'llo y de las comunidades de
ocho fondo. asi como el responsebé del cumplímienlo de los oojeüvos. de la proqremeoón, ejecvclon. comro! y evevacón de las
acoones y programas de uesanoüo. que se ejecuten con los recursos A través del Consejo se revisaran todas- las propuestas
hechas por las comunidades. con el fin de analizar la Viabilidad y coocrueoca. para estaoiecer un orden do prlOfldades QUe
permitan al COPlAOEMUN oeümr secenes y elaborar programas a corto y meoeno plazo

ARTICULO 9. El Consejo Municipal para el DesarroUo Rural Sustentable psruccara en el CQPI_ADEMUN. que estera
lepresenlado en el SubGOrt\fle Seclo.íal Ag/opecuario. Pesquero y Fo/eslal. sera el órgano de pteneeclón y operacóe del
A)'VnlanllenlO y de las conemdades en el medio rural. as; como el responsable del cumpnrnento de 105 oteavos. de kt
programación. eteClJClÓn, c.ootrol y evaluaciÓn de las: accones y programes de desallollo fUral, Que se ejecuten A naves elel
Consejo se fevísárán todas las propueSlas hechas por las comunidades rurales. con el tln de analizar la '1iabilidad y congruencia.
pala establecer un orden de p1'lOlIdades que pemueo al COPlAOEMUN dehnir acciones y eteborer progrClmas a cono y mediano

~

plazo

\ ARTICULO 10 El COPLADEMUN es el órgano encargado de promover y coeowvar segun sé conaoere neteS8flO en la
lormulal:lón acklatlZaclOO InslruOlenlaci6n y evaluación del Plan MunICipal de Desarrollo buscando compahbllfla' en el arllbllO

==::f~::~::::=::::~=':'d::~; yE::a,~ ~e~=:~~ ~:':e~:'c~:~~~~~/~'~,~;:~~:'; :::'~::~::a
, p8rhtlp8ClOrl de los dIversos seclores de la socIedad ~~ ~ r")

V0ílIULO 11 El COF'lADEMUN conla<a CQo) la. '~",en''''""''o'''' ~ ¿~

~

~J)) PlOmovef la paflic.paetOo , coosu!1á di:llos dlve'S05 grupos wciale~ pélfélla e/abor acu)n o permanenle actlJahzoci6n del
Plan MunICipal de DeS3HOllO 1013 2015, blJsc~ su l.'()I1Qfut!nCl3 (.;t)ll los IJli;llleS y prOgliifllltS que a nIVel glonal.
reglOr1al y soclonal elaboren lo!:>yobierrms 't'(\eral y flslalill en el malco dl.>1Slslema Estalal de P1afleacron

',l n Proplclal la coord.naCtÓl1 con el Gobleff\O Eslalat el seclOt SOCialy pnvado parJ coadYI.Nar al cumpllffilenlo del Plan
MUlliclpal de Desarrollo~r

• j

A"i

~~~ I'V
V-<r.,\./ V Pfomo~ la parbC¡paOOn de ugClmZacxJReS P'9d"'IN~ y soci~les en ~lOceso de delilliClÓn e Inleg¡Serón de los
! "f' p!esupuesIOS~"'JI'n14que(DlIC!$pOl~.II;:"~ / 1M

111 Eleduar las funciones de e..••aluaclón' conltol del Plan MuniCIpal de Desarrollo y de tos prooramas que de el se defl'len
para cOOIdlnarlo con el Plan Eslatal y el Plan Nacional con la tmalldad de coadyuvar al CUOlphmienlo de sus objetivos 'i
melas

FO/mular y plopoIlel al eJl!GOlf'lO 851alal a I'avés de la Secretaria de PlaneaclC.lfl con la COOIdmaclÓfl General del Comilé
de P\aJleaciOn pala el OesaffOllO ~ EslaOO de labasco (COPlAOET), plogramas de iflllersión pública de caracler
re9lOOaI o munlOpal Que SIlvan eJe base para la IOIlTlUlaoó/1 Y canalización de presupueslos del Podel E/ecullvo

.. :=,;~;;,~~;::;:.,,:,:~,;~,,.n'"<il ='""""" '" '" ""o'es ,oc." y 1"'''''''' ,,,a lo9,a' ~';¡.

(...<.t'J.,a'~ :.('l t..>l'¡"lo ~..:r~) or ~.J':':""" ~a b ~sa:r( .• iOMunIClpal. con la rlflahdad de col••lo':Jta/ en tadelinlc~l,
,'l'SI.'lJl'.~,d'.:o 1 .•~,," ')I! pr'-9"itI"c; , •. r-aW.!i oon¡unlil1 t-l t-; I'WCO de' uesa'oIo 'e<Jl()(laI consadefirldo!a
:;;ar~~~~"rt.:~.~ •••~ E •.t~!.,.,

''':ill ,)mrnlll'a¡ d~ rT",Jot.1,,~ "'o;U~ll1S \;1.If:"-el:"';-..••d, .ro. ~Jf:l'\d ')¡."")efilf.k)f,:.Se lid t-.lnt.lUl~ 'Jel CUlflllt 1 Jlfoounettas a;,a

al..¡O'~ao P:.;' ;-•.1.-'" el ) . ¡VXlélOt.of (

\1'

ARTiCULO 12_El COP:..AOtMUN. para " adecuado cumphrtuento de svs funeores. conlara con k)S S1gUl6nleS Ófganos auJCillaies

l..

JI- los Sobcomites

ItI· las ~o Glupos de Trabajo.

VII Acordar, a través da la COOtdlnéo6n 'Gtner81 rIi4 COPlAOntU"'!. la crltSClOn, I/llilltlación y rtlnstaJ&eiOO de las .
Cornisones O Grupos de Tral:)efo, para 8Ilnéllsl, dO.asuolos !SPeCífi!?O.' delnle.óo palo ol de""ollO _nómico .. '~'. \
ddMunlClptO. , , ,~

VIII Enviar las Nwlteciones a los representantes de Io~ tsiYet10s seclares de la sociedad para Que parhclpeI1 en el Comité

IX Convocar a los IOtegranleS da{ CanUlé para que aSlslill a las sesibneS Ofd,n&r¡¡¡s y extraordinarias de la Asamblea \\
Plenene . ~,

"X Cumplll y hacer cumplir los acuerdos tomados en las seSIOnes de la Asamblea Plenaria del Comllé

Xl Cumplir y hacer cumplir el Reglamento Illl8mO r las hormas Que de el deriven

ARTlCUL016. Al ~u.' Que lodo, Io.SInlegahles del ComIte, ti P'eSidenle tiene de." • 'O..'. -' voto. Iln.. 8mbat.go pOdrAeje'~., •
el voto de cahdad en ."uacio" •• e"epclonolo, 1>dO""""""

CAPItULO IV ATRI$UCIONESDELCOOROINADORGENERAL /~ I
»>:r ?J '

ARTICULO 17. El Coordinador General del COPlAOEMUN !endr. las 'SigolenhfS alnboClones

-~\ ,. Ccorcmar 1•• acl,,~ad es del Comité t
U ) 11 Representar al Comité ente toda clase de lIolóndades e IhSlllllClMes pUblicas y pnveces. PO' deiegación dei FresIlJe¡!I~i 111 COOfdlnar la formulación del programa anual de I,abajo del Cornil€!, ~lJ! debe ser pUesto a la coneloerecón del

Prenoente ~

~.

IV Coordlha¡ la forn¡ulsc:lon del mtonne anual de aclrftdades del Comité, que debe ser puesto a la consderacíón del
Presioente

'-~."V COO/dUlar la elaooración de los Irabajos QUe en éumpklnienlo de la. atrIbuCiones tlel Comllé delermÚ\e la Asamblea
Plenaria

\

~
!

Vt Formular el orden del dia pata las seslOO8S de la Asamblea Ptenatiey someterla a la cOl1sidefación del Piesidenle del
Comllé

Pasar ijsla a los miembros de la Asamblea ~nari8 an las Sl!l'Siories que soslél'l9M

le ..••anlar las aclB$ de cada una dlJ lali sesiolle~pe la AS8l9b1Ba Pfe/1arl8 y cooSIgi'l8flS$ cOtila parllClJl8Clóll ach'l8 de lOs
Coordmadores de loa SUbcomItés, bajo Ja rtrmt& jos m;ef11li/6s '$I$fenles "'

IX Realizar el seguímun110 de los acuerdos lomados elllaS S6SlOnes de la AsslJiDlea Plenan¡ S I~ ~
lleVar un archiVOde las aclas de las sesIOnes de lo, Subcomlles, Cofl'lislOnes o Glupos de TrabajO. para da''res
seguimienlo a ,lOS acuerdos que hayan lomado

XI OilUll(hr las resolUCIones y trabajos del Comité

XII Coordlnáf la fornllllaci6n. aclu¡lizittlÓll e If'lsuümel'l18ClÓll del PtéUl MUllIopaf de Desaffollo, aseguráfidose De QUe los
planes y programas Que se generen cumplan eh su elaboración y c(lIIII."11OO con lo ~slat.lecido en la Le:, de P1aneadCn
del Eslado

XIII Vefl!lcar 10$ avances de los Plograma¡ , presupuestos de Las Ui'lel'~s tJ~~(;.as Ut: la adrr"r,islraciórl pUblica ~"

munICipal. liS! como los It:sullados de su ~ión y UNlVcn.loscc.n "'sob,t:tif'\;¡~ dt-l PI•. , Mun¡.;¡'· •• de Ot:!SdUoUo. a kn
de adoplar las InedHJJs ueCes,anas que COIflllfl I.i~ ~s,l.aCiont:~ , ~es fl<Je ,t;$>IJ!k:'"l y .eur ••mla.- los ¡';Hj(JriJrn~,
proyectos y aCCIones

XIV Formula' el Reglamenlo If'llerior de CofJlIle e "~IIla" la& ielol'nl<f' , .Iúf)ts. 4ue ~Sldete perbnenle :' W
~neterlos a ¡g COUSJOt;lacJOo <lelos SubCon'll~ y:Al ,el at:JrCobaOb. et f-'n~lC' Iu pte~nlal¡ en una :sesióna la :-:-:
~Plc:lldlla J

CAPtT()LO V ATRlfkJCtOl4ES DEL !ECRET~R,,J rECNICO
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Propo.cioner ta asesona técmce que Si:: leqliiere para el eficiente cumphrníeoto de las funciones del Comité.

~

1.:;;( ...),{.:.-. !II

/ IV

s--, I
<. : \, ,o..pn~infa! Coonñnaoor Oeoera. en la formulación y actualización del Plan MunICipal de Deeartoüo. coñorrne a los

-;.. : r\F.":1"C:;;:JS que inrj,que el Presroeote del Comité'¡%R~JI, ""~v "Ceo ""~~p:T~::r~: ":r:lj~~::~::sDEL SECRETARiO OEEVALUACION

\ TICUlO 19 El Secretano do Evaluación del COPlADEMUN tendrá las SIguientes atnbucones

\ I Establecer el segwffilenlo permanente al avanc¡ylel cumpllmwmlo de Jos programas yproyecos apfobadoS por la
...\-. Asamblea Pteoer¡a los Subcornués sPful~lOne~GrlJpos de Trabajo / .,,,",,-

u Determinar mensualmente el 9'8.00 de cumplimiento de tos objeüvos, melas y saüstecoón de las neceSi.~S.'
proyectados en los proorarnas aprobados poi' la Asamblea Píenana, Jos Subcomités. Comisiones o Grupos de Tr ~o,
con base en los indIcadores esuetéqcos aprobados en los presupoeslOs de las dversas dependencias adrmfllstraliva

Preponer rrerudes tendientes al mejor luncronarniento de! Cerniré

Cumplir con las conuslcnes y uabejos que le encomienden en la Asamblea Plenaria y partcuterrnenle el Presuente del
Comtíe

Hl Ptesron. moderar, coordinar, establecer, jnté'9l'3r y evaluar las MalllGes de Indicadores para Resullados (MIR) de las
eversas Dilecciones que les corresponda etaborarfas

IV Evaluar anual y lnmestralmente Jos resollados en te e;eClJctón de los programas y proyecios aprooedos por la Asamblea
Plenaria, los Sobcomllés. Connsiones o Grupos de Trabajo, con respecte a los objetivos del Plan MunICIpal de
Desanono. formulando con base en ello, &1 eforme de avance de geslión de la ednsnísuaclón püblica municipal, y
presentero al Presidente del Comité. dislrilJuyendo un ejemplar del mismo al Coordinador General '1 al Secretato
1eCIlICO, asi también a cada una de tos lilulares de las dependenoas admimstrallv8s municipales qoe p81hcJpan en el
Comité. de acueroo a su cornpetenoa, para su conocmenío

ARTICULO 20. la Asamblea Plenaria estará ínteqreda por

CAPITULO VJ1 INTEGRACION, ATRIBUCIONES y SESIONES DE LA ASAMBLEA PLENARIA

Un presidente. que será el e Pres.cente MuniCipal

Un Coordinador General, QUe sera el Dlfeclot de Programadón.

Un Secreleto TécnICO. que sera el Secretano del H Ayuntamieolo

Un Secrelarlo de E va1uacióo. que será el Contralor Municipal

los representantes de los oeereos grupos sociales

tos representan les de las dlshntas organizaciones represenleuvas.

los representan les de.las depenoenctas O entidades gubelnamentales federales que actuan en el mumdpio

los representan les de la.s dependencias o enüdades gubernamentales estatales quo actúan en el rnunícpo

Los representantes de las estítecones edvcaílvas y de invesllg3clón

\AIJ i :, ~::~:;~::C:~::I~:::':::omlles de Salud y de Educecon'. j XII los representantes de los Consejos de Desarrolla Socia y de Desam>llo Rural Suslenlable

\ RTlCULO 21 Todos los miembros de la¡Asi'lmh!e1fenalta enhetaoos üenen voz y volo en tos asuntos que se sometan a su
/-t.J' onsderecón I

ARTICULO 22 la Asamblea Plenaria tendrá las siglJl8n1es auibucones- ~

1. Conlorme a lo establecido en la ley de Ptaneaoon Estalal, aprobar la lormulación del Plan MuniCip¡ de "-
Desartoüo

Aprobar el Programa Operativo Anu~l, validado en el seno de cada uno de 105 Svbcomués

1I! An3lizsr y proponer rnoo'ücacones, dentro de los dos úllímos meses del eñe. al programa de trabaJO del Comllé
para el ano sIgUIente

IV AnalJzar y proponer rnoolüoacones, dentro de los dos primeros meses del ano. al informe de actividades del
Cornlté, co.respouoente al ario anterior

v. ~:;~:.r y aprobar los trabajos que elabore la CoordinaCIón Gelleral en eumpllmlenlo de las alnbuclooes del (

VI Proponer a las euiondaoes correspondientes las medidas que coadyuven al rnejor fuoclOnarrwenlo del Comllé

Vd Aprobar o reíorrnar las agendas y programas de trabajo para las reuniones de la propia Asamblea. que sean
puestos a su consioerecíón poI la cooronecoo General ~

VIII Aprobar los mecanismos y reglas de funclonsmentos del Comilé..· ¿' ..
ARTICULO 23, El COPlAOEMUN se consutueé lormeírnente en una Asamblea Plenene y sell\ el órgano defibefsli • enta que
petciparán todos Sus mteqrantes y sera presidida por el C Presidente MUnlClpaf ó por el mlembl'o que el de~e. ~1J1l el

»: ~rliClllo 15 de este Reglamento A falla de esta designaclón, las sesiones serán pcesKMas poi' el Coordrnador Generaf

''. 4RTICULO 24 la tl'\(lmhlea PI,f!r.~r¡~ '\P. r'1I'1~!¡riJÍr;> ~01n Píll¡> ta in!eg''lcli'ln fNrT'al del COPLADEMUN, para la feahzCloon ¡JI"J} L.JlIll~I?S estructurales baca el Inlen.o/ del COI.I1II.e. pa.ra IOfc.fmaet.ión y eva'uaoon .de lOS aveneas y el cumplirTueolo del.rlau
!"".-I¡JjIlClpal de Desarrollo y de los pfogramas que de esos se denven

ARTIcULO 25. la Asamblea Pteneria es el maomo organo de uecsén del Cornhé y lendEá un carácter plurat, oenocrauco y

1

,representativo. con libre participación de lodos sus inl~ranles dentro de un merco de pleflO tespelo y colaboración

\ ARTICULO 2ti. Para la InstalaCIón legal de la Asemblea Plenaria se requl.ere de la aSistenCIa de mas del cmcuent~ por CIento de
j ¡ las Hlteglanles, lmsrnos Q\;e lel"dran dert::lcho a liel y voto pala los acuerdos del Comlle '

, '
::> L ARTICULO 27. Eil caso de que un miembro propielario de la Asamblea Plena/ia no pueda asislir a las sesiones ordlO8nas o
1'"J e);lraordlllari8s de éSla, deberá aSishr un suplenle con funciones de propietario, des¡gnado al eleclo por el miembroausenle. prevIaI comunicaclofl por eseillo a la Coorulllación General

fu.¡: ARTICULO 28< En r.a.so de no re~nilse ¡~aSlslencia mínIma establecida o Clu6rum legal para la. realización de la Asamblea
) , , Plenanéi. se convocala por segunda ocaSlon, dentro de los ocho dlas s19lJlenles. en cuj'o caso el quórum sera el número de¡ mlel11b~osasistenles . t.~

I

. {/J1J¡J~
! ARTICULO 29. Las sesiones de la Asamblea Plenaria podran ser ordinarias y extraordinanas ~

/):A--: i Las ordinarids se proqrarnaan para resoonoe- r: f>xlQtlnClas y necesid~s normales del Conué por lo que Su~J~'\,,- ¡eJjJ;raciónseestablecerac.onanlerioridad. /.' /' ...'/ 1.\

11 Las exuaordmanas se etecearán cuando se den situaciones urgent.es que errenten alenoOO inmediata 11

ARTICULO 30. la convocaicrla para las sesiones exlraordinanis de la Asamblea Plenaria, se ernüuá cuando es! lo consi:lerb el
Presiden le del Comité Ó oren cuando lo solicite por lo menos el vemncmco por C1eMo de Jos integrantes .
ART ¡CULO 31. La convocatoria para las sesiones exueoronanas de la Asamblea P\en3i13, oebera sertear
Mllormacl6rl necesaee pata el coeoceruerrto de los If1legranl8S' lugar, lecha, hola y propoesla oet orden del dia

ARTICULO 32. Los acuerdos QUe se lomen en la Asamblea Plenaha seran obhgalonos para lodos los inlegranles del COffillE! ~
preeerues, eosemee o distdenlts '

ARTICULO 33, las sesiones ()j:dinarí85 de la Asamblea Plenaria se rea!lzirin cuando menos una vez al aoo y lendran como
obJetivo inlormar sobre los avances de los prOQ'amas y proyectos. así como reaizaf COffOCCJOfleS y ajustes en la OlienlaClón de los
planes. programas, proyectos y 3CClOOeS

ARTICULO 34, las aetas de los 3CU6f00s de la Asamblea P1enana deberán ser firmadas iY flnat de las mismas por los inlegrantes
asistentes al concluir las sesiones Dichas aetas selan validas con la firma de cuando menos el cncuenta y un por cento de los.
If\legrentes asetentes

ARTICULO 35. la CoordlnaoOn G6nerat del Comde con la parlJOpaaOn activa de las dependencias adr'nrnlslfalivas cornp81ellleS,
proveerá los recursos humanos. íécncos y rneienaíes. pala la ad8Ülada celebración da las seSIOO8S de la Asemblea PleNiría

CAPITULO VIII INTEGRACION, ATRIBUCIONES y SESIONES DE LOS SUBCOMITES

ARTICULO 3&. Los Subcomités actUalan como depeildencias au)(IIrares del Comilé y se daslflc81an en Sectoneíes y Especiales

0\T1CULO JT. El Comilé tendrá los s~uienles Sobcctatés seeouses"t 1 Agwpecuallo, Pesquero y Forestel.

11 Desarrollo Econónuco y T unsmo;

111. Educación, Cultura y Recreación:

IV Salud Y Seguridad Sociat

V Desarrollo Social y Proíeccói Ambiental:

VI. Comurucecones y Transpones,

/

i, VII. r"balo, PreviSión Soci'" y JJ /' \. ./
~,I~~dadPU~ICa, ~ ~

ARTICULO 38 Los SubcomItés Sectoriales estarán Inlegrados de la Slgt.llenle lorma ~ \ ~ ,~

Un Coordinador que sera ellItuIar de la dependencia del Ayunlarnlenlo. cuyas sen v ldade~ se reíaconen en forma dJr~la "
o Indlrecla con las del Subcomité. r\\Jt
Un Secretario Técnico, que ser-a,el regidor del Ayuntamiento. de acuerdo o no a la comisión que langa asignada ~

tU la(s) COffiÍsión(es) .0 Grupo(s) de Trabajo, QUe eslará(n), íntegrado(s) por: Un Consejero "Técnico. que seré el
representeüe del afea IOvoIuCrada o no, de los 6rganos que acluan en el MUf\lClprO de las dependencias del Ocoerno
Municipal, Federal 6 Estatal. coordínadofas o no de los sectores. con tos que se refaciooe dsectemerue o no et

. Subcomilé '1 un represenlanle de cuando menos uno de los dIversos grupos males. o de las Ofganrzaaones
repteseotauvas. o de las dependenCI3S o entidades gubernamentales mUflIcipales. federales 6 eslalales que ecuran 8(1el
municipio, O de las instiluciones educativas y de investigación. O de las aulOfidades municipales, o dl:l Comné oe Sdhld, o
del Comue de Educación, o del Consejo de Desarrollo Sodal o del Consejo de Desarrollo RUfal Sustentable, que se
retacone con el Sector. a euyo{s) miembro(s) se Ie(s) invite y aceple(n)lormar parle de dicha(sl Comlsión(esl o Orupots)
de Trabato

ARTICULO 49
consíderacón

1. Elaborar los diagnósticos sectonales, reg¡ooales y mero regIonales .eco base en la probklmabca p1anleada por las

lc:;,;al¡dadesy atantormecón tecraca exsteníe .~

]) 11 Defin< lo, objetives especjeos del desarlollo que se propone alcanzar ~ sector conesponoíente ~

J 111. Propooer 01 COPLADEMUN pótircas, es IIOlrrgoa" jne •••• eníos O III,YumeoiO' paro el d"arrol~ seclorial, regx>n~

rJ,

Basándose ell el estono de la SItuación real del MuO/aPIO 'f del conocimiento de las COndiciones de Su lerrilotflJ.
dentiñcer las neceeceees. problemas y recursos polenaeles para el desarrolkl, para delermlllar Y.tPlopooer a la
Asamblea Plenaria del COPlAOEMUN tas acciones que NTlpulsen el desarrollo del mumoplO. evaíencc las qu~ proponga
1•• adminislraclÓn municipal y que coincidan con ese obieuvo

"I V Conocer y opinar respecto de los proqrarnes coordinados de Inversian pública que se realIzarán conrunlamel1le eníre ~
Gobernó Federal y el MunlOJllO. via convenio (le desarrollo o por convenio Estado Mun.Clplo

I

1
, VI

VII

Conocer y opmer referente rJJ proceso de instrUmentaCIÓn, seguimienlo 'f ~Valuación del Plan Mumcipal de Desarrollo

/
Presemer a la conSolderaCIoo de la Asamblea Benarle. 8 lraYés de la Co9rdinacl6n Genersl. lo, trabalO9 que reetcen en

cumplimienlo de las 81rioocilfleS del Cj1hllté / .\

VIII Realizar,los IrablijOs que les encomiende, a llaves de la CoordínaoM G8flelal. la Asamblea Plenaria, para COadyuval~ \ .;:~
cumplimIento de los propósItos del COfmlé ~ •.

IX Elaborar el programa anual de trabaJo del Subcomllé

X, Elaborar ellnlorme anual de aetividaetes def Subcomité Y enlregal10 a la CoordlOaOOn General del Comilé. {;;,~,

ARTICULO 41. los Sllocomilés E5peuille,:¡ ser,11l creados por Acuerdo del Presidente del Comité ~n los lérmu)()s del aruculO IS. T
fraCCIÓn VI de este Reglamenlo. CjlJien definirá su ámbilo de aw6n, Ifllegreción y las atribUciOlle.' respech'Jas. para hataf asunlos
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especificas Que por su naunaieze requieran atenoón especiar en base a las eXigenCias esoecmccs del proceso de rresauoüo de!

Muniripio

ARTICULO 42. las sesooes de los Sutcorrutés serán presididas pollos Cooronaoores de los memos y para la Inslalación legiI
de las sesiones de los Subcomués se requiere de la aselencia de mas del cincuenta por ciento de Jos 1l11ego'eues que se

menCIonan en el articulO 39 dtteste Reglamento

ART!CUlC 43. En COlSGde no reunirse la esmencta rnú.rma establecida o quórum ll?9al para la realizaclÓn de la sesión, se
;~.;;:l'i\ ,,~u'-d2 centro ::e !'~'S s JU'€!i!es ero ~1JVOcaso e: qcorurn sera el numero de miembros

asistentes

ARTICULO 44. En case de ausencia .del Cocromedor del Subcomité. las .sesooes del mismo. serán presididas poi' :J~

previa conunkactót escrito a ta COOIdrnacOÓflGeneral del Com'té Yw'
ARTICUlO .5. Las sesones de ios Soocomltés podran ser otomanas y e,traordlnanos r

L Las Oldlnall3s se ptogr¡¡maran para responder il las eXlQ80CÍas y oecesdedes norma/es del Sabcomlíé. por lo que su

~

. lea\Jzaci6n se estetsecerá con anteriOridad ~

", - 11 las 8xtraotdlnan8s se efectuaran cuando se den süuacones UlgenleS que amen\eO aleno60 IllmEKhala. ~

ARTICULO 46. la ccovocetoda ,para las sesiones exltaordloaTias del Subcomilé, se emtlka cuando es¡ lo considere el COOf"dlnador
del SlIbcorlllle Ó bcen cuando aSI lo soliCite alguno de los ifllegranles

ARTICULO 41. La convoealoria pata las lesiones e.treotdlnanas del Subcomné. deberá señalar con pt.ecisión la I/lfofmación
necesaria para el conocimienlo de los inlegraoles'lugar. lecha, hora y propuesla del orden del dia

ARTICULO 48. los acuerdos que se tonen en las sesiones serán obIigal.OflOS pala lodos los Inlegrantes del Subcomllé peesemes.
ausentes o t/lSKlen1ws

ARTICULO 49, las actas de lOs scueroos del Subcofllilé dilbtuan S8f ñnnedes en onglllal y copé al final de las memas ¡:Ior lOs
Ultegral\les ~Sl$lenhts al coocluir las sesones DIChas actas seran validas con la firma de cuando menos el ci'l(.uenta y un poi
cielito de los mlegrantes asistentes. Las copias de las actas deb&,an ser temrbdas dentro de los tres dlas SPfltes a la
Coordinación General del Cormlé, para su archIVO y segUlm~llto

/{.> ;:>".+RTlCUlO 50. La Coordioactótl del Subcomilé con l¡{péIIl~ activa de las depende,nClaS adminJs:lrallvas comoetemes,
;r.\".. ,woveera!ps recursos humanos, técocos y male(ljtl8s,Ja~a ~Q.lada celebfació!J..de las seSlooes del Subcom~é

ARTICULO51. Al ¡gua! que lodos ros Inleoranles del Subromile, e/ Coordinador lien. defecho él Vol y yak¡, sin embargo - - tia .
ejercer el voto de calidad en süeaoones de empale, fJO(J

CAPITULO 1)( DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS COORDINADORES DE LOS SUBCOMfTES

ARTICULO 52. los Cooronaoores de los Sobcoretés, comerán con las SlUlllt:nles eíntocones

I Representar al Suoconuté ante la Cooromacón Gener'" del Comité

H Presidll ,I~s sesiones del Subt;omité y, en su ceso. delegar la coordinación de las reuniones en aIgOO mtembfo del
Sebcomite

lll Enviar las nvuacones a los represententes de Io~ Diverso¡ glupos soceles. de Ids olganizaciones representanvas. de las
dependencias o entidades gubernamentales muniCIpales, tedorales o estatales Que ecíúan en el municipio. de las
jnslitucione, eouceeves y de lOvesttgaci6fl, de las autoridades muniCIpales, de os Comités o de los COnse;o!
Municipdle:;, que se relaconen con el Sector pare que parhcipen en el Subcornué .

IV Convocar a los inlegrantes del Subcomité para Que asistan a las sesones ordinarias y e:draOldinanas del Subcornilé

l
..¡ Coordinar las acuvoedes del Sutcorrste ~

!I Coord,nar la Ionnotacíón oet proearna ,,",1 de '"h'lo del Seocomne /,/ .

vu CoorlJin3f la torrnolecíóo del oíorme anual de ecuvrcedes del Subcomité, que debe ser eníreqecc a la Coordínaóán
Gener al del Comñé

V\VIII Coorcoar la etabo.ecón de los "abaJOs del Subcowté. que en '",n~'m'enlo de las alriboc,or'es del Coouté det,,"i" 1, -)

dJ/t :::~:ae~:::::adel ore paratas sesones del Subcornué !Jiff- l,7'/ x Pasar lisia a los mrembros del SllbcO~iIé en las sesiones que sostengan

1I Levantar las actas de cada una oe res sesones del Subcomité y conSignarlas baJO la firma de los mlembrOS~SlSll;nles

~ I XII RealIzar el segUimiento de los acuerdos lomados ell las sesiones del SUbcOffilIé

-t I XIII llevar un archivo ele las actas ele las eesooes del Subcomité, de las ComISIOnes o Grupos de Tlaba¡D. para darlestí! scgulfTHelllO a los acuerdos que hayan 10000ado

:~IVIX,I.·VV Lumphr y hacCl':lJfnptir los acuerdos lomados en las sesiones del Sobcoruté

C\lmp~r y hacer cumplir las orspostciones estabíecíoas en el Reglamenlo ínterno

CAPITULO X ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS TECNICOSDE LOS SUBCOMITES \)

ARTICULO 53. los Secretarios TéCniCOS de los Subconüés 1~.'1drán IS5 siguienl" alflbuciones

1 Auxiliar al Coorenecor del Subcorruté en la realllaaÓl'l de !odas sus luooonés

11 las eemás que le confiera el Coordinador del Subcomué

CAPITULO XI ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJEIIOS DE LOS SUBCOMltES

ARTICULO 54. los Consejeros de los Subcomñés tendrán las slqurenles aírtbuconee

I ProporÓOllar les asesorías y el apoyo leCflico Que se requiere para el aliCIente cumplimiento de las íuncooes det
Subcomllé.

11. Cump\lf con 183comisiones y lriWafos que MIe.nc:otnIende el Subcomllé Y partculal'mente el Coordinador del mismo.

111 /\poYIlI al CoMIuladol del Subcooalé en la olol>ol,,",n de to> "abajo. del Sub<:ol11llé. QlJe en ClJm~imtenlh de es
alribuciones del Comité eteterm~e la A5amblee Plenaria

~tV
Propone, medldas tendienles al mejor lOOl)ooartrienlo del &tbcomilé

CAPITULO Xl/ lNTEGIIAC10N YATR/BUC/ONES DE LAS COMISIONES O GRUPOS DE TRABAJO

/

' ARTICULO 55, las Coml8lOfleS o Grupos de TrábBfO poo,ten ser de dOStipos.

1. . Espeaaies

u Da los Subcomités Seetonales

(

~RttcULO 56. las ComI8IOfH!~o Grupos de lraba,o ~sp8ciales serán creadOs por ÁcuerdD del, Presidenre del Comit6 o a
IlllClallva de algún o iltguno! Subcorrlilés. con la concurrencia de las dependenalas: lederales y estatales toIrMpOfldienles que

~uen en el Municipio, o de acuerdo a Jos requtr;~los • )Iit.reses que ambPs órdenes de gobierno (eUnan sobre algÜfl
;..:-ltI'ioucular, cuyo 6mbi1? de 8CClOn. lflleOfaciOn V las 8~"re~ljvas. eslat~lJ-atorde a la. necesidades y ata drnilmiea ex:

deli(lollo del Mtndpto, se otgarlzarin bajo las estruclut'.s organlzaoonallr5 que procecén. $8 fOslataran de acuet'do a las flgU~ ~
de COOfdimlclOoy cor\c8rtaclOn estebleQdas tanto en e-I Conliento de 065111rollOSocial, como en el Convenio UflICOde Detall J
MunIci~, iligeAteS:Oconforme a las Quelegalmente procedBn, podt&n tener carkler permanente o Iransrtorio~. Sl1f,~Bf8n
las funaones y ,,?sobfeüyo! que SUSriliet»bros delermlOen con ante/llCIOn a su formallzact6n en el seno del Comité; las funoones y
los ob¡ellvos serao asentados en el dotl1mento que slfVa pata prótocolliar la inslalaclÓO de la nueva GomisiOn o GrUPO de Trabajo
Espedal

ARTICULO S7. la' COrTMSioneso GttJpOs de Traba,o de los Subcomités Secícdeíes, 1fI1egrados en cada Subcomité conlnrme 1110
dlspueslo en efarliculo 39 de este Reglamenlo y quienes lendran como hnalidad pnncrpal cumpHr con las alribuuones conleflda~ a '\
cada SubcOmllé .

E Kpedido en la ciudad de T acotelpa det Estado de Tabasco a los venucnco días del mes de majo del año dos mllt/ece

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIOW

C~ ...~

.s'>
ING, Al TERJO RAMOS PEREZ PEREZ

PRESJDENTE MUNICIPAL DE TACOT AlPA. TABASCO



12 PERiÓDICO OFICIAL 14 DE DICIEMBRE DE 2013

~IJ¿ll¡~ ~ ~

t n el desahogo del 4U1nlo punte de la O(del' del dia el 109 A11e,io Ramos per.ez Pérez. Prelidenle Muntapaf,. PresM:Jente det
L:OPLAUI;MUN, in .•.•ta a los presentes illleg1anles de los diferentes Scccorrutés SecIOfl<UeS del CoPlAOEMUN. paa Que ~,
<.:umpiuruenlo a lo dlspueslo en el eücato 41. kaccones ¡Y, VII y VIII, del Reglamenl:o del C(»LAOEMUN. a Iraves del
CfY)(uinador General preseníen sus propueslils de las ecoones que demanda la Cludadarlla y Que a $U ¡ulCio lXlnSIdetefl que son
neceseees y pfloriléU1dS reabzar en beneüco de la población, con los recursos de quedi.sponga el H Ayuntamtenlo Gobernando
COf: la genle. en el eiercco 2013-2015. rresmas que serán puesl~s a corrstoerecón de ésta asarnb~a, QUe en ~ de
co¡,siderarias vtatses y procedentes debe/a aprobar su eI6OJClÓfl. seguidamente y oasooée de la dellberaClOn COfresp:>ndl6flle en
caja uno oe los seoconutés sectoriales. presentan a la asamblea las propuestas sigUIentes
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I'19KI44

lUH1EMIfr«NTOY REHA8l.IIACOtDe CNIH)~ (fOOOO_ NM) ¡(',RACIAHO SAHCHEI)
WANTENlMl:N10 Y' REKl8llJTACOoIDE CAMINO R\JAAl (FCJ«)O 11 NNJ (llUEH()S AIRES)

MlHTENIMlE~ITOY REHAB!UfACIQN DE CAIoIf'K)RURAl.\I'ONl.lO MI NMI IOIVlSION OEl NOI'lTfl

MANTENIMIENTO Y REHAe:LITACIOO DE CAMNORURAl (FQHlX> ~l NMICSANfA ROSA 'lOA SEf:C PCl.'.l-4A
ESTACiON)
CQNSTRUCCION DE ESCALINA1AS (FClf«X)., NMIIFRANCISCO I t.W:IERO 20A SECC_1

1'30_07500

1))-1(;46 CO'!STRUCCION DE DOS -WLlS DI()Io.CTICASEN Ll ESCUELA P~IMI'RlA lFIIINMllCEl6ol'lOA 5ECC SAN lU(;j 51a l~~ l'

PAV1MEN'~C!cIN DE CAMINO CON CQNCRETQH\ORAUUCO (FUI NMI(CERRO BlANCO IRA SECC 1 ~49,50jQI

REHABIUT"CION DE LA CAlLE FRANCISCO A lAHZ CASAl COfo/DA\IlMENTQ DE CONCRETO t11{)RAUUCO <,.]l){lOOO"JJ
1I'000OfPNMI(CO TACOTAIP~1

REHABILlTACIQN DE LA CALLE LORENZO J SN4TA MARIA CON PAVt.4fNTO DE CONCRE TO ttl{JRAUllCO
¡SERN,Il,PAM HM¡ leo TACOl ALPA)

137-1<144 PAVlMENTAClON ASfAlTlCA l>E CAM:t<fO TRAMO LAZARO CAHOE NAS - GRACIANO SANCHEllf<Jt-lüO MI NM)
(GR~CIANO 5ANCtifZI

::::::::::::I:~~:~::::::':TA:'::p:'f~'"NM)ll;~ 1::::~:
REHAl1I11TAC,,"OEAIUMlll<'1XlPlJOllCOlPAR)ICOTACOTAlPA) r Ji"""
REHA8llITA(;IQtiDELEOlflClOOESEGURIOAOPU81lCA(REC PfKIP NMlnACOTAlPAl ~.' .;» :l.!ltOObíl

REHABtlHACIONOH AlUM8RADQ DEl PARQUECENTRAllREC PRQP NM1(TACOTALPAj T-- 5J_t2l'. li

REHABlUTAClQN DEL PALACIO MUNICIPAL (PARI fCO TACOTAlPAj ló.liJ III
REHABIl1TACION Of: LA UNIDAD OEPORTlVA (PAfll (CO TACar Al.PAI Rió? S6

REHA6I11T"CION DE LA UBR OIANA LAURARIOJAS DE CQlOS/O (pARIICO TACOTAlP~1 VOOClOO

I ?O.Jl1 ~~ ~
t8IH~9/1 I

)
J

E5.~Y, l~
1

AWlLIACION DE LA RED DE AGuA POTABlE.{fONOO I~ NMIIARROYO SECO MlRAfl()RES)
REHA81UTAC1ON OEL S1S1EMA ELECTRtCODE LACAPTAOON OE AGUA POTABLE (fONOO 111NMI (CERRO
8LANCO 4101. SECC 1

EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABlE (fONDO 111NM) (SAN~ElI

1~IKI-42

EQUIPAMIEN1Q OEL SISTEMA DE AGUA POTAtn,E (FONOD 1ft NI", (GRAN POOERI

lOUIPAMlEN10 DEL SlS1fMA DE AG\lAPOlA81 F. ¡rONOO 1ft NMl (lOM'S,JU.EGAES ~A SEO; SAN AN1GNIOl

REHA81l11ACIQNOE PU[NTE CClLGANTE (fONOO~1 Ntil) (LAcuestq '.J

IE.?B.' &4 ~:....

1).1_~)lJorlo-..oo~
~l 8f,40 -:::::

~~.ne~\l

REHA6llITACKlH DE PUENTES COlGANTES (FONDO 1lINM) (PA5AMONOSI
REHABllITACION DE PUt:Nl~_S COlGAN1ES (FOHOO IIINMI (YAJAlON no SECOI

154·KI44 REHABIl1TACIONOE CAMINO COSECHERO IFQtfOO Ul HM!{yÁJIILOH RIO SECOI J86,)?})t.

155-1<142 A!*lIACIOHDe lA REO ELECTRItA EN MEDIAy BAJo' TEHSION (fONDOIU NMII.\RROYOCtilSPA¡
156-":142 REHABIlIIACI~DE CALLES DE LAClUOAOlBACHEOI1PARllCO T"COTAl.PAI

274.516""

Tl.42946 \~

1,321.50664 ~

"
151·KI4J A,*,UACION DE LA RED DE AGUA POTABL~ fF(H)011l HMI(Pl/YACATfNGO 20A SECC,¡

F 162:09-004 f'R:O EVENTOS OEPOOTll,'()6 '( DE RECREACION hl.ItIICIPAL
h4lXll·1Q·002 .lOOUISlClON DE EQUIPOS PARA LA ADMtNlSTRACIQN(flV 201))

14900000
400_00000

PQ61.(M«tIl
f'061.04410

P061-44.o11

APOYOS" ESCueLAS DE CAlIDAD

GASlQS DE QPf.RACION DE lA OIRECCION DE OBRAS. OA\XNAMtENTO TERRITORl& y SEf>VIC¿'O~
_MUNICIPALES IRP 2013)
fROGAClOHESCOhfllEMEN1AAlAS (fIllRfFR I ~
EROGACIONES COMPLEMENTARIAS (FlII REM I .:
EROGACIONES COMP\.EME mARtAS IflV REM 1

363.00000

45.90000

22}6&8)

18945 ~4
1911.7~979 (En el desahogo del sexto punto de la orden del dla, el 109. Alteno Ramos Pérez Pérez. Presroerne Muniopal y Presdente riel

COPLADEMUN, sobclla a los presentes su aprobaciófl. para la ejecucióf1 de las acaones con los fecU(SOS de que dffiponga el H
Ayut11amientJConslilucional de Tacola1pa, Tabasco en el ejercicio 2013-2015, mismas qlJ8 se rnenconaron ampliamef1le en el
desahOgo del quinlo ponto de la Ol'den del dia y que por econenja procesal se dan po.- reproducidas corno sí se insertaran a
conlllluaetOO. 8\0 que los presentes rnanuestaron su aprobación.

En el desahogo del sépümo punto de la orden del dls. ellng. Atleno Ramos P~rez Pérez. Presidente MunICIPal y Presidente del

~

COPLAOEMUN presenta a la asamblea constduida por los presentes Integrantes de los dllerenles Sobcornaés Secerleies del
COPLAOEMUN para que en cumphime/llo a lo dispuesto en el arlleulo 23 Ifacoon 11,del Reglamento InlerlOl del CQPlAOEMUN
eprueben el Programa 0perahvo Anual 201 J, Integrado de la manera slgLuente ~ ~r t

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

~ICIPIODE TACOTALPA.TABASCO

u. Pro~
Pp\ltln-

TOTAl. l14,161,t11.U

16,~1~,2'1Ul

16.1/5_mn

SfCRETARIADfl AYUHTl»lf:,HO
021 REGISTRO e OENTIFIC/lC;()~ Of PC9..AOÚN

l.99U6S.GO

~6ORI"'. c:)()ftoiHAOO)t. ()fUSlON y APOYO
lE;CNICOOflASol.C1M~$OH
~RESlO[tiIE

DlRECéIOHOfflH,,"ZAJ
Mm Cf\1.••SIRCIolUM{;IP .•••.

orsÜ'OEINS1RlI\oIEIIlACiOt<Oi
ES1RA1ECIA~ ce fllloll'1WYI){UIJol "V8U(;A

".lnUt1)

69_.!IO ~1,' I~

OIRfCClONOEPROOIl .••••••OON
~I ?\.1II'I(¡\CIO\y PJ!OGfIAMA,CIQ:l

I'RfSVl'\fE5™U'''

CONTRAlORlAMUNICIP.lL
0\l/!1 ()P(1Vo(.IQtIDEtSlSlEWlOECOH1ROI.l

EV-'l.u.-.CIOllOEJ<fUNO<JoIPUllllCA
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06 DIRECCION DE DES~RROllO

Fl01 MECANlZAOON AGRICOLA

Fl:0 fOMENTOA LA ACTIVlOADAV:COl,A

F112 PROGRAMA DE FOMENiO A LA ACT!VlOAO
GANAOERA

F115 PROGRAMACEA6ISTENCIA TECN:CA

M999 ACT!VIDADES DE MJOYOADMlNISTRATIVO

7,754,826.00

1,.4113.34200

50,151100
931.Z52 00

336,133 00

5.022.84900

07 DIRECCIÓN DE FOMENTO eCQNOMICO y TU,RlSMO

F126 PROGRAMA DE APROVE.O·IAMIENTO
SUSTENTABLE DE RECuRSOS 'URJSTlCOS

4.516,236.00

55,COO 00

F127 PROGRAMA DE fOM(NTQ ECONüMlCO. SOCIAL
y CULTURAL

M999 ACTIVIDADES DE APOYOAOMINlSTRA<lVO

1,494.000 00

2.957.23? 00

24,752,80903" OlRECCION DE OBRAS, OROENAMIENTO TERRITORiAL y
SERVICIOS MUNICIPALES

f.141 PROGRAMA DE IlUMtNACJON, INSTALAClON y

REHABU./TACON Del ALUMBRAOC =:~VIAS y
LUGARES PUOUCOS •

1,123,40200

~~.EJORAMlfNTO ot VIVIENDA. RURAL

CONSTRUCCION, AMPlIACION.
MANTENlt,UENTO y REHA81UTACII,)N DE OORAS
DE AGUA flOTABLE. DRENAJE Y
AlCANTARlLlAOQ

K144 CO~STRUCCION, MANTENIMIENTO y

RE.tiABIUTACION OE LA ItlFRAESTRLCTURA
CAMINERA

Mm PlANTA DE TRATAMIENTO Y DESASOtV(S DE
AGUAS Nr:GRAS

K142

K143

362.988 '3

860.87938

700.851 J6

21.704,68786

l' 09 DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CUl TURA , ReCRe~CIÓN

V', /' E181 Ao •• NtSTIVoCION~' lIOTECA~OS'
/' '1EMEROTECAS, TEA 0&.1 CASA '

/" CULTURA / / ,,/".

Fl6' 8EC~S

fl61 DEPORTES Y R.CREAqOlj MUNICIPAL

M999 ACTiVIDADES DE. APOYO ADMINISTRATIVO

" D11lECClON DE ADMINISTRACKm
X181 AOQUISICIOI' DE BIENES MUEBLES

KI62 ADQUlSIC10N CE BIENES )~MUEBl-ES

M999 ACTIViDADES DE APOYO AOMlNlSTRATlVO

14,452.30681

3.267.377 OU

'OO.'JeO 00
~11500CO

10,213.429 81

21,881,433.28

267,91246

200.00000

21.415.52Q 82

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

EZQ3 POLlel" PREVENTIVA

21,051,53179
21.05U!3179

13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIOICOS
M2.1 APOYO ADw.IN1STRATtVO A LOS JUZGADOS

eAllFICAOOIlES

DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDAOI\HA
~999 AOTIViDADES DE APOVQADMINISTRA--:-OVO

768,981.00

168.98' 00

158,498.00

758.<l9aoo.

" DlRE~CION DE ATENCION A LAS MUJERE6

M281' PROGRAMA CONTRA ~l""lTRATO. lA
VIOLENCIA FAMIl.IAR V ~A QiSCRIMlNAClON

1,198,4U.OO

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIOIIAMB1ENTAI.' DES~RROllO
SUSTENTABLE

EJOl R~COLECCIOI<. TRASlAOO , DlSPOSICtON
FINAL DE RECIOUQS 50l1COS UReA'OS

10,548,&28.00

1,200,OOC 00

E303 PROGRAtM DE RECOLECCION OE RE910U05
SOUOOS URBANOS

M999 ACTIVIDADES DE. APOYO ADMINJSTRA TlVO

'.510.79' 00

4,737.83100

l1.184.61-'.J8
.40.00000

150.00c 00

18 COORDINACION DEL DIF
M:!41 OESAYUNOS ESCOlARES

MJ43 APOYO'" PERSONAS CON CAPACIDADeS
DIFERENTES

MJ44 ATENCION A CONSEJO DE ANCIANOS

M999 OlA RE REYES, DEL NIÑO, DE LA MADRE. DEL
PAOOE Y DEL ABUelO

~.COOCO

11)64,61< 38

19 COORDINACION DE DESARRDLlO SOCIAL
Mm OESARROlLO SQClAl

UNIDAD OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN

Mm TRA,\J$PARENCIA Y ACCESOALA
INFORMAClON

COORDINACION DE FISCALIZACIÓN Y NORMATIVIOAO

G441 PROGRAMADEAcnVIOAOl:::JDf APlI(ACI~
ot LOS ~EGlAMENTOS M'JNICIPAlES

2,905,152.0<1

2.905.15200

342.595.0011

342,595 00

2< 883,411.00

lla3.4!100

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

Tipo Gasto Descnpción

GASTO CORRIENTE

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACiONES
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

BIENES MUEBLES INMUEBLES
INTANGIBLES

INVERSIONES FINA~CIERAS y OTRAS
PROVISIONES

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

5000

7000

8000

GASTO DE CAPITAL

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES
INTANGIBLES

INV¡;RS:ON PUBLICA6000

RESUMEN POR FUENTl: DE FINANCIAMIENTO

Presupuesto
Aprobado

TOTAL 234,768,978.36

232,170,974.94

123,036,117 04

135,724.13214

160,940,5ó462

162,914,832 20

162,914.83220

231,970,97494

232,170,97494

2,598,00342

35.673 94

35,62394

708,90819

2,598,00342

Clave Fuente de Financiamiento

TOTAL
PARTiCiPACIONES

RECURSOS PROPIOS

CONVENiOS ESTATALES

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33· FUI FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFR4ESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33· FIV FONDO
DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE
LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DtL DISTRITO FEDERAL

Presupuesto
Aprobado

234,768,978,36

126,844,35' 00

7905,89560

5.950.00000

73,016,89997

21,051,831 79

Seguidamenle. e1lng Meno Ramos?ét!'a Perez. Preli~1e MuniCIpal '1 PfeMenIe (JeJ COPLADEMUN, soIlC1la a los presentes A
su aprobaaón para el Programe Operativo. Anual 20.13. entes menconeoo. d lo ~.Ios pe senes menuesíeron su ••••• bacón

En el desahogo del oc1avo punto de la orderl ~ dis. en asuntos generales 00 hl4K> ningún punto que uatar •

En el dhahogo del noveno punio de la orden del die, nace uso de la palabra,~ /ng AJleno Ramos Pétez Pérez. Presoerue ',,-
MUnqléIl '1 PteSldenle del COPlADEMUN. SIendO las 14:00 holas del dla 12 de marzo de 2013, procede a ~clarar IofmalmenJe
dauSUl<tOO los trabajos de esta Asamblea P~narja del COPLADEMUN, firmando al "na! del acta los que en eüa intervinieron con
lund8/Jlenlo en lo dIspuesto en el articulo 3S del Regtamenlo Interior de! COPlAOEMUN.
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No. 1484

PRESUPUESTO TOTAL

PARTICIPACIONES

AUTORIZADO 2013

RECAUDACION PROPIA

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

TE~CER TRIMESTRE

MUNiCIPIO:1 CENTLA, TABASCO

RESUMEN

FORMATO f'T-1

$191,614,261.0011 520,.843.872.0011 $203,248,828.8311 $160,239,299.8311 $160,073.189.161 , $48,770,682.P41

$191.614.261.00 $208,843.87200 5203,248.828.83 $160,239,299.83 $160,073,169.16 $48.770.682.84

$15,369,110.0011 $10,551,528.0011 $5,418,212.9611 $5,414,612.9611 $5,374,612.961 I $5,176.915.04/

$15,369.110.00 $10,551,528.00 $5,418.212.96 $5,414.612.96 $5,374,6~2_96 $5.176,915.04

$.00 $.00 .$.00 $.00 $.00 S.OO

$.00 $00 $.00 $.00 $.00 $.00

AUTORIZAOO 2013
REMANENTES 2012

REFRENDOS 2012

RAMO GENERAL 33. "APORTACIONES
FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS y MUNICIPIOS"

FONDO UI.~ONOO DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAl.. MUNICIP.A.l.

AUTORIZADO 2013

REMANENTES 2012

REFRENDOS 2012

FONDO N . .APOAT pc'IONES PARA El
FORTALECIMIENTO 01:: MUNICIPIOS Y DE LAS
OEMARCACIONES TERRITOAlALES DEL
OISTRrrO FEDERAL

AUTORIZADO 2013

REMANENTES 20~2

RECURSOS CONVENIDOS

CNT
AUTORIZADO 2013

REMANENTES 2012

CONACULTA
AUTORIZADO2013

REMANENTES 2012

D1GNIFICACIONPENITENCIARIA

AUTORIZADO 2013
REMANENTES 2012

FOPEOEP

AUTORIzADO 2013

HABITAr
AUTORIZADO 2013

INMUJERES

AUTORIZADO 2013

RAMO GENERAl 23

AUTORIZADO 2013

SEMARNAT

AUTORIZADO 2013

SAtA. DE REC. NATURAlES y PRCT. AMB.
(SERNAPAM)

AUTORIZA!JO 2013

REMANENTES 20" 2

REFRENDOS 2012

SUBSEMUN

AUTORIZADO2013

TAS.- RAMO 20 LESAAROLLQ snCw.

. AUTORIZADO2013

$63,284.009.00 $65.023,547.00 $17,904,410.75 $17,904,410.75 $17.904,410.75 S47.119,136.25

$63,284,009.00 $65,023,547.00 $17.904,410.75 $17,904,4'0.75 $17,904,410.75 $47,119:,36.25

$.00 S.OO $.00 $00 $00 $ 00
$.00 $.00 $.00 $.00 $00 $.00

$47,366.992.00 $49,392,150.00 $45,591.n5.20 $28,162,075.20 $28,162,075.20 $21.230,074,90

$47,366,992.00 $49,392,150.00 545,591,775.20 $28.162,075.20 $28,162,075.20 $21,230,074.80

$.00 $.00 $.00 $.00 $00 $ 00

$5514,469.0011 $53;168,475.1011 $14,434,225.3411' $7,011,657.931 r==1"7,011 ,657,931 1 $46.156,617.171

$1.025,7'/3.00 $1.025,713.00 $985.634.44 . $261.748.23 $261,748,23 $744,024.77
$1,025,773.00 $1,025,773.00 $985,634.44 $281,748.23 $281,74823 $744,024.77

$.00 $.00 $00 $.00 $.00 $00

$.00 $3,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $3,000.000.00
$.00 $3,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $3,000,00000
$.00 $00 $00 $.00 $.00 S 00

$4,488,696.00 $4,488,696.00 $3,993,066.36 ,$2,865,265.05 $2,865,265.05 $1,603,0130.95

$4,488,696.00 $4,488,898.00 $3,993,066.36 $2,885,265.05 $2.885,265.05 $1,603,430.95

$.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

$.00 $5,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $5,000,000.00
$.00 '$5,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $5,000,000.00

$.00 $12,117.422.03 $.00 $.00 $.00 $12,117,422.03
$.00 512.117.422.03 $.00 $.00 $.00 $12.117,422.03

$.00 $400,568.00 $400.568.00 $142.799.99 $142.799.99 $257,768.01
$.00 $400,568.00 $400,568.00 $142,799.99 $142,799.99 $257,768.01

$.00 $2,150.000,00 $399,265.33 $399,265,33 $399,265.S3 $1,750.734.67
$.00 $2,150,000.00 $399,265.33 $399,265.33 $399,265.33 $1,750,734.67

$.00 $5.820,000.00 $.00 $.00 $,00 $5,820.000.00

$,00 $5,820,000.OQ $.00 $.00 $.00 $S.820,~0

$.00 $4,534,391.ü7 $2.082,182.07 $2.082.182.07 $2.062.182.07 $2,452,209.00

$.00 $4,534,391.07 $2,082,182.07 $2,082.182.07 $2,082.182.07 $2,'452.2.09.00

$.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

$.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

$.00 $10,000.000.00 $6,573,509.14 $1,220,397,26 $1,220.397.26 $8,719,602.74

$.00 $10,000,000.00 $6,573,509.14 $1,220,397.26 $1,220,39726 $8,779.602.74

$.00 $4,631,625.00 $.00 $.00 $.00 $4,631,625.00

$.00 $4,6:31,625.00 $.00 $.00 $.00 $4,631,625.00

lEYENDA: ESTA PUBLICAClON Sé: REAU2A EN CLMPllh4IENTQ A lD3 f.HTlCUt,OS 38 DE LA LEY !i$l.TAUJ...Ql.~IO'" Y 65 FRACCIOf\I 1Il,SEGUNOQ PARFlN'O DE LA LEY 0RGANlCA o¿ lOS MUNICIProS OEl E-STAOO DE TABASCO. LEY DE
INGRESOS 2013 to4Q""MlfJf1'OS PRfSUPUESTAlES AP~ SeGUNAC-;-AS«~lJ'O~. REtNTA) DEL 2012, 04 (C~TRO). os (Clf«:O'J. 01 (SIETE). 011 (Nl.!fVE). 11 (ONCEl, 13 (TRECE) • 1<4(CATORCE). rs (I)UlNCE¡. 16
(DIECISEISj. ¡JioiOlEC1SIETE) y le (DIECIOCHO; DEL 2013. DE FecHAS 31 DE 0ICí6M6.RE~~1 .. .21 De w.RZO. 12 DE A8Rll.,2I DE ""'1'0. 1. DE.AJMO. 21$DE JUUO DE 2013. 2'9 DE AGOSTOOE 2013. 120E SEPTlEM88é

DE 2013. 28 De SEPTlEM9AE DE 2013, 12 DE OCT~/X 30 DE OCTV8RE~~~~~~,~~~~ ..,. ~RESPQNOIENTES OFK:lOS GIRADOS POR LA SECfIETAR1A DE FINANZAS

.>: / •.-S-¡ ..'. ~;}~,:~-;-:'~"({'\C;".~\
t '/ .~.7,t~:' ..:,:~.. \,''1 "..;/ ;<~:
í ~ .. ~,' ;' f.': ¡
\ \ ,,");;:., . ~!

"o
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PRESUPUeSTe MUNICIPAL DE EGReSOS
PROGR~ C?Ef\ATIVO ANUAl. 2013

TERCER TRIMESTRE

D

Al) rORll.'lPO
c-.noAL

¡WTQRIZAOO _ IIOOIACAPQ AL JO
JQOE~

OEYEHG.MX) Al.. »OE E.JBlCC)OALlD:'lE 5N..DC Al- le DE:

llE~llE
QE.,,3

~QI;2D1J SEP~DE2D1'J ~DEZ)13
21113

PRESUPUESTO TDT4J- $323,148,841.00 $3116,979,572.10 $286,597.453.08 521'.732,05&·67 521'.m.N6.00 S1!i11.f53.i26. ;~

PARTICIPACIONES

lSr\STO CORRIENTE

SERIIlCIOSPERSONAI.ES

~ATERIALES v SUMINISTRPS

SERVICIOSGENEMLES

TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONESSUESlqlOS y OTRASAYUQAS

iNVER~IONESFINANCIERASY OT~S PROWSlCNES

PARTICIPAQONESy 4PORTAllIONE~

GASTO DE CAPITAL

BIENESMUEBLES,INl.tUEBlESE INTANGIBLES

lNVEASION P.UBl,.JCA

RECAUDAC'ON PROPIA

G"STO CORRIEI'jTE

SERVICIOSPERSP"A!,eS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENC;'A5,ASIGNACI9NESsuaSIDIOS y OTRAS~YUOAS

INVERSIONESFINANCiERASYOTFjASpROVISION~S

PARTICIPACIONES y APORTACIONES

GASTO DE CAPITAL

BIENES MUEBLES E INU4EBL.ES

1~'J::ASION PU3!..lCA

AMORTIZACION DE D.UDA V OISI,lINUCION DE PASIV06

APORT j\t;:IONES fEDFRJllES PARA ENTIDADES
FeDE:RATIVAS y MUNICIPIQS " RAMO GENERAL
33"

FONDO 111,"APORTApONES PllRA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL r.\UNICIPAL"

GASTO CORRIENTE

MATERiAlES Y SJMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TP.ANSFEAENCIAS, ASIGNACIONES suaSIDIOS y OTRAS AYUDAS

INVERSIONESFINANCIERASYOTRASPROVI~'\lNE~

PARTICIPACIONES Y APOAT ACIOl\lES

GASTO DE CAPITAL

INVERStON PUBLCA

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

FORTALECIMIENTO DE LOl¡ MUNIC.IPIOS y DE LAS
DEMARl:ACIONES TERRITOfjlALES DEL DISTRITO
FEDERAL"

GASTO CORRIENTE

SERVICIOSPERSONAlE~

MATERIALES Y SUUrNlSTAOS

$1~l,614,~6UlO $204,7~,116.64

$150.112.733.00 $1043.837.~.12

$199.504.170.27

$to3,812,286.00 $18,173,473,41

$23.~60.21.3.00 $39,901.392.62

$718,000.00 52,36"5,986.59

S3.~11,029.00 $4~6,315.90

soo SOO

$,00 $4,098,755,38

$.00 $1,79.,17853

$..00 $2,302.S76.aJ

S15,~6~,110,OQII $10,551,628,0011

$15,~69,11 0,00 $1 O,500.218,~1

$.00 $304,35•. 70

'lS0.nOD.""'" SI,650."~.57

• $2.299,000.00 SQ59,17205

s.oo $5,029,968.00

$12,920,110.00 $279.966.39

$.OC $976.24020

$.00 $51,309.09

$.00 S51,.309.09

$.00 $.00

$,00 $,00

$1~,816.948.12

$15.941,162.09

$31.6813.330.09

$2,059,72997

$3,744,.58.5.

$1,442.081.73

$2,302,576.83

$5,4' 8,212.961

$6,366,903,87

5304,356.70

$1,501,008.03

'1,158,844.05

$1,426.454.89

$976.240.20

$51,309,09

$51.309.09

$,00 o

$156,490,&>11 sr

StOl,!;lS,131 ..Q

$15,935.9'0."1'

$.36,570,462.29

$2,053,129.87

$00

soo

53,744,65B.S6

$1,442,08173

$2,302.576.83

$5,414,612.961

$5,363,303,87

S300,75p,.7D

$1,50' ,op8.03

$1,168,844.05

$ 1.426,454.89

$.00

$91e,2"O.20

$61,309.09

$51,309.09

$.00

$1110,073,111.151 I
$158,3:i!8,530.60

5101.935.1».42

$'6,B60,>I38.94

136,479.823 37

S2.Q5J,129.B7

S,OO

$00

$3,744,658.56

$1.442.081.73

$2,302,576.83

$5,374,612.q61 I
$5.323.303,87

5300,756.70

$1,501.0(¡8.03

Sl,158,844.05

$1.386,454.89

soo $.00

$976,240.20

$S1,309.09

$51,309.09

$.00 S.CC

$,00 $,00

$53,284,009,00

$63,254,009,00

$65,023,547.00

$19,614,689" 9

$,00 $12.350.206.41

$,00 $258,000.00

soo

$63.284,OQ9.00 $3.153,638.95

s.oo $3,852,843.83

s.oo $45,408,857,81

S.OO M5,40B,657.81

soo

$49,392,150.00

$47,366,992,00 549,392,150.00

527,636,917.00 $40,049,557.02

$5,327,50200 $8.235,44278

$1.107,150.20

$17,904.410.75

$4,049,474,46

$1]J,506.03

$23,124.60

$.00 soo
$00

$3.852,843.83

$13,854,936,29

$ 13,854,93629

s.oo 100

$45,591 .775.2D

$4S,591,n5.20

$39.891,710.61

$4,817,185.57

$882.279.02

$17,904,410.75

$4,049,474.46

$173,S06.03

$23,124.60

$3.852,843.83

$13,as4,936,~9

$13,854,936.29

$00

$28,162,075.20

$28,182,075.20

522,465,834.01

$4.815.922.51

$880,318.62

$17,904,410,75

$4,049,474.46

$173,506.03

$23,124.60

$00 $.00

$00 $.00

$3.852.843.83

$13,854,936.29

'13,854,936.29

$.00

$28,1 S2.075.20

$28,162,075,20

$22.465.834.01

$4.815.922.57

58110.318.62

$2,313,034."7

J3.421.5Ei9.2S

$.::J12.B56.72

s.oo

$.00

$-466,31~.90

$,OC

$354,096.80

$35-4,09680

S,OO

S5,175,~15,041

56,176,915.04

$0,600.00

$149.487.~

$100,328.00

'4,643.513.11

$¡:!79.986.J9

$00

$.00

SIlO

$,00

$58,~,49,211.05

$47,119,136.25

$16.555,214.73

$12,116.700_38

$234,875.40

$00

$3.153.63895

$.00

$31 ,553,821.52

$31,5.53.92152

$00

$21 ,230.074,80

$21,230,014.84

S17,583.12'S 01
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INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

RECURSOS CONVENIOOS

CNT

GASTO CORRIENTE

SERVICICSPERSON1LES

SEAVCIOS GENERALES

CONACULTA

GASTO OE CAPITAL

JNVEASION PUBLICA

OIGNIFICACION PENITENCIARIA

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONAlES

MATEAIALESY SUMINISTROS

SERVICIO GENERALES

INVEAStONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

FOPEDEP

GASTO CORRIENTE

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

GASTO DE CAPITAL
INVERSIOÑ PUBLICA

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

HABITAT

GASTO CORRIEliTE

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVIC!OS GENERAlES

TRANSFEAENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS

GASTO DE CAPITAL

lNVEAS10N PUBLICA

BJENES MUEBLES E INMUEBLES

INMUJERES

GASTO CORRIENTE

SERviCIOS GENERALES

RAMO GENERAL 23

GASTO DE CAPITAL

INVEASIQN PU8L.ICA

SEMARNAT

GASTO CORRIENTE

MATERIAlES Y SUMINISTROS

GASTO DE CAPITAL
INVEASION PUBLICA

SERNAPAM

GASTO DE CAPITAL

INVEASlON PUBlICA

BIENES MUE91ES E INMUEBlES

SUBSEMUN

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

TERCER TRIMESTAE

$12,549.328.00 $.00

$5,514,469.0011 $53,168,475.1011

$1,025,773.00 $1,025,773.00

$1,025,773.00 $1,025,773.00

$962,192.00 $962.192.00

$63,581.00 $63.581.00

$.00 $3,000.000.00

$.00 $3,000,000.00

$00 $3.000.000.00

$4.488,696.00 $4,488 696.00

$4,488,696.00 $4,488,696.00

$2,885.998.00 $2,719.369.95

$1,423.4&4.00 $1.746.218.37

$179.214.00 $23.107.88

$.00 $.00

$.00 $5,000,000.00

$.00 $.00

$.00 $.00

$.00 $5,000,000.00
$.00 $5,000,000.00

$.00 $.00

$.00 $12,117,422.03

$.00 $2,5oa,194.00

$,00 $766,208.00

$.00 $1,414.589.00

S.OO $327,397.00

$.00 $9,609,228.03

$.00 $!;J,B09,228.03

$00 $.00

$.00 $400,568.00

$.00 $400,568.00

$.00 $.400,568.00

$.00

$.00

$.00

$2,150,000.00

$2,150,000.00

$2,150,000.00

$.00

$.00

$.00

$5,820,000.00

S2,910,COO.00

$2.910.000.00

$.00
$00

$2,910,000.00
$2.910.000.00

$.00

$.00

$00

$4,634,391.07

$4,534,391.07

53.0•.•.021.07

$00 $ T,450,370.00

$.00 $10,000,000.00

$14,434,225.341

. $985,634.44

$985,634.44

$962.192.00

$23.442."

$3,993.066.36

$3,993,066.38

$2.699.691.31

",271.620.n

$2".5428

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

'$400,568.00

$400,568.00

$400,5&8.00

$399,265.33

$399,265.33

$398.265.33

$.00

$.00

$.00

$.00
$.00

$2,082,182.07

$2,082,182.07

$2.082,162.07

$00

$6,573,509.14

TABASCO

DEVENGADO AL 30 DE EJERCIDO Al. 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2013 SEPTIEMBRE DE 2013

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00
$.00

$.00

$00

$00

$00

$.00

$7,011,657.931

$281,748.23

$281,148.23

$258,305.79

$2,885,2C5.05

$2,885,265.05

$10591.890.00

",271.820.n

$21,554.28

$.00

$.00

$.00

$142,799.99

$142,799.99

"42.799.99

$399,265.33

$3119,265.33

$399,265.33

$.00

$.00

$.00

$.00
$.00

$2,082,182.07

$2,082,182.07

$2,062.162.07

'.00

$1,220,397.26

$.00

$1,011,857.9311

$281,748.23

$281,748.23

'258.305.79

$23."2."

s.oo

$.00

ioo
$2,885,265.05

$2,885,265.05

$1,591.890.00

".271,620.n

$21,55428

'.00

$.00

$.00

$.00

$.00
$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

'.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$00

$142,799.99

$142,799.99

$142.799.99

$399,265.33

$399,265.33

$399,265.33

$.00
$.00

$.00

$.00
$.00

$2,082,182.07

$2,082,' 82.07

$2.082,182.07

$.00

$1,220,397.26~ .

I'O,.""'TO PT·2

SAlDO AL JO DE
SEPTIEMBRE DE 2013

$.00 $.00

$46,156.817,171

$744,024.77

$744,024.n

$703.88821

$40.138.56

$.00 $3,000,000.00.

$3,000,000.00$.00

$.00 $3,000.000.00

81.603,430.95

$1,603,430.95

$1,127,479.95

$.474.397.60

11.553.40

$00 $.00

$.00

$.00

$.00

$5,000,000.00

$.00

$.00

$.00
$00

$.00

$5,000,000.00
$5,000,000.00

$.00

$12,117,422.03

$2,508,194.00

$00 $766,208.00

$.00 $1,414,589.00

$.00 $327,397.00

$9,609,228.03

$9,609,228.03

$00

$257,768.01

$257,768.01

$257,768.01

$1,750,734.67

$1,750,734.67

$1,750.734.67

$5,820,000.00

$2,910,000.00

$2.910.000.00

$2,910,000.00
12.910.000.00

$2,.52,209.00

$2,462,209.00

11,001.839.00

$1,450,370.00

$8,779,602.74
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PRESUPUESTO MUNICIPA~ DI! EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUA~ 2013

TERCER TRIMESTRE
ilOIllMATo,.,·a

",EADlDo", 3clDI 11••••.00 ••• 20 01
8CI'TlIMIRIOU012 IlE~tIEMIIRI 01 2012

$,00 $4,1líl3,346,oo ",124,1114.1. '1,220,201.2' '1,220,301,211 13,I12,ll41.14

UO $1,853,ll!l.M " ,~,.".8Í 1.11<1 UIO 'UliUS9.30

illli IUIl8;ié(lllS 'U!l<l,04111 11,m,3$tfl 'UIO,31t." 'UIIl,31IlU9

1.00 m1.192 •• '.00 iD<! M<I Wl.I!li!.1l5

UO $5,106,655.00 i~,44Il,6.jj.00 '.00 $Jlü. $5,106,651.00

loo $S.106;6B5.00 12,•••.•••• 00 $.00 $.00 $5.100.65500

$.00 $4,631,625.00 $.00 $.00 $.00 $4,631,625.00

$.00 $1,150,000.00 $.00 $.00 $.00 $1,150,000.00

$.00 $1,150,000.00 $.00 $.00 $.00 ",150.000.00

$.00 $3,481,625.00 $.00 $.00 $.00 $3,481,625.00

$.00 $3,481,625.00 $.00 $.00 $.00 $3,481,625.00

(¡AIITO CORRIENTI'

INYEAllltlNEIl FlNANGiéAAS T tlfAAll PAQY,lllQNéS

ílAllfg bé GAF'11Ab

BIENES MblEBkES E INMUEBles

TRS.- RAMO 20 DESARROLLO SOCIAL

GASTO CORRIENTE

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

GASTO DE CAPITAL

INVERSION PUBLICA
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I~VI~'IO~_ rOT~I,_

"'''lIfICII'''CIONU

Jíoo4 ADtlUI§IQKlN DE ElllJli'tJ DE G¡j;,¡i'l!fil
ASdiJIlílíliGN bE EoUIi'G DE AIRE

llójiji AétiNljIllIONN,,:l

IÍ02Jl AlidUiS1C1ONbE EoUlPO DE COMPUTO

AOOUISK::JbN DE EQUIPO DE AIRE
K044 ACONOICIONN)O

K045 AOQUI5K:1ON DE EQUIPO DE COMPUTO

K062 ADOUISICION De EQUIPO De COMPUTO

K081 ADOUISICION DE CLIMA
ADOUISICION DE EQUtPO DE AIRE

K102 ACONDICIONADO

Kl03 ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO

K121 AOOUISK;IQN oe EQUIPO DE COMPUTO

K 142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y UABANIZAClÓN

PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA POTABlE,
Kl43 DRENAJE Y AlCANTARilLADO

PROGRAMA De CONSTRUCCIÓN,
K149 MANTENIMIENTO Y REHASILIT ACIóN

K152 ADQUISlClON DE EQUIPO DE COMPUTO

REHABtUT ACION. lIMPIEZA V REMANGUE DE
K155 BASURA Da BASURERO.

K157 AOOIJISICION DE BOMBA PARA AGUA

ADOUISICION DE eoulPo De AIRE
K158 ACONDfClQNADD

K181 ADQUISJCION DE CAMARA DIGITAL

K1S2 AOOU1SIC/ON DE SOFWARE
.A.OOU1S1CIONDE eoulPO DE AIAE

K1S4 ACQNOIC)QNAOO

Kl8S ADOUIS1CIQN DE eQUIpo DE COMPUTO

ADOUISIC10N DE LINEA BLANCA Y OTOOS
1<202 SIMILARES

K262 ADQU151C10N DE eoulPO DE COMPUTO
ADQUISICION DE EQUIPO DE AIRE

K301 ACONDICIONADO

K303 ADOUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO

AOQUIStCICN DE eoulPO DE AIRE
K342 ACONDICIONADO

K347 ADOUISICION De EOUIPO DE TRANSPORTE.

1<348 ADQUISICIQN DE BOMBA DE AGUA

K349 ADQUISIC\ON DE eQUIPO DE COMPUTO

RECAUDACION PROPIA

KOO2 AOOUISICION DE BOMBA PARA AGUA

KOO3 AOqUISlClON DE MOBILIARIO DE OFICINA

KOO4 ADQUISICION DE EOUIPO DE COMPUTO

K041
ADQUISICIQN DE MOBILIARIO DE OfICINA

K042 ADQUISICIQN DE BOMBA DE AGUA

KOSl
AOOUIS!CIQN DE MOBILIARIO DE OACIIIA.

K 156 ADOUISICION DE MAQUINA DE SOLDAR

1<206 ADOUISICION DE BOM6A PARA AGUA

K261 AOCJUISICION DE MOBII.LARIO DE OFJCINA

K2&3 ~6~~~~~~~EQUIPO DE AIRE

pAI8UPU18TO MUNICIP"~ DE EGAESOS
PAOQR~MA OPI'IUTIV(l ~NU"~ 2013

TERCER TRIMESTRE

-!:
r :_:

,,0011
"0011

$00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$00

$.00

$.00

$00

• $.00

$00

$.00

$00

$00

$00

$00

$.00

$.00

$00

$00

$00

$00

$.00

$.00

$.0011

$00

1.00

I8U'9,l21,3SII

.U,..,!",,! I
~¡j,m.tlll

iloo

~.,OlilJIJil

167,í3il.00

13,400.00

12,876.00

59.615.37

~9,087.96

13,400.00

32,480.00

19,660.00

87,104.53

534.331.65

1,162.271.142

156,310.00

51f1.86923

1,850.05

22.332.00

2.435.10

3.518.01

26.800.00

43,17,).01

19,450.00

16,240.00

10,600.00

15.520.00

62,084.-48

379,978.00

1,800.55

39,320~ÓO

$51,309.09/1

$1.800.55

$3.680.00

$B,-467.05

$6.360.00

$1,690.10

$2.760.00

$4.04201

$3,601.10

$6.525.00

$12.363.28

RAMO GENERAL 33 $45,40M57.81 1 I$.0011

$22.8S1 ,008.341 J +20,132,3S1 .3Ml

,wÜsuiJ I ,Ú4¡;j5',8.11
,80,9S81192.'41

'1'1,448.801

'W.i18.tlll

'.00

U'¡.OlilJ.1Jil

$.00

$13.-400.00

$12.876.00

$59.615.37

$5,487.96

$13.400.00

$.00

'.00

$87.104.53

5534.331.65

$1.162.271.42

$00.39880

$518,869.23

$1,850.05

$22.332-00

$2,435.10

$3,518.01

$26.800.00

$43,173.01

$19,450.00

$.00

$10.600.00

$.00

$82,084.48

$379.978.00

$1,800.55

$15,7&4:-40

$51,309.091/
$1.800.55

$3.680.00

$8.467.05

$6.380.00

$1,690.10

12.760.00

$4.042.01

$3.801.10

'.00

$h.OOIUlll

SOO
$13.400.00

$12,876.00

$59,615.37

$5.487.96

$13,400.00

$87,104.53

$534,331.65

$1,162.271.42

$90,398.80

$518.869.23

$1,850.05

$22.332.00

$2,435.10

$3,518.01

$26.800.00

$43.173.Q1

$10.600.00

'62.084.48

$379.978.00

$1,800.55

$15.7&4.40

$51,309.091/

$1,800.55

$3.680.00

$8.46705

$6.380.00

$1,690.10

$2.76000

$4,042.01

$6.525.00 $6.525.00

$3.601.10

"2.363.28 "2.363.28

$13,854,936.2911 $13,854,936.2911

$00

'.00

$00

$.00

120,132,381 .34ll

1!Z44,8suQII

'00

$24.00000

$.00

$13.400.00

$12,876.00

$59,815.37

$5,-487.96

$13,400.00

$.00

$.00

$87,104.53

$534.331.65

$1.162,271.-42

$90.398.80

$518,86923

51.850.05

$22.332.00

$2.435,10

$3.518,01

$26.800.00

$-43,173.01

$19,450.00

$.00

$10,600.00

$.00

$62,De4.48

$379.978.00

$1,800.55

$15.76440

$51,309.0911

$1,800.55

$3.6BO.00

$8.'6705

$6.380.00

$1,690.10

$2.760.00

$4,042.01

$3.601.10

I'OIllMAfC ,-r.,

'.00

'.00

S.oil

$.00

$.00

$.00

$13.600.00

$.00

$32.'80.00

$19.660.00

$.00

'.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVOANLI.AL20"

TERCER TRIMESTRE

MUNICIPlo:1 CENTLA, TABASCO FORMATO PT·)

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

FONDO 111PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL $27,486,294.24$.00 $13,854,936.29 $13,854,936.29 $13,854,936.29

$6,759,176.47 $6,759,176.47 $6.759, t 76.47

$.00 $.00 $.00

$5.618.136.34 $5,618.136.34 15.618,136.34

$1,477.623.48 $1,477.623.48 Sl.4n.823.-4a $3,591,842.n

$45,408,857.81

K142 PR.OGAAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA
:<144 CAMINERA

PAOGR,4.MA DE lNFRAES7RUCTURA EN
t~146 EDUCACION BASiCA

AMPUACION A ,gED DE OISTRIBUC,'ON DE
K15..t ENERGIA ELECTRleA

RECURSOS CONVENIDOS

SERNAPAM

K146 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN
EOUCACJON !lASICA
AOCUIS!CION DE BIENES Y SERVICIOS PARA

K150 LA ADM!tJlSTRACION

SUBSEMUN

K200 ADOUtSlClCN DE EQUIPOS DE TECN:JLOGIA
OE LA INFORMACICN
ADQU!SICtOl'l DE EQUIPOS DE PADTeCCJON y
SEGURIDAD
..e.oaUISiCtON DE VEHICULOS TERRESTRES
ADOUISICJON DE SOFWARE
AOQUISICION DE PERMISOS INFORMATICOS E
INTELECTUAlES
ADOU1SlCl0N DE LICENCIA DE BASE DE
DATOS

K204

K207
K200
K200

K210

TRS.· RAMO 20 DESARROLLO SOCIAL
K142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANlZACION

CONACULTA

K159~~~;u~~~¿~~~¿~;~~R~~P~;EEN
SEMARNAT

ADQUISll.::¡ON DE VEIGULOS RECOLECTORES
1<302 DE RESIDUOS SOLIDOS

HABITAT

$.00 $13.955,044.02 $1,195,867.55

$4.067,627.28

$.00 522,316.720.26 $16,696.583.92

$.00 $5,069.466.25

S2,452,209.00

$35,791,899.10 $33310451.70

$4,534,391.07

s.oo $3.084.021.07 $1,001.839.00$2.082.182.07 $2.082.182.07

$.00 $.00

$2,448,655.0011 $.0011

$.00 $.00

S 1,368.655.00 $.00
$l,OBO.OOO.OO $.00

$.00 $00

$00 $.00

$.00 $.00

$2,082,182.07

$.00 $1,450,3.,0.00 $.00 $1,450.310.00

$.0011 $5,106,655.00 I
$408,000.00

$5,106,655.0011 $.0011

$.00 $408,00000 $.00

$.00
. $.00
$00

$1.368.655.00
$1.080.000.00

$200,00000

$.00
$.00
$.00

$1.368,655.00
$1.080.000.00

$200.000.00

$.00 $1.250,000.00 $.00 $1.250,000.00

$00 $800.000.00 $00 $800.000.00

$.00
$.00

sooll $3,000,000.00 11 $.oole $.0011

$.00 $3,000,000.00 $.00 $.00

I
$2,910,000.00 $.00

$.00 $2.910,000.00 $.00 $.00

sooll $9,609,228.03/1 $.0011 $.0011

$.00 $1,801,888.00 $.00 $.00

$.00 $6.282,237.00 $00 $00

$.00 $1.525,103.03 $00 s.oo

$5,000,000.00

$.00 $5,000,000.00 $.00 $.00

$.00 $2,150,000.00 $399.26533 $399.~.33

$.0011 $3,000,000.001

$.00 $3,000.000.00

$.00 $2.910.000.00

$.001 ¡ $9,609,228.03 ,

$.00 $1,801,888.00

$.00 $6,282.237.00

$.00 $1,525,103.00

$.00 $5.000.000.00

$399.265.33 $1,150,134.67

K142

Kl43

PAOGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN
PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA POTABLE.
DRENAJE Y ALCANTARILLADO
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN
CULTURA. RECAEACION y DEPORTEK1S9

FOPEDEP

K142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACiÓN

RAMO GENERAL 23

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN
K146 EDUCAC:CN BASICA

EST" ?UBLfCACION se REALIZA EN CUMPLIMIENTO" LOS "RTICULOS ae De L.A LEy EST"TAL De PLANE"CiON y 65 fRACCION ItI, SeGUNDO PAARAFO DE LA LEY OH~NICA DE LOS MUNICIPIOS DEL iSTAOO DE TASASCO. LEV DE INGRESeS
2013 ,\40VIMIENTOS ?RESUPUESTAlES APROBADOS SEGÚN ACTAS' DE CilBIU>O Ne. 30 (TREINTA) DEL N12, ().t (CU"TRO), os lCINCO). 07 ¡SIETE). 09 (NUEVE). 11 (ONCE), 13 (TAEC!) , 14 (CATORCE), t5 (OUlNCE). " (DIECISEIS). 11 {DIECIS/E'TEl
y 18 {CIECIQCHO¡ Del 2013. DE FECHAS 31 DE i:lICIEMBRE pé'2012, ce DE MARZO. 21 QE.M. ARro,..ta<~ ~8R1L. 211DE MAYO, 1-4 DE JUNIO. ee DE JULIO De 2013, 2t DE AGOSTO Ol2013, 12 De SEPTIEMBRE DE 2013, 2. DE SElI'TIEhl8A.f DE 2013

12 DE OCTUBRE Y JO DE OCTUBRE DE 2013 RESPECT 'ENTE y LOS CORRESPortlS'~S Qf~DOS POR LA SECAE"T"RlA DE flNANZAS/;\.~.-:)~\~... '--:..~.~ -.::-~ '

~"." \-<~\\Y\
, ~) I

•. :,\' 1/ j

'lf- J

LEYENDA

MVZ.FRAN ' c¡. REBOLLEDO GONZALEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

~
p~ =••.••_ A

/ VlDAL
SINDICO Or'HACIENDA DE EGRESOS
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•Ii. AVUNTAMlENTO
CONSTTl\JCIONAl DE CENTRO
1J1LL.AHERMOSA, TAB. MEX.

No. 1482 Centrb motor
ddwmbill

Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales

RESOLUCiÓN

OFICIO: DOOTSM-6180-2013

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE NOVIEMBRE DE 2013

Re.oluclón pare la Autorización de Relotlncaclon V Modlllcaclón al Convenio V Plano
del Fraccionamiento de Interé. Social, denominado "LOMA ESMERALDA" con número

de Ollclo DOOTSM/179112011 y Fecha 01 de Abril de 2011, ubicado en la carretera
Vlllahermo.a-Frontera Km. 14+&00, Rancherla Medellln y Madero, Municipio oda Centro,

, Taba.co. .

El H. Ayuntamiento Consmucional de Cenlro a través de la Dirección de Obras,
Ordenamienlo Territorial y Servicios Municipalee, representada por el ING. GILBERTO
CANO MOLLlNEDO, en ejercicio de las facultades qua de acuerdo a su cargo le confiere
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en su Articulo 84 fracciones" y V

ha determinado lo siguiente:

RESULTANDO

Primero: Que la empresa "HERSIO, S.A. de C.V.", a través del C. SERGIO RAUL
SIBII.LA OROPESA, en su carácter de Representente Legal. solicitó ante la Direcc.ión de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamienlo Constitucional
de Centro, la autorización para la construcción de un .fraccionamiento, entregando la

documentación requerida

Segundo: Que la Ley de Ordenamiento Suslentable del Territorio del Estado de Tabasco
establece en su Articulo 198 que es indispensable obtener autorización del Ayuntamiento o
Consejo Municipal para la construcción de un fraccionamiento.

Tercero: Que la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Eslado de Tabasco
establece en su Articulo 209 que una vez aprobado el fraccionamiento la resolución
respectiva será publicada en el periódico Oficial del Estado

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- El suscrito ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, es competente para emillr la presente

reso.lución de conformidad con~o stablecidO en el artlcu.IO 84, fracciones (1, V, VII Y XVI."
de la Ley Orgilnica de los Muni . ios del Estados de Tabasco, en concordancia con lo que
eslablece el Articulo 10 fracei XIV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Tarrüorio

del Estado. r

SEGUNDO.- Que de la revisión de la documentación aportada se advierte que se cumpie
con todos los requisitos legales y reglamentarios para constituir el Fraccionamiento de
Intarés Social denominado "LOMA ESMERALDA" con las siguientes caracterlsticas:

l.. De las características del T8rr8no:- El terreno tiene forma regular que permile la
disposición de una vialidad principal sobre la cual se han dispuesto los diversos lotes para
vivienda, que corresponden una división del terreno en manzanas, colindantes entre sl, lo
cual facilita la diferenciación de las áreas privativas, áreas verdes, áreas de donación,
áreas comerciales y área condominal; optimizando el diseño urbanlstico y dando prioridad

a las árees privativas

n.- Relación de su localización y ubicación con el contexto Inmediato.- Se encuenlra
ubicado en la carrelera Villahermosa - Frontera Km. 14+500 Ra. Medellln y Madero.
Municipio de Centro, colindando con la Villa Ocuiltzapotlan que es la villa más importante
del Municipio de Centro. El terreno presenta una topografla de lamerlo suave, mismo que
permite que el terreno no sea inundable, con las siguientes medidas y colindancias Al
Norte, 570.00 m. con propiedad de Joaquln Vera y Rudesindo Garcla. Al Sur, 567.98 m.
con Ejido Ocuutzapotlan; Al O.ste, 95.00 m, con Erasmo Jesús: Al Noroeste, 196.00 m.
con laguna El Zapotal; Al No •• sta 70.71 m. con propiedad privada; Al Sureste 66.37 m,
con propiedad privada y Al Noroe.te, 175.00 m. con Carretera Villahermosa a Frontera.

El proyecto cuenta con la Factibilidad de Uso de Suelo, Alineamiento y Numero Oficial.
comprobante de pago de Impuesto Pradlal. dictamen de compatibilidad urbanlsUca.
Impacto ambiental, memoria descriptiva del Fraccionamiento, carta de aceptación del
Director Reaponsable de Obra (D.R.O). autorización del sislema de agua y saneamiento
del Municipio de Centro (S.A.S.). de la comisión federal de electricidad (C.F. E.) y recibo de

pago por derechos de Relotlllcaclón.

,,1._ Da la distribución de suelo.- El fraccionamiento es del tipo Interés Social y la

extensión deyerreno se zonifico con los Siguientes usos d.e suelo

TABLA uso DE SUELO
SUPERFICIE M PORCENTAJE

76.317.02 49.20

50,065.76 32.27

6,7".83 ".32

',4.0.78 5.45

1,762.82 6.29

3o,81!1.79 2.47

155,130.00 100.00" r:

IV.~ Especificaciones y Características de las Obras de Urbanización y
Complementarias: La urbanización consistirá en la acometida de servicios básicos para
el asentamiento humano, que comprende: Red de Agua Potable; la red del proyecto
comprende tubería de policloruro de vinilo (PVC) RD-26 de 152. '102 Y 76 mm. de diámetro
el cual formara un circuito principal hasta donde llegara a formarse una red cerrada,
seccionándose cada circuito para aislar cada uno' en caso de ruptúra de la tuberla o
ampliación de la misma, interconectándose a la red existente. Las tomas domiciliarias
serán lipa "L' con tuberla de alta densidad RD-9 de 13 mm de válvulas de globo. Ver
(plano de Agua Potable). Alcantarillado Sanitario; La red está constiiuida por un conjunlo
de tuberías por la que son conducidas las aquas negras captadas, donde el ingreso del
agua en las tuberlas es paulatino a lo largo de la red, acumulándose los caudales lo que da
lugar a ampliaciones sucesivas de la sección de los conductos en la medida que se
incrementan caudales. De esta manera se obtienen en el diseño las mayores secciones en
los tramos finales de la red, lo cual se realizara mediante conexión en gravedad a la red del
Fraccionamiento "Loma Esmeralda", con tubería de p.v.c, de Sanitario Serie 20 de juna
hermética de 15, 20 Y 30 mm. de diámetro. La descarga domiciliaria se inicia en un registro
principal, localizado en el interior del predio, provisto de una tapa de cierre hermético que
impide la salida de malos olores.con un diámetro minimo de 15 cm., una profundidad de
0.60 cm y una pendiente mlnima de 1%, se conecta a un codo de 45° y un "slant" y/o
"silleta" las descargas domiciliarias se consideran con p.v.c., las cuales serán conectadas
a los albañales o alarjeas a través de codos y silletas de 15 cm. de diámetro. Los pozos de
visita serán tipo común de calda libre. con brocal y lapa de fo.lo Interconectilndose al
cárcamo de bombeo ríe aguas residuales del Fraccionamiento "Loma Esmeralda" Ver
(Plano de Alcantarillado Sanitario). Alcantarillado Pluvial; los escurrimientos de agua de
lluvia dentro del predio del proyecto "Loma Esmeralda", serán superficiales. poniendo
especial cuidado que todos estos escurran al dren de desagüe y no afecten a los vecinos
que colindan con el inmueble. Ver (Plano de Rasanles Pluviales). Etectrlcidad; se da por
una linea de alta tensión que proviene de la ciudad de Villahermosa, la euat es
transformada a media tensión propuesta en cableado subterráneo AL.XLP~RA~15-100-B,
calibre 3/0 awg, con resistencia a la arborescencia y cinta bloqueadora contra el ingreso de
humedad. según especificación NRF-024,c.F.E. para (132KV) con nivel de aislamiento al
100% en tubo de polielileno de alta densidad de 76mm de diámetro. Hasta la acometida a
baja tensión de manera subterránea a las viviendas. Los transformadores son monofásicos
tipo pedestal en anillo con interruptor termo magnético en baja tensión y cambiador de
derivado res segun norma y especificaciones de CF.E.-KOoOO-04. 05. 07 VOS. En relación
a la red de distribución elé trica de Alumbrado í::léctrico, se .utilizara poste metillico de 9.00
m. de allura, con lumín na tipo-HOV·16 con balastro integral de 150w VS.A.P. marca
HOLOPANE. Toda ia inea para el alumbrado publico es subterránea. Ver (Proyecto
Elél":t~~~ ViaJ!~ade Guarnición y Banqueta¡ el Fraccionamiento cuenta con dos tiP.9s.

de vialidades la Vialidad Principal (Boulevard de la Loma) de 26.00 m. de alineamiento a
alineamiento con un camellón central de 1.20 m. de ancho y guarniciones de 0.15 m. en
ambos lados, dos arroyos de 9.00 m. de ancho en ambos sentidos de circulación vehicular
la banqueta será de 3.25 m. de ancho en ambos lados. distribuidos en 1.50 m. par;
circulación peatonal, 1.50 m. de área de amortiguamiento y 0.25 m. de guarnición. la
Vialidad Secundaria de 11.70 m. de alineamiento a alineamiento, un arroyo de 7.00 m. de
ancho para circulación vehicular en ambos sentidos, la banqueta será de 2.35 m. de ancho
en ambos lados, distribuidos en 1.20 m. para circulación peatonal, 1.00 m. de area de
amortiguamiento y 0.15 m. de guarnición Todas ellas consideradas vías públicas.

V.- Tipo de totes y costo de la vivlenda.- Las dimensiones del lote de tipo serán de 7.00
x 15.00 (105.00 m2), y se edificaran viviendas unifamiliares de Tipo Interés Social. El
costo de dichas viviendas -se determinara segun el salario promedio nacional que nos rija
en el presente ano. •
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VI.. Vias de comunicación existentes de acceso al area.- El acceso al Fraccionamiento
"Loma Esmeralda" es mediante la carretera federal No, 180 tramo de autopista de 4
carriles Villahermosa - Ciudad del Carmen, lo que le permite tener una eficiente
comunicación a la Capital del Estado, la Ciudad de Villahermosa. de la que dista a 14.5
Km. Vialidades del Fraccionamiento; la avenida principal y las calles secundarias del
Fraccionamiento "Loma Esmeralda-, serán pavimentadas con concreto hidráulico, dejando
juntas de contracción transversal aserrada con disco de diamante de 118- de espesor y
juntas longitudinales de contracción. la avenida principal es de tres carriles en ambos
sentidos con una sección da rodamiento da 9.00m. por senlido y cuenta con un camelión
central de 1.50m. de ancho. las calles secundarias son de dOI carriles con una -sección de
rodamiento de .3.5m en ambos sentidos. las guarniciones en la avenida principal y las
calles secundarias son concreto hidráulico construidas de acuerdo al proyecto. Las
banquetas en la avenida principal tienen un ancho de 3.00m, siendo 1.S0m de area verde y
1.S0m de concreto hidráuUco; en las calles secundarias el ancho de las banquetas es de
1.20m mas un metro de área verde; todas las banquetas del Fraccionamiento "Loma
Esmeralda- son constnsdas con concreto hidráulico

VII .• Planos.- El fraccionador para la autorización del convenio del Fraccionamiento
ingreso para el expediente del Archivo Urbano un juego de copias el cual contiene los
siguientes planos: Topográfico con Curvas de' Nivel, Autorización de Vo. 80., Proyecto de
Fraccionamiento; Planos Autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, El Sístema
de Agua y Saneamiento, la Dirección General de la Policia Estatal de Caminos, asl como
el de Autorización de Fraccionamiento, además de la documentación legal correspondiente
y los esludios y dictámenes indicados en el Reglamento de la ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

VUI.- Obligaciones técnicas, fiscales de garantías impuestas.- El fraccionador tiene la
obligación de urbanizar el Fraccionamiento en Un término de 365 dlas a partir de la fecha
de la autorización del convenio, en caso de inici~r la construcción de las casas i:tnt~s de
terminar las obras de urbanización deberé presentar una fianza de garantla o v Icios ocultos
en base al presupuesto de la obra de urbanización pendiente. •

TERCERO.- Que por haberse cumplido los requisitos previstos en la ley de Ordenamiento
#,ustentable del Territorio del Estado de Tabasco, y para que surta los efectos legalesrcorrespondientes, se publica en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Estado
de Tabasco, la autoriz3ció~P ra la Urbanización del Fraccionamiento de Interés Social
denornlnado "Loma Esmer da" Ubicado en la carretera Villahermosa - Frontera Km I
14.5 Rancherla Medellin y adero, Municipio de Centro, Tabasco. 1 •

RESUELVE:

PRIMERO.- Resullo procedente la solicitud presentada por "HERSIO, S.A. de C.V.", para la
Urbanización de un Fraccionamiento de Interés Social denominado "Loma Esmeralda"
Ubicado en la carretera Villahermosa - Frontera Km. 14.5 Rancherla Medellín y Madero,
Municipio de Centro, Tabasco

SEGUNDO.- En consecuencia. se le autoriza Urbanizar un Fraccionamiento de Interés
Social denominado "Loma esmeralda" Ubicado en la carretera Villahermosa - Frontera
Km 14.5 Rancherla Medellln y Madero. Municipio de Centro, Tabasco.

TERCERO.- El fraccionador queda obligado a urbanizar el fraccionamiento en cuestión en un
término de 365 días a partir de la fecha de la autorización del Convenio respectivo,
apercibido de Que en caso de no hacerlo le serán aplicables las sanciones previstas en el
articulo 311 de la ley de Ordenamiento Sustentable del Territono del Estado de Tabasco.

CUARTO.~ En términos del articulo 226 de la ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio
del Estado de Tabasco: el fraccionador queda obligado a garantizar la urbanización
correspondiente, hasla por un monto de 10%. Asl mismo deben depositar una fianza para
garantizar los vicios ocultos de la obra mencionada

QUINTO.- Notiflquese a las partes, la presente resolución y acorde a lo dispuesto por el
articulo 209 de la ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Eslado de Tabasco;
publlquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado.

OTORGADA EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO. A LOS 20 DIAS DEL MES

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.@/';..

liT NTAMENTE . (1'.
"SUFRAGIO EF. CTIVO. NO REE C ibA !ll" ,-BERTO CANO LLlN~dtl*ooo._'-,-••••••••••C¡;"·I.KPfOlUllll.OoftCl-WO.I'/U 11

r~'~'AOC
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No. 1483

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.
C.P. RAMÓN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO,
A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTlcULOS 115 DE LA
CONSTITUCiÓN POLltlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65
FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111, 47 FRACCiÓN 1, 51, 52, 53, 54 Y
65 FRACCiÓN 11 Y 232 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, 1, 3, 25 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
Y 13,14 INCISO B,15, 16, 17 Y 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO
DE TABASCO, AL RESPECTO SEÑALO LO SIGUIENTE:

C O N S I D E R A N DO:

PRIMERO. - Que de conformidad a lo sella lado en el articulo 115 de la
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constituci6n
Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; el Municipio es la base de la
división territorial de la organización política y administrativa del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- Que mediante Decreto número 007, publicado en el suplemento 1\'
Periódico Oficial número 6426 de fecha 7 de abril del año 2004, el H. Congreso del
Estado reform6 la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco y entre éstas reformas se creó el Comité de Obra
Pública como un 6rgano facultado para establecer las pollticas, lineamientos.
prioridades y metas en materia de Obras Públicas.

TERCERO.- Que es facultad del H. Ayuntamiento aprobar los Reglamentos
necesarios para el correcto desempello de la Administraci6n Pública Municipal, en
especifico para el adecuado funcionamiento del Comité de Obra Pública
Municipal. sella lado en el articulo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo
dispuesto en los articulos 115 de la Constitucíón Politice de los Estados Unidos
Mexicanos; 64 y 65 fracción I de la Constituci6n Polltlca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 29 fracci6n 111, 47,51,52,53,65 fracción 11, 74 Y232 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1, 3 Y 33 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco,
en Sesión Ordinaria de Cabildo Número ••• de fecha ••• del mea de septiembre
del año dos mil trece, por lo que haciendo uso de las facultades que me fueron
conferidas. he tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.

CAPiTULO I

OBJETO

Articulo 1.- El presente ordenamiento tiene como objeto reglamentar las
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las
mismas del Estado de Tabasco, relativas a la integración y funcionamiento del
Comité de Obras Públicas del MunicipIo de Centla, Tabasco

Articulo 2.- De acuerdo al actual federalismo y la corresponsabilidad pública e
institucional de las Autoridades Estatales y Municipales, este municipio adecua
sus disposiciones legales a los nuevos tiempos, al prever la aplicación de la
normatividad de Indole Estatal.

Articulo 3.- Que la finalidad del Comité de Obras Públicas y Servicios
relacionadas con las mismas del Municipio de Centla, Tabasco, es establecer un
mecanismo integral, transparente y moderno sobre los procedimientos de las
licitaciones para la contrataci6n de la Obra Pública, a menor costo y con mayor
celeridad, buscando la simplificación administrativa con los avances tecnológicos y
la concurrencia de los contratistas, lo que propiciará impulsar un adecuado
esquema de la informaci6n pública, en el que se genere lo concerniente a los
procesos licitatorios, por lo cual debe implementarse un sistema electrónico de
informaci6n y datos relacionados con la licitación en materia de obra pública.

Articulo 4.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

Ley: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco.

11. Reglamento: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con llis Mismas del Municipio de Centla, Tabasco.

111. H. Ayuntamiento: H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cenlia,
Tabasco.

IV. OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

V. Comité: Comité de la Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas
del Municipio de Centla, Tabasco.

VI. Obra con las Mismas Pública: Todo trabajo que tenga por objeto crear,
construir, conservar o modificar bienes inmuebles, por su naturaleza o por
disposición legal, conforme lo establece el Articulo 3· de la Ley de Obras
Públicas Municipal.

VII. Servicios Rslaclonados con las Obras Públicas: Todo trabajo que tenga por
objeto concebir, disellar y calcular los elementos que integran un proyecto
de obra pública, conforme lo salllila el Articulo 4· de la Ley.

VIII. Seplafln: Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado.

IX. Secotab: La Secretaria de la Contratorla del Estado de Tabasco.

X. Secone!: Sistema Electr6nico de Contrataciones Gubemamentales;

XI. Sernapam: Secretaria de Recursos Naturales v Protecci6n Ambiental.

XII. Contralorla: Contralorla MunJcipal de Cenlia.

XIII. Comprans!: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales.

XIV. Clcop: Comité Intersecrelarial Consultivo de la Obra Pública.

Xv. Dependencia.: Las sellaladas en el articulo 1 fracci6n I de la Ley.

XVI. Entidades: Las mencionadas en el articulo 1· de las fracciones 11 a la V de la
Ley.

XVII Padrón de Contratistas: Registro. que se le otorga a las Personas físicas o
Juridico Colectivas que se dediquen al ramo de la construcción o sus
servicios.
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NI 11.Convocanie: La Dependencia o Entidad que realiza una licitación de acuerdo
con las disposiciones de la Ley.

XIX. Contrahta: La persona Flsica o Juridico-Colediva que celebre contratos de
obra pública de servicios relacionados con la misma.

XX. Licitante: La Persona Flsica o Jurldico-Colectiva que partlcipe en cualquier
procedimiento de licitaclón de obnI pública o servicios relacionados con las
mismas.

CAPITULO n
DEL cOIIITé y SUS FUNCIONES

ArtIculo 11.-El Comit6. tend~ por objeto vlgiI8r la debida observancia Y aplicación
de las disposiciones legales en materia de Obra PúblIca y 8eIYk:loa relllcionados
con la misma. eprobar en lIU cao, ~ requldoe generaIea que tengen que ver
con la magnitud, complejidad de una obra en particular, as' como coadyuvar a la
transparencia en la evaluaci6n de propuaatas molIvo de la adjudicación de
contratos.

Articulo 11.-El Cornit6, estaré Integrado, en apego a lo establecido en el articulo
33 de la Ley y el articulo 14 apllltado B de su Reglamento en los términos
siguientes: '

B.- En los AyÚntamient08:

1. El presidente Municipal, o, en su caso, el servidor público, a quien le sean
delegadas expresamente facultades y atrlbucloMs pera teles efectos, quien
funglré como su presidente con voz y voto de celidad;

11. El Director de Obras, Asentamientos y SeNicIos Municipales o su equivalente.
.que acudiré con voz y voto; .

111.El Director d!!l Flnanz. o su equivalenta, que acudiré con voz y sin voto;

N. Un representanta de la Contralorla Municipal, el cual acudlnll con voz pero sin
voto;

V. Un Regidor de la Comisión de Obras, Asentamientos y 5ervIcios Municipeles,
quien fungiré como Secrelarlo T6enlco de la Comilli6n, que acudiré con voz
pero sin voto; .

VI. Un Regidor de la Comisión de Heclenda, que acudlré con voz y voto;

VII. se deberé de Invitar por escrito a un representente de la CMIanI que acudlnll,
con voz y sin voto, pera opinar dentro d8I CornIt6 sobra los actos de
convocatoria, visita al slllo de los trablljoa, junta de ac:taracloMI, acto de
presentaclón y apertura de propueatBs, Y

VIII. se daberj de Invitar por escrIIo a un repreaentanIa del CoIaglo mayortterIo atln
a la materia de la IIcitIIci6n; cuando se trate de estudios y proyectos, que
acudl~ con voz y &in 1I0Io, para opinar dentro del ComiI6 sobre loa actos de
convocatoria. visita al aItIo de ~ trab8Jos, junta de ac:IaracIoMs, acto .,.
presentación y apertura de pr~.

ArtIculo 7.- El Comil6 tendré a su cargo las facultades siguientes:

1. Recepclonar las propuestas de Obra Pública y SeNicios Relacionados con
las Mismas para los afectos de análisis, dictamen y autorizaci6n. en
caso de ser aprobada;

11.Vigilar que los gastos de la Obra Pública se sujeten a lo previsto en el
Presupuesto Anual de Egresos del Municipio; asl como de sus
modificaciones, formulando las observaciones y recomendaciones
convenientes;

111.Vigilar y aplicar la normallvidad relativa a la Ley, las normas
complementarias que se emitan con este propósito; la Ley del
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; y la Ley de Planeaci6n del
Estado, asl como los Convenios existentes; y la Ley Orgánica Municipal;

IV. Apegarse a los criterios normativos que sella lan los montos autorizados en
los procesos de asignaci6n de la obra pública municipal en su
modalidad de adjudicaci6n directa, Invitación a cuando menos a cinco
personas y licitaci6n pública, basados en lo establecido en este
reglamento y por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado;

V. Realizar los trámites necesarios para convocar a licitaciones bajo cualquiera
de sus modalidades;

VI. Acordar la realización de la obra pública, cuando solo pueda ejecutarse por
una determinada ernpresa o contratista. con fundamento en el artículo

45 de la Ley.

VII. Emitir los acuerdos de ejecución de obras públicas por administraci6n
directa o contrato.

VIII. Verificar que las partidas y proyectos que se efectúen, cuenten con la
suficiencia presupuestal;

IX. Declarar desierto un concurso o liciIeción si se considera que las ofertas
presantadas, no reúnen los requisitos establecidos por el este
reglamento;

X, Levantar al acta de los acuenlos que deberén firmar como mlnimo tres
miembros titulares del comll6;

XI. Cumplir los acuerdos que se tomen en las sesiones ordinarias y
extraordinarias;

XII. Aplicar las polllicas de simpllficecJ6n administrativa y transparencia de los
procedimientos y trémites relacionados con la obra pública;

XIII. Ejecutar las ac:cIones tendientes a descentraHzar las funciones que
realicen con el objeto de procurar que los trámites que se lleven s cabo
se resuelvan oportunamente con fundamento en el artIculo 12 de la Ley.

XIV. Racionalizar y simplitlcar Isa estructuras con que cuenten a afecto de utilizar
los recursos estrictamente lndispenaables para llevar a cabo sus
operaciones;

XV. Invitar a las _iones, a represantantes del órgano Superior de
Fiscalización del Estado, Dependenclas 'y Entidades de la
Administracl6n Pública Federal o Estatal, cuando consideren pertinente
una exposición I6cnIca o conaulta .abre kM requerimientos de esta;

XVI. Mantener actualizado copla emitida por la Contraloria Municipal al padrón
de contrallstas y de prestadores de servicios relacionados con la obra
pública;

XVII. VlQilar que la Direc:ci6n d8 Obras, Ordenamiento Territorial y SefVlCk>s
Municipales elabora al presupu8ato b_ de la obra, en b.- a
cotlzaciones de mer~ y tomando en ~ precios
aduIIllzados miamos que' obMIVaren ••• normas y. 8apecIficac:Ion
apHcables.

XVIII. Determinar su estructura orSlénlca y nombramientoe honorlficos; y

XIX. Todas aq~1Ies que deriven de ••• ~ lega'" y admlIllatrallvas
sellaladas por la Ley y autorizadas por Isa instancies ~s.

Articulo l.- Los miembros del Cornit', tendr'n Isa aIgulentes atribuciones:

Al·-serén fIIc~1Iadea del Presidente:

1.- Convocar y presidir IBa sesiones ordlnarIM y extraordinarias

11.-Ejecutar los acuerdos que se tomen en las dec:laiones;

111.-Tener voto de calidad en ceso de empate en las tomas de decisiones;

IV.- Ejercer la representaci6n del Comité:

V.- Procurar el debido orden y respeto dentro del desarrollo de la sesión:

VI.· Preparar los proyectos de dictamen de las consuitas que se formulen ai
Comité para someterlas a consideración; y

VII.- Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables,

Bl.- Serán facultades del Secretario:

1.- Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del Qu6rum necesario para la
cerebración de la sesión;

11.-Dar lectura en las sesiones al orden del dia;

111.-Elaborar y mantener el registro de las actas de las sesiones,

IV.- Informar al Presidente y al Comité de la correspondencia recibida,

V.- Suscribir y despachar la correspondencia generada por los actos
administrativos competencia del Comité;
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VII.- Registrar los acuerdos del Comité y expedir coplas de los documentos del
archivo del Comité cuando se le soliciten y proceda;

VIII.- Integrar un registro sistematizado que tenga por objeto la guarda y custodia
de los acuerdos y dictémenes emitidos por el Comité; y

IX.- Las demás que se señalen en las disposiciones legales aplicables.

C).- El Secretario Técnico ejercerá las facultades que el Comité le establezca,
conforme a la naturaleza de su cargo y aquellas que le otorguen otras
disposiciones legales.

0).- Serán facultades de los Vocales:

Verificar que los acuerdos de las sesiones se sujeten a lo dispuesto en la
Ley y demás dtsposiciones aplicables;

11. Vigilar el cumplimiento de la ejecución de los acuerdos del Comité;
111. Todas aquetlas o"c ·."cb'rn •. El las disposiciones legales aplicables les

sean Inherentes.

Articulo 9.- Toda la documentación girada por el Comité, salvo a excepción de los
oficios de invitación a licitación que serán firmados por el Presidente del Comité;
requerirá como mlnimo de tres firmas obligatoriamente: 1) Presidente 2) Secretario
3) Primer Vocal.

Los Titulares del comité tendrán la facultad de designer a sus respectivos
suplentes que los representaran, con los mismos derechos y obligaciones cuando
estos no asistan.

CAPiTULO 111

DE LAS SESIONES OEl.cOMITÉ

Articulo 10.- El Comité, deberá celebrara las sesiones ordinarias y extraordinarlas
una vez al mes o cuando sea necesarias.

Articulo 11.- El Comité, podri sesionar legalmente estando presente el cincuenta
por ciento de sus integrantes que cuenten con derecho a voto, debiendo estar
presente el Presidente o su suplente.

Articulo 12.- Las convocatorias se harán por escrito y.deberin contener hora, dla
y lugar en donde se celebrará la misma, asl como el orden del dla.

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo una vez al mes, en base a la
programación establecida por el Comité y las extraordinarias se convocarán a
través del Presidente en cualquier tiempo y a solicitud de cualquiera de sus
miembros titulares, mismos que deberán ser entregadas cuando menos con
veinticuatro horas de anticipación.

CAPiTULO IV

DE LA PLANEACIÓN. PROGRAMACiÓN y PRESUPUESTACIÓN

Articulo 13.- 'El Municipio sólo podrá realizar Obra Pública de conformidad con el
articulo 26 de la Ley los cuales son:

1.- Por .contrato.

2.- Por Administraoión Directa de acuerdo a lo establecido en el titulo quinto de la
Ley.

Cuando el Municipio realice obras por Administración Directa o mediante Contrato,
los contratistas con quienes contrate, observarán las disposiciones que M maleria
de construcción rijan en el ámbito Estatal y Muni~al.

La violación de esta disposición, independientemente de la respoftsebHidad penal
y administrativa a que diera lugar para loe servidores públicos y loa contratistas,
originaré la nulidad de pleno derecho de contrato celebrado para la ejecución de la
obra que 118 trate. con fund_loen el articulo 70 de la Ley.

Articulo 14.- Para que el Municipio pueda realizar obra póbllca, es -no que:

l. Esté incluida en el prog_ de iIwWsionIs autorizadH. dentro del
Presupuesto de Egrasos de eu Ejen:icIo filcel;
Cuenten con el expediente t*:nico. loa •• 1LJdil» Y 1IfOY8C:tos ••• norm_
y especiticadones de construcelón y en su c:.o el programa de
lIUfIlinistros euIlclentes para ejecutar la obrM; Y
Cumplan 108 trámItlM o gesIIones ~ que se ~
con la obra Y los que daban ~. conrorme a 1M d~
E•• at•••••• y MunicipeIee.

11.

lit.

Las autoridades competentes deberán otorgar a las dependencias u organismos
que realicen Obras Públicas, las facilidades necesarias para su ejecución según lo
señalado en el articulo 12 del Reglamento de la Ley.

Articulo 15.- La Contraloria llevará el registro del Padrón de Contratistas y fijará
los crítenos y procedimientos para clasificar a las personas inscritas en él, de
acuerdo a su especialidad, capacidad técnica y económica y su domicilio fiscal en
el Estado.

La Contraloria haré del conocimiento de las Dependencias, Entidades y del
público en general, las personas inscrita en el Padrón de Contratistas.

Las Dependencias y Entidades sólo podrán celebrar contratos de Obra Pública o
Servicios relacionados con las mismas, con las personas cuyo registro se
encuentre vigente. .

La clasificación a que' se refiere este articulo deberá de considerarse por las
Dependencias y Entidades en las convocatorias y en todos los procedimientos
para la contratación de las Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas.

Articulo 16.- En lo que se refiere a las obras públicas ejecutadas por
Administración, previamente a la ejecución de éstas, el Titular de la Dependencia
Municipal emitirá el acuerdo respectivo y lo hará de su conocimiento al Órgano
Superior de Fiscalización del Estado y a la Contralorla Municipal.

Articulo 17.- El Municipio podrá ejecutar Obras por Administración Directa sin
intervención de contratistas, siempre que posea la capacidad técnica' y ..Ios
elementos necesarios para tal efecto, de conformidad con los articulas 25, 26 Y ~3
de la ley, tomando en cuenta lo siguiente:

1. Las disposiciones que en materia de construcción. rijan en el ámbito Estatal
y Municipal;

11.Que las obras estén incluidas en el programa de inversiones autorizadas
por el H. Ayuntamiento y registradas ante el COPLADET, SEPLAFIN.

111.Se cuente con el expediente técnico, los estudiÓa y provectos, las normas y
especificaciones de construcción, presupuesto, programas de ejecución,
calendarízación de recursos y en su caso, el programa de suministro
suficiente para iniciar las obras a juicio del Comité;

IV. Los expedientes técnicos dehen contener planos y/o croquis, presupuestos
(catálogos de conceptos, volúmenes y costos), programa de trabajo
(fecha de inicio y terminación), calendario mensual de suministros
suficientes para iniciar la obras a juicio del comité;

V. Que se cumplan los trámites o gestiones complementarias que se
relaCionen con la obra y los que deban realizarse conforme a las
disposiciones Estatales y Municipales;

VI. El H. Ayuntamiento podrá, dentro del programa de inversiones aprobado,
bejo su responsabilidad. modificar los acuerdos de la obra por
Administración Directa, cuando no implique alteraciones de más de un
veinte por ciento en el plazo o en el monto, ni variaciones substanciales
al proyecto;

VII. Estas circunstancias se informarán al Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, en un plazo que no elCcederé de 3D dlas hábiles, contados a
partir de la fecha de modificación; y

VIII. Si las modificaciones exceden al porcentaje indicado o varlan
substancialmente el proyecto deberé emitirse un nuevo acuerdo, este
convenio deberé ser autorizado por el Comité.

CAPiTULO V
DE lOS CONTRATOS

Articulo 18.- Los contratos de Obra Pública, especlficemente se llevarán a cabo a
través de:

l. Orden de Trabejo y previo Dictamen del H. Ayuntamiento;
ti. Adjudicaclón Directa;
111. Invitación 8 cuando menos cinco personas;
N. Convocatoria o licitación Pública.

loe contratos de Obra Pública y Servleios ntIacionados con las mismas. por regla
getlllfal ae adIudlcarin 8 lI8WlI de lIcbcIoIwa públlcas. mediante le convocatoria
respediva, p8r8 que libremenlll 88 pIeNI1IefI propoIicionea aohlentea en sobres
cerredoe. que -'" lIIIIerta. públicamente. a fin de aseour- que el H.
Ayuntemiento. la. mejores condiciones disponibles en cuanto al. precio. calidad.
llnenciamlenlo. opoItunldad y demás clR:unatancias pertinentes. de confonnidad
con lo ~ en el artlculo 30. 31 Y 32 de la Ley.
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Articulo 19.- Los montos aprobados para las adjudicaciones de obra en sus
diversas modalidades, están sujetos a las modificaciones de conformidad a lo
contenido en el articulo 30 y 46 de la Ley, que señala el CICOP y las aprobadas
por el H. Cabildo.

Artículo 20.u La adjudicación del contrato cohqará él la Dependencia e, Entidad ya
la persona en quien hubiere recaido, a formalizar el documento relativo dentro de
los diez dias naturales después de la entrega de las fianzas correspondientes.

No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de
acuerdo con lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 51 de esta Ley, ni con
contratista alguno, que. tenga contratos vigentes hasta por cinco veces su capital
contable acreditado en el Padrón de Contratistas.

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del
plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Dependencia. o Entidad podrá, sin
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que
haya presentado la siguiente proposición solvente, de conformidad con lo
asentado en' el dictamen a que se refiere el articulo 42 de esta Ley, y así
sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que
la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere
resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.

Si la Dependencia o Entidad no firmare el contrato respectivo, el licitante gaj1ador,
sin incurrir en responsabilidad, ·no estará obligado a ejecutar los trabajos. En este
supuesto, la Dependencia o Entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los
gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su
propuesta, que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
la licitación de que se trate.

Articulo 21.- Las ordenes de Trabajo, se llevarán a cabp de la siguiente manera;
Las que alcancen un monto de hasta $ 300,000.00 (Trescientos mil pesos DO/iDO
m.n.), con IVA incluido, presentando cuando menos 3 propuestas solventes,
enviándose oportunamente al Órgano Superior de Fiscalización, el contrato
respectivo con los anexos técnicos correspondientes (planos, presupuesto,
programa de ejecución de obra, análisis de precios unitarios, etc.).

En el entendido que hasta por un monto igualo menor de $100,000.00 (Cien mil
pesos 00/100 m.n.), deberá omitirse la cláusula relativa a las fianzas en la
inteligencia de que el contratista estará obligado a garantizar de otra forma con
todos y cada uno de los clausulados del contrato.

Articulo 22.- Los contratos por Adjudicación Directa se llevarán a efecto de la
manera siguiente:

l. Invitación hasta cinco personas, debiendo tenerse tres propuestas
solventes como mlnimo para su adjudicación.

Para los efectos antes citados, además se deberá considerar lo
siguiente:

a) Serén apticables a las obras, cuyo costo rebase el monto asignado para la
adJudlcacl6n Directa mediante orden de trabajo es decir més de $
300.000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 001100 M.N), Y hasta $
500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Particlparán en el
procedimiento de adjudlcaclón directa Isa personas flsicas o jurldicas
colectivas que concurrirán previa invitación que le formule la Oependencia o
Entidad convoeante;

b) Sustentaran el fallo de esta modalidad con bese en el dictamen cuando
menos de tres de las proposiciones derivadas del análisis, de los
presupuestos presentados por personas flslcas o jurldlcas colectivas; y,

c) El importe autorizado de las obras, no deberá ser fraccionado con el objeto
de evitar la hipótesis de los montos previstos paia realizar la licitación
pública. En el entendido que por un monto igualo menor de $100.000.00
(CIEN MIL PESOS 001100 M.N.), deberá omitirse la cláusula relativa a las
fianzas, en la inteligencia de que el contratista estaré obligado a cumplir con
todos y cada uno de los puntos de los clausulados del contrato.

La adjudicación del contrato se realizara en los términos y condiciones previstas
por la Ley y bajo ninguna circunstancia el contratista podré transferir el contrato
de obra adjudicado.

En el caso que el Municipio hubiere rescindido, anulado o por cualquier otra causa
dado por terminado el contrato respectivo: podrá asignar el contrato al licitante que
haya presentado la siguiente proposicl6n 1IOlvente mas baja. siempre que la
diferencia de precios con respecto a la postura que Inicialmente hubiese resultado
ganadora, no sea superior al 10 %.

Siempre y cuando se encuentren en lo estipulado en los artículos 30, 46 Y 47 de
la Ley y mediante la comparación de tres presupuestos, se podrá adjudicar
directamente una obra a la empresa que cumpia con los requisitos de la referida
Ley.

Artículo 23.- Los -::G'itratos a
llevarán a efecto. si el Importe del presupuesto base es igual o mayor a
$ 500,001.00 ( QUINIENTOS MIL UN FESO DO/lOO M.N) Y menor a
$ 2,500,00000 (DOS MILLONES QUINIENTOS Mil PESOS 00/100 M.N.)

Articulo 24.- Los contratos por Licitación Pública se llevarán a efecto cuando el
presupuesto base sea mayor a los $ 2,500,00000 ( DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N)

los
los

Articulo 25.- La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en
el contrato respectivo, y la Dependencia o Entidad contratante, previamente,
pondrá a la disposlción del contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a
cabo, el incumplimiento de la Dependencia o Entidad prorrogará en igual plazo-la
fecha originalmente pactada para la 'conclusión de los trabajos, la entrega deberá
constar por escrito.

Articulo 26.- Las Dependencias y Entidades, podrán, dentro de su presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar
el monto o plazo de los contratos sobre la base de. precios unitarios, mediante
convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no
rebasen el veinte por ciento del monto o del plazo pactados en el contrató, ni
impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebren par ~ eludir
en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los Tratados

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varlan el objeto del
proyecto, se podrá celebrar un convenio único entre las partes respecto de las
nuevas condiciones.

Sin embargo, las Dependencias y Entidades deberán reconocer incrementos o
requerir reducciones, cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a
precio alzado se presenten circunstancias económicas de tipo general, que sean
ajenas a la responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber
sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base para la
adjudicación del contrato correspondiente, como son, entre otras: variaciones en la
paridad cambiarla de la moneda o cambios en los precios nacionales o
intemaclonalEls, que provoquen directamente un aumento o reducción en los
costos de los Insumos de los trabajos no ejecutados conforme al programa
originalmente pactado.

Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden
económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de
los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado,
dichos costos, cuando procedan, deberán ser ajustados atendiendo al
procedimiento de ajuste de costos acordado por las partes en el contrato, de
acuerdo con lo establecido por el articulo 60 di! esta Ley, el aumento o reducción
cornsspondlente deberé constar por escrito.

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato
respectivo. la celabraci6n oportuna de loa convenios será responsabilidad de la
Dependencia o Entidad de qua se trate, debiendo emitlr convenio por reducción a
partir de $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) siempre y cuando este costo sea
por ahorro presupuestal y no aplique otras circunstancias.

Articulo 27.-. Independientementa del monto autorizado para la obra, ésta se
encuentre en los supuestos de Invitación a cuando menos cinco personas o
Licitación Pública, al encontrarse dentro de lo establecído por el articulo 30
Fracción Ivll de la Lev. asl como tambl8n los casos comprendidos en los artlculos
4,1,45 Y 46 de la Ley. podrán ser adjudicadas mediante un procedimiento especial
que requiere la aprobación del Cabildo.

Articulo 28.- A tal etecto, el Comité deberé presentar la solicitud respectiva, en
documentos debidamentll suscritos por todos los integrantes, acompanada del
informe técnico ante el' H. Ayuntamiento, el que emitirá el acuerdo
correspondiente, en el que se expresarén las razones de orden técnico y las
consideraciones de conveniencias económicas que a cada caso' concurran.

La autorización que omrta el cumplimiento de esos requisitos, hará acreedores de
las sanciones correspondienla6, a los Servidores Públicos que la otorguen.

Articulo 29.- El H. Ayuntamiento, bajo su responsabilidad, podrén contratar Obra
Pública o Servicios relacionados con' las mismas, sin sujetarse al procedimiento de
la Licitación Pública, de acuerdo a lo establecido en los articulas 44, 45 Y 46 de la
Ley y cuando concurran las siguientes condiciones:
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a) Cuando existan condiciones o circunstancias extraordinarias de tiempo,
económicas o de financiamiento para la construcción de obra pública
estatal'y municipal;

b) Cuando por desastres naturales, casos fortuitos o de caso mayor, peligro se
altere el orden social, la economla, 105 servicios públicos, la salubridad, la
sequr.dac del ambiente de algunas zonas o región del municipio:

c) Cuando se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restauración,
reparación y demolición de los inmuebles, en lo que sean posibles precisar
su alcance, establecer el catálogo de conceptos, cantidades de trabajo,
determinar las especificaciones correspondientes o elaborar el progralna. de
ejecución; ,

d) Derivado de caso fortuito o de fuerza mayor en los que no sea posibíe
ejecutar los trabajos mediante el procedimiento de licitación pública por la
urgencia requerida para atender la eventualidad de que se trate.

e) Cuando la naturaleza de los trabajos requiera de la aplicación de sistemas y
procedimientos de tecnología avanzada o que el oferente o sea la patente
de invención o exclusividad de derechos de explotaci6n; y

f) Cuando se ponga en peligro la seguridad del municipio.

Articulo 30.- Además de las excepciones señaladas en el articulo anterior, el
Comité podrá autorizar la contrataci6n de obras prioritarias, por excepci6n siempre
y cuando los casos se encuentren comprendidos dentro del capItulo cuarto de la
Ley.

Articulo 31.- El Comité, podrá aplicar la presente disposici6n en el rubro
autorizado para Obras Públicas ejecutadas con recursos de los diferentes
programas, siempre que cuente con la autorizaci6n del Cabildo, en estos casos,
deberá constar que están previamente garantizados para el Municipio, las mejores
condiciones en cuanto a calidad, precios, financiamiento y oportunidad.

Articulo 32.- En materia de financiamiento, el Comité y el cabildo deberán verificar
que se cumplan las mejores condiciones respecto a economla, eficacia, eficiencia,
calidad y oportunidad previstas en el articulo 44 de la Ley.

Articulo 33.- Para los efectos de este Reglamento, los contratos en materia de
Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas, podrán ser sobre la base
de precios unitarios o a precio alzado con apego en el articulo 48 de la Ley.

En el contrato sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el
importe de la remuneraci6n o pago total fijo que deba cubrirse al
contratista se hará por unidad de concepto de trabajo tenninado.

ii. El contrato a precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración
o pago total fijo, que deba cubrirse al contratista será por la obra
totalmente terminada y ejecutada en el plazo establecido.

Las proposiciones que presentan los contratistas para la celebraci6n de estos
contratos, tanto en sus aspectos técnicos como econ6micos, deberán estar por
actividades principales.

Artículo 34.- Los contratos a precio alzado no podrán ser modificados en monto,
ni estarán sujetos a ajustes de costos, los contratos que contemplen la elaboración
del proyecto ejecutivo y la eJecuci6n de la obra, se celebran a precio alzado.

Se podrán autorizar contratos a precio alzado, hasta por un monto menor o igual a
los 2,754 salarios mlnimos correspondientes al Área Geográfica, previo acuerdo
con el Comité.

Articulo 35.- La ejecución de la obra deberá iniciarse en la fecha sella lada y para
tal efecto, el H. Ayuntamiento, oportunamente pondrá a disposici6n del contratista
el o los inmuebles en que deberán llevarse a cabo, asl como los anticipos
correspondientes con fundamentos en el articulo 55 de la Ley.

Articulo 36.- El Comité bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas, podrá modificar, mediante convenio los contratos a precios unitarios de
obra pública siempre y cuando estén considerados conjunta o separadamente, y
no rebasen el veinte por ciento (20%), del monto o del plazo pactados en el
contrato, ni implique variaciones sustanciales al proyecto original y se cuente con
los recursos autorizados, confonne lo estipula en el articulo 62 de la Ley.

Articulo 37.- Si las modificaciones exceden del porcentaje indicado pero no varia
el objeto del proyecto se podré celebrar, por una sota vez y previa aprobación del
Comité, un Convenio Único entre las partes, respecto de las nuevas condiciones,
en los términos del articulo 62 da la Ley, Cuyo convenio Único deberé autorizarse
por el titular de la Direcci6n de Obrllls, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales con fundamento en el artIculo 62 de la Ley.

Articulo 38.- Los contratos de obra pública adjudicados mediante Iicitaci6n por la
modalidad de Invitaci6n a cuando menos cinco personas. será realizado cuando

sea basado en los criterios que emita el Comité, este procedimiento será el más
id6neo para asegurar las mejores condiciones posibles. en cuanto a eficacia,
oportunidad y economla, y demás circunstancias pertinentes con fundamento en el
articulo 45 y 46 de la Ley. ,
Serán aplicables a las obras, cuyo costo no justifique la Iicitaci6n mediante
convocatoria pública conforme lo establecido en ei articulo 46 de la Ley y tle
acuerdo a los montos máximos establecidos por el CICOP.

Para los efectos antes citados, y de conformidad con el articulo 47 de la Ley,
además se deberá considerar lo siguiente:

Para la adjudicaci6n en esta modalidad serán aplicables las obras, cuyo monto
'ea igualo mayor a los 22,032 salarios mlnimos y menor a los 64,256 salarios
mlnimos correspondiente al Área Geográfica ·C-, V no justifique la licitación
mediante convocatoria pública de conformidad a lo contenido en el articulo 30 y 48
de la Ley, que señata el CICOP.

1. El acto de presentaci6n de apertura de propuestas se llevará a cabo en una
etapa, para la cual la apertura del sobre deberá de hacerse con la
presencia de los correspondientes Iicitantes.

11.Los interesados que acepten participar, deberán de manifestarlo por escrito
y quedarán obligados a presentar su propuesta, la no observancia de lo
anterior será causa de sanci6n por parte del H. Ayuntamiento, que
consistirá en la no invitaci6n a concursos por un plazo de tres meses.

111.El pago de base para concurso quedará a criterio del Comité:
IV. Deberán de participar en el procedimiento de Invitaci6n a cuando menos

cinéo Personas Flslcas o Jurldicas-Colectivas, de las invitadas, que
concurrirán previa invitaci6n que le formule el H. Ayuntamiento. .

V. Sustentarán el fallo de la Invitaci6n a cuando menos cinco personas con
base en el dictamen, de las proposiciones derivadas del análisis de los
presupuestos presentados por las personas f1sicas o jurldicas
colectivas; y

VI. El importe autorizado de las obras, no deberá ser fraccionado con el objeto
de evitar la hip6tesis de los montos previstos para realizar la Licitaci6n
Pública.

VII. Las demás disposiciones de la Ley; que resulten aplicables.

Articulo 39.- La adjudicaci6n del contrato se realizará en los términos y
condiciones previstas por la Ley, su Reglamento y el presente Reglamento, y bajo
ninguna circunstancia el contratista podrá transferir el contrato de obra adjudicado.
En el caso, que el Municipio hubiere rescindido, -anuíado o por cualquier otra
causa dado por terminado el contrato respectivo; podrá asignar el contrato al
licitante que haya presentado la siguiente proposici6n solvente más baja, siempre
que la diferencia de precios con respecto a la postura que inicialmente hubiese
resultado ganadora, no sea superior al (10%) diez por ciento.

Articulo 40.- Los contratos que contemplen la elaboraci6n del proyecto ejecutivo y
la ejecuci6n de la obra, se celebran a precio alzado y el H. Ayuntamiento los podrá
incorporar; previa autorizaci6n del Comité, las modalidades de contrataci6n que
tiendan a garantizar al municipio las mejores condiciones en la ejecución de la
obra, siempre que con ello no se desvirtué el tipo de contrato con que se haya
licitado.

Articulo 41.- La presentaci6n y apertura de propuesta en el que participarán los
Iicitantes, que hayan adquirido las bases de la Iicitaci6n de que se trate, se llel/ará
a cabo en un solo acto, conforme lo estipula el articulo 41 de la Ley.

Articulo 42.- En el caso de contrato por convocatoria o licitación pública, para la
ejecuci6n de la obra, se adjudicarán cuando sea mayor a los 64,274 salarios
mlnimos correspondiente al Área Geográfica ·C·, de conformidad a lo contenido
en el articulo 30 y 48 de la Ley, que sena la el CICOP.

En los contratos de Obra Pública, adjudicados a través de licitaciones mediante la
convocatoria pública o por invitaci6n a cuando menos cinoo personas, se
presentaran proposiciones en sobre cerrado, que serán abiertos en junta publica
con fundamento en el articulo 41 de la Ley.

CAPiTULO VI
DELASCONVOCATOR~S

Articulo 43.- El Comité deberá enviar oopia de la convocatoria o de las
invitaciones al OSFE. SECOTAB, Dependencias y Entidades Gubernamentales
que competan, en el momento en que éstas sean expedidas y remitidas además,
los documentos que se le requieran. Cuando el Municipio ejecute obras oon
Fondos Federales, deberán remitir copia de la documentaci6n a las instimcias
competentes.
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Artíc~lo 44.- Las convocatorias podrán referirse a una o más obras públicas' o
servicios relacionados con las mismas, se publicara por una sola vez en el
Periódico Oficial, en dos diarios de circulación estatal y por medio electrónico con
fundamento en el articulo 35 y 36 de la Ley, y contendrán:

1) El nombre, denominación o razón social de la Dependencia o Entidad
convocante;

11)La forma en que los licitantes deberán acreditar su existenci~ y capacidad
legal, la experiencia, capacidad técnica y financiera, asl como la
especialidad requerida de acuerdo al padrón de contratistas, que se
exija para participar en la licitación, de acuerdo con las caracterlsticas,
complejidad y magnitud de los trabajos;

111)La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados
podrán obtener las bases de la licitación y, en su caso. el costo y forma
de pago de las mismas. Cuando las bases impliquen un costo, éste será
fijado sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por
publicación de la convocatoria y de la reproducción de los documentos
que se entreguen, los interesados podrán revisarlas previamente a su
pago. el cual será requisito para participar en la licitación, igualmente,
los interesados podrán consultar y adquirir las bases de las licitaciones
por los medios de difusión electrónica que establezca la Contralorla;

IV) La fecha, hora y lugar de celebración de la visita al sitio de realización de los
trabajos. del acto de presentación y apertura de proposiciones, del fallo
de adjudicación de obra y del contrato;

V) La indicación de si la licitación es estatal, nacional o internacional; en caso
de ser internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capitulo de
compras del sector público de algún Tratado. y en todos los casos el
idioma, además del espanol, en que podrán presentarse las
proposiciones; .

VI) La indicación de que ninguna de les indicaciones contenidas en las bases
de la licitación, asl como en las proposiciones presentadas por los
licitantes, podrán ser negociadas;

VII) La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se
llevarán a cabo los trabajos, asl como, en su caso. la indicación de que
podrán subcontratarse o no, parte de los rnismos;

VIII) Plazo de ejecución de los trabajos, determinado en dlas naturales,
indicando la fecha estimada de inicio y término de los mismos;

IX) Los porcentajes de los anticipos que se otorgarán;
X) La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren

en los supuestos del articulo 54 de la Ley;
XI) Determinación, en su caso, del porcentaje de contenido nacional;

XII) Los demás requisitos generales que en su momento dicte la autoridad
competente, previa consulta al Comité de Obra Pública. buscando una
equidad y transparencia en el procedimiento.

Artículo 45.- Las convocatorias públicas que se realicen en los términos previstos
en la Ley vigente y en este Reglamento a efectos de participar en las licitaciones o
concursos para la contratación de la obra pública se incorporan en el SECONET,
conforme a las disposiciones que emita la Dependencia facultada en el ámbito
administrativo Estatal yen la base a los ordenamientos legales aplicables.

Articulo 46.- En aquellos asuntos, que en virtud de obligaciones que contraiga el
Municipio. para incorporar en dicho sistema las contrataciones que se efectúen
con recursos públicos que sean aportados por la Federación. se sujetarán en lo
conducente a .10 dispuesto por la Ley y a los demás ordenamientos que le fueren
aplicables.

Articulo 47.- Para asegurar ia formalidad de las proposiciones en los concursos
que celebre el Municipio, el proponente deberá entregar:

1. Fianza otorgada por Instituciones debidamente autorizadas, o

11.Carta compromiso a favor del ayuntamiento.

Articulo 48.- La garantla por la que el proponente opte, será a favor de la
Dirección de Finanzas Municipal. La convocante conserva en custodia la garantla
hasta la fecha en que se dé a conocer el fallo, en que serán devueltas a los
concursantes. excepto a aquellas que correspondan a quien se le haya adjudicado
el contrato, la que se retendrá hasta el momento en que el contratista constituya la
garantla de curnplírniento del contrato correspondiente (fianza). Consistente en el
diez por ciento del monto de los trabajos.

CAPiTULO VII

DELOS PARTICIPANTES

Artículo 49.- Para los efectos del articulo 7 de la Ley, referente al Padrón de
Contratistas del Estado de Tabasco, es requisito de los Iicilantes estar

debidamente inscritos en el padrón que para tales efectos lleva el estado a través
de la SECOTAB, y del que llevará la Contralorla en forma coordinada con el
Comité, para lo cual deberán de cumplir en lo estipulado en el articulo 228 del
Reglamento de la Ley, acompañando según su naturaleza jurldica los documentos
alli señalados

Los participantes deben de contar con los requisltos squientes

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en
los supuestos que señala el articulo 54 de la Ley;

11.Copia de su registro en el Padrón de Contratistas, .
111.Copia simple del recibo de pagos de las bases,
IV. El representante legal deberá presentar poder notarial, identificación

personal con fotegrafia y firma; asl como testimonio del acta constitutiva
y modificaciones en su caso, según naturaleza jurldica;

V. Identificación Oficial y acta de nacimiento, tratándose de personas flsicas;
VI. Escrito 'del apoderado legal de la empresa, mediante el cual manifieste que

su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a
su representada, asl como original y copia de la identificación oficial del
otorgante y del representante;

VII. Escrito donde el apoderado manifiesta bajo protesta de decir verdad la
autorización de firmas y antefirmas a emplearse en la propuesta;

VIII. Capacidad técnica;
IX. Relación de los contratos de obra pública en vigor; que tenga celebrados;
X. Capital contable mlnimo, requerido con base a los últimos estados

auditados en su última declaración fiscal (según criterio de CICOP, el
capital contable solicitado para participar en los concursos deberá estar
en el rango de un 40 a 60% del presupuesto base conforme a la
naturaleza de la obra). Los estados financieros auditados que se
presenten, deben de estar actualizados al mes anterior de la fecha del
concurso e impreso en papel membretado con nombre y firma del
auditor que lo expidió; (asl como la licencia de auditor expedida por la
Sec:retarla de Hacienda y Crédito Público;) .

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, la convocante devolverá al
interesado los documentos originales o certificados, conservándolos en copias
simples.

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta,
deberán acreditar en forma individual los requisitos sena lados, además de
entregar una copia del convenio a que se refiere el articulo 40 segundo párrafo de
la Ley, la presentación estos documentos de los integrantes de ia agrupación y la
del convenio deberá hacerse por el representante común.

Articulo 50.- No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno de obra
pública las personas flsicas o jurldicas colectivas siguientes:

1) Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del
procedimiento de contratación tenga intereses personal, familiar o de
neqocíos, incluyendo aquellos de las que pueda resultar algún beneficio
para él, su cónyuge o sus parientes consangulneos hasta el cuarto
grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga
relaciones profesionales. laborales o de negocios, o para socios o
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas
formen o hay~n formado parte por un lapso de un año anterior a la fecha
de inicio de cargo;

11)Las que desempeñen un empleo. cargo o comisión en el servicio público, o
bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte sin la
autorización previa y especifica de la Contralorla conforme a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado; asl como las
inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el
servicio público.

111)Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos la
Dependencia o Entidad convocante les hubiere rescindido
administrativamente un contrato dentro de un lapso de un ano
calendario contado a partir de la notificación de la rescisión;.

IV) Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contralorla, en los
términos del Titulo Séptimo de la Ley; •

V) Aquéllas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos. estado de
quiebra o sujetas a concursos de acreedores;

VI) Los Iicijantes que participen en un mismo procedimiento de contratación,
que se encuentren vinculados entre si por algún socio o asociado
común;

VII) Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y,
previamente, hayan realizado o se encuentren realizando por si o a
través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en
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virtud de otro contrato, el proyecto; trabajos de direcci6n, coordinación,
supervisi6n y control de obra e instalaciones, laboratorio de anáiisis y
control de calidad, geotecnia, mecánica de suelos y de resistencia de
materiales; radiograflas industriales, preparaci6n de especificaciones de
construcci6n, presupuesto de los trabajos, selecci6n o aprobaci6n de
materiales, equipos y procesos, o elaboraci6n de cualquier otro
documento vinculado con el procedimiento, eh que se encuentran
interesadas en participar; •

VIII) Aquéllas que por si o a través de empresas que formen parte del mismo
grupo empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboraci6n de
dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados
para resolver discrepancias derivadas de 105 contratos en los que dichas
personas o empresas sean partes;

IX) Quienes no se encuentren inscritos en el Padr6n de Contratistas Estatal de
Obra Pública y Servicios relacionados con la misma o no tengan vigente
su registro; y

X) Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por
disposici6n de Ley.

CAPiTULO VIII
DE LA PRESENTACiÓN Y APERTURA

DE PROPOSICIONES

Artículo 51.- Las propuestas deben de analizarse a su vez en dos formas, una
cuantitativa donde para la recepci6n de las propuestas solo bastará con la
presentaci6n de los documentos, sin entrar a la revisi6n de su contenido; otra
cualitativa donde se realiza el estudio detallado de las propuestas presentadas a
efecto de que las dependencias y entidades tengan los elementos necesarios para
determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y econ6micas
requeridas.

No será objeto de evaluaci6n las condiciones establecidas por la convocante que
tengan como prop6sito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la
conducción de los actos de la licitación, asl como cualquier otro requisito, por parte
de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para
desechar sus 'propuestas.

Los licitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas
en tiempo y forma en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Articulo 52.: La Dependencia o entidad invitará al acto de apertura de
proposiciones a representantes de la· Contralorla y organismos que conforme a
sus atribuciones deba asistir, con una anticlpaci6n no menor de cinco días
naturales a la fecha del acto, en la cual deberá indicar fecha, hora y lugar tanto de
la visita de obra como la junta de aclaraciones, anexando bases de concursos y
presupuesto.

Articulo 53.- El acto deberé ser presidido por el servidor público designado por la
convocante, quien será la única persona facultada para aceptar o desechar las
propuestas y, en general, para lomar las decisiones durante la realización del acto,
debiendo estar presente durante su desarrollo.

Articulo 54.- Se procederé en primer término, a dar apertura de los Iicltantes que
asistan al acto y, en su caso, posteriormente a los participantes que hayan
enviado su proposici6n por medios electr6nicos.

Articulo 55.- El acto de Presentación y Apertura de Proposiconee, se llevaré a
cabo en los términos siguientes:

Se iniciará en la fecha, lugar y hora sellaiados, los concursantes, al ser
nombrados entregarán sus proposiciones y demás documentaci6n
requerida en sobre cerrado el\ forma inviolable;

11. Se procederá a la apertura de los sobres Técnicos y Económicos y no se
dará lectura a la postura Económica, de aquellas proposiciones que no
contengan todos los documentos' o' hayan omitido algún requ~ito, 'tas
que serán rechazadas; , '.

111. El Presidente del Comité o a quien designe, leerá en voz alta el importe total
de cada una de las -proposiciones admitida8;

IV, Los participantes rubricarán todos los documentos de las proposiciones en
que se consignen los precios y el importe total de los trabajos motivo del
concurso;

V. Se levantará el acta correspondiente, en la que se haré constar las
proposiciones recibidas, sus Importes; as' como las que hubieren sido
rechazadas y las causes que motivaron el rechazo.

VI. El acta será firmada por todos los participantes y se entregaré a cada uno
copia de la misma, se Informará a los presentes fecha, lugar y hora en
que se daré a conocer el fallo, esta fecha deberá quedar comprendida
dentro de un plazo que no exceda de 10 dlas naturales contado a partir
de la fecha de apertura de proposiciones. La omisi6n de firmas, por
partes de los concursantes no invalidará el contenido y efecto del acta; y

VII. Si no se recibe proposici6n alguna o todas las presentadas fueron
desechadas, se declara Desierto el concurso, situaci6n que quedará
asentada en acta, procediéndose a expedir una nueva convocatoria de
conformidad con lo sellalado eri el articulo 42 del Reglamento de la Ley.

VIII. Cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de
licitaci6n o sus precios no fueron aceptables, se procederá a expedir
una nueva convocatoria. Si después de haber realizado dos procesos de
Iicitaci6n. pública, sin en que ambas hubieren recibido proposiciones
solventes. el Comité podrá adjudicar el contrato en forma directa a quien
garantice las mejores condiciones respecto a .precio, calidad y
oportunidad, previa autorizaci6n del Ayuntamiento.

IX. Cuando el acto de presentación y apertura se refiera a obras por
adjudicaci6n directa esta se deberá de entregar a la hora y en I~ fecha
señalada en la invitación, y el contenido de los sobres estarán sujetos a
las bases que emita el Comité.

Articulo 56.- Contra los actos derivados del procedimiento o la resoluci6n que
contenga el fallo, los licitantes podrán inconformarse en los términos del articulo
aa de la Ley.

Articulo 57.- El Comité, es responsable directo de la verificaci6n de los cuadros
comparativos de las propuestas de concurso y revisi6n analltica de la integraci6n
de los precios unitarios, cálculo y datos técnicos del proyecto, el acto deberá ser
presidido por el servidor público designado por la convocante, quien será la única
persona facultada para aceptar o desechar las propuestas y, en general para
tomar decisiones durante la realizaci6n del acto, debiendo estar presente durante
su desarrollo.

Articulo 58.- A la conclusi6n del acto, se levantara un acta en la que se hará
constar como mlnimo lo siguiente: ~

1. Fecha, hora y lugar en que se llevo a cabo dicho acto;

11. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto;

111. Nombre de los Iicitantes cuyas propuestas fueron desechadas, así como
las causas que lo motivaron;

IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para su
análisis cualitativos por las áreas designadas para ello;

V. Monto y plazo de las propuestas aceptadas para su análisis cualitativos
por las áreas designada8 para ello;

VI. Importe del presupuesto base elaborado por la Dependencia o Enlidad
convocante integrado por costos directos, indirectos, financiamiento y
utilidad;

VII. 'Lugar, fecha y hora donde se dará a. Conocer el fallo sin que exceda el
plazo a que hace referencia la fracci6n VII del articulo 41 de la Ley, en
este caso no será necesario hacer la publicaci6n en el periódico oficial, y

VlII. El acta levantada para tal fin será firmada por todos los participantes a
quienes se les entregara copia simple para su conocimiento, ía falta de
firma de alguno de los participantes no invalidara el contenido de las
mismas.

La oonvocante podrá anticipar el.fallo comunicando por escrito a los Iicitantés, la
fecha, hora y lugar de la celebración del acto.

CAPITuLO IX

DEL FALLO

Articulo 59.- En la junta pública, Se daré a conocer el fallo, mediante el cual se
adjudicará el contrato a la persona que entre los proponentes reúna las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y que
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garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones contraldas,
debiendo infonnar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en un término
no mayor de tres dlas con fundamento en er articulo 41 fracción VIII de la Ley.

Articulo 60.- Se adjudicará el contrato a la persona que ,entre los proponentes,
reúna las condiciones siguientes:

a) Infonnación, documentos ,y requisitos establecidos en las bases de la
licrtacíón:

b) Programa de ejecución de obra factible, en el plazo solicitado por el
Municipio;

e) Apego a los recursos autorizados para la obra;
d) Caracterlsticas especificas y calidad de los materialés;
e) Análisis y cálculo e integración de precios unitarios;
f) Capacidad técnica; y
g) Capacidad económica y moral; y
h) Las demás que senalan la Ley y su Reglamento.

Articulo 61,- Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto
satisfacen la totalidad de los requerimientos del Municipio, el contrato se
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo y de
conformidad con el articulo 36 del Reglamento.

Articulo 62.- El Comité emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el
fallo, en el que hará constar el análisis de las proposiciones admitidas y hará
mención de las que fueren desechadas.

Artículo 63.-. El Comité no adjudicará el contrato, cuando las posturas
presentadas no reúnan los requisitos de las bases de licitación o sus precios no
fueren aceptables y procederán a expedir una nueva convocatoria.

Si después de haber realizado dos procesos de licitación pública, s¡'n que ambas
hubieren tecibido proposiciones solventes, el Comité podrá adjudicar el contrato
en forma directa a quien garantice las mejores condiciones respecto a precios,
calidad y oportunidad, previa notificación al OSFE, según lo establecido en el
articulo 45 fracción VII de la Ley.

Articulo 64.- Contra los actos derivados del procedimiento o la resolución que
tenga el fallo: los Iicitantes podrán inconformarse en los términos del articulo 42 y
86 de la Ley.

CAPiTULO X
DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO

Articulo 65.- La adjudicación del contrato obligará a la Dependencia o Entidad y a
la persona en quien hubiere recaldo, a fonnalizar el documento relativo dentro de
los diez dlas naturales después de la entrega de las fianzas correspondientes, no
podrá fonnali~arse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo
con lo establecido en el articulo 51 fracción 11de la Ley. ni con contratista alguno,
que tenga contratos vigentes hasta por cinco veces su capítat contable acreditado
en el padrón de contratistas.

Artlcuio 66.- Si el interesado no finnare el contrato, perderá a favor de la
convocante, la cual podrá. sin neéesldad de un nuevo procedimiento, adjudicar el
contrato al participante siguiente,'en los términos de la Ley y de su propuesta yasl
sucesivamente.

Articulo 67.- El contratista a quien adjudica el contrato, no podrá hacer ejecutar la
obra por otro, pero con autorización previa del Comité, podrá hacerlos respecto de
parte de la obra o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en la obra.

En estos casos, el contratista seguirá siendo responsable de la ejecución de la
obra ante el H. Ayuntamiento y el Subcontratista no quedará subrogado en
ninguno de los derechos del primero con fundllfnento en el articulo 50 de !a Ley.,
Articulo 68.- Se podrá otorgar anticipos hasta por un 30% (treinta por ciento) del
monto total del contrato, desglosándose de la siguiente manera:

a) 20% (veinte por ciento) para la compra de materiales de construcción;
b) 10% (diez por ciento) para gastos de instalación y traslado 'de maquinaria

de conformidad con lo senalado en el articulo ~3 Fracción 11de la Ley y
c) Hasta un 50% (cincuenta por ciento) para los casos excepcionales y previa

aprobación del Comité y del H. Ayuntamiento.

CAPiTULO XI
DE LAS FIANZAS

Articulo 69.- Los contratistas deberán garantizar el cumplimiento de los contratos
y la correcta inversión de la obra y de los anticipos que en su caso reciban, con

fundamento en el articulo 51 de la Ley; la garantía de cumplimiento por el 10%
(diez por ciento) del monto total de la propuesta y la garantla de anticipo por la
totalidad del monto de los anticipos;

Las garantlas que deban otorgar los contratistas serán a favor de la Dirección de
Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco.

Articulo 70.- Cuando la Obra Pública se realice en más de un ejercicio
presupuestal, la fianza se sustituirá por otra-equivalente al 10% (diez por ciento)
del Importe, en los trabajos aún no ejecutados.

Artículo 71.- La fianza, deberá ser presentada dentro de los quince dias naturales
siguientes, contados a partir de la fec, ,<1 en que el contratista hubiere recibido
copia del fallo de adjudicación de conformidad al articulo 51 de la Ley. Los casos
en que proceda confonne a la Ley exceptuar a los contratistas de la presentación
de garantlas, esto deberá establecerse en las bases de la licitación.

Si transcurrido el plazo respectivo no se hubiere otorgado la fianza, el Municipio
podrá detenninar la rescisión administrativa del contrato sin que esto genere
responsabilidad alguna a la entidad pública.

Las fianzas que presenten los contratistas, en todas sus modalidades, deben tener
oficinas y representantes legales radicados en el estado de Tabasco y de
preferencia en el Municipio de Ceritla, Tabasco, Y'en caso de lijigios con dichas
empresas estas se circunscribirán a los Tribunales del Estado de Tabasco,
renunciando a todo fuero que le pudiese corresponder en razón de su domicilio
fiscal.

Artículo 72.- Para los efectos del artIculo 69 de la Ley, el contratista garantizará
los trabajos dentro de los quince dlas hábiles siguientes de la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente por otra equivalente al diez por ciento
(10%) del monto total ejercido para responder de los defectos que resulten de la

realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido en su ejecución.

Articulo 73.- La vigencia de la garantia, será de 365 días naturales, contados a
partir de la fecha del acta de recepción fisica de los trabajos que se hará constar
en el acta de recepción formal de los mismos, al término del cual, de no haber
surgido una responsabilidad a cargo del contratista, la afianzadora procederá a su
cancelación automáticamente.

,Articulo 74.- 'En el caso de presentarse vicios ocultos, el H. Ayuntamiento deberá
comunicarlo de inmediato y por escrito al contratista y a la afianzadora, de
confonnidad con lo señalado en el articulo 63 det Reglamento de la Ley.

Articulo 75.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el contratista
quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los
ténninos senalados en el contrato respectivo y en el Código Civil del Estado de
Tabasco Vigente, en materia común y para toda la República en materia Federal
con fundamento en el articulo 69 de la Ley.

CAPiTULO XII'
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 76.- La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales y la Contralorla Municipal, vigilarán que las obras públicas ejecutadas
mediante convenios o en coordinación con dependencias Estatales y Federales,
se realicen en apego a las especificaciones del proyecto y respetando la
nonnatividad emitida por las dependencias' que correspondan.

Articulo 77.- Si el H. Ayuntamiento requiere contratar o realizar estudios o
proyectos, primero verificará si en sus archivos o en otras dependencias existen
estudios o proyectos sobre la materia, de resultar positiva la verificación y de
comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface los requerimientos de
las dependencias, no procederá la contratación con fundamento en el articulo 20

de la Ley.

Artículo 78.- Todas liquidación por obra ejecutada, deberá sustentarse en el
volumen de obra generada físicamente, en razón por la cual serán responsables
de vigilar el cumplimiento de este precepto, la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales y la Contralorla Municipal.

Articulo 79.- La Contralorla, en coordinación con el OSFE, establecerán el
procedimiento de supervisión fisica y de control de gastos, relacionado con la obr~
pública que realice o contrate el Municipio, por lo cual, el H. Ayuntamiento debera
enviar oportunamente al OSFE, la documentación completa y especifica de cada
una de ellas (expediente técnico, plano y/o croquis, presupuestos, etc.)
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Articulo 80.- La Oir' ~ de Finanzas en Coordinación con la Contralorla
Municipal serán los r. ssponsabíes de la integración Y presentación de la cuenta
pública asl como Ir • solventación ante el OSFE.

Articulo 81.- De los proyectos enviados a la Dirección de Programación, quedará
bajo su resporr ~abilidad dar suficiencia presupuestal y número de proyecto, en un
plazo no may or de tres dlas, contados a partir de la recepción del presupueste de
forma ofic;:dl.

ArtlCli llo 82.- la Dirección de Programación será la encargada de rendir un
infor", ne mensual escrito de los gastos efectuados en material de obra pública y
se,rvicios relacionados con las mismas, el cual será enviado al Sindico de
'Hacienda, al Presidente de comité y al Presidente Municipal con el objeto de
evaluar y controlar los gastos que emanen de este rubro.

Articulo 83.- En lo relacionado a obras por contrato y servicios relacionados con
las mismas será facultad de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales la asignación de una matricula de control, el cual será
requisito indispensable para la autorización y firma del contrato.

Articulo 84.- El Municipio elaborará los presupuestos de cada una de las obras:

Los presupuestos incluirán, según sea el caso, los costos correspondientes a:

las investigaciones, asesorías, consultorias y estudios que se
requieran;

11. los proyectos arquitectos y de ingenierla necesarios;
111. la Inodalidad de ejecución que deberá incluir el costo estimado de la

obra que se realice por Contrato en caso de realizarse por
administración Directa, los costos de los recursos necesarios, las
condiciones de suministro de materiales de maquinaria de equipos o de
cualquier otro accesorio relacionado con la obra, los cargos adicionales
para pruebas y funcionamientos, asi como los indirectos de la obra.

IV. las obras de infraestructuras complementarias, que requiera la obra;
V. las obras relativas a la preservación, restauracióny mejoramiento de

las condiciones ambientales;
v, l.0S: trabajos de conservación, operación y mantenimiento ordinarios,

p, e, .:: ~tivo y correctivo, de los inmuebles a SU cargo; y
VII. Las demás previsiones que deban tomarse en consideración según la

naturaleza y caracteristicas de la obra con fundamento en el articulo 3
fracción I a la VIII de la Ley.

Articulo 85.- En el caso de obras, cuya ejecución rebase un ejercicio
presupuestal, dc;)erá determinarse tanto el presupuesto total de la obra, como el
relativo a los ejercicios de que se trate con fundamento en el articulo 25 de la Ley
Estatal dEl Presupuesto, Contabilidad y Gastos Público.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este reglamento es de carácter interno y de aplicación obligatoria
para este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de C8ntla, Tabasco.

SEGUNDO.- Este reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su publicación
en " .- . " .• '1ficial del Estado'

TERCERO.- Se derogan el Reglamento del Comité de Obra Pública del Muniétpio
de Centla, Tabasco, publicado en el suplemento 7076 B del Periódico Oficial del
Estado de Tabasco de fecha 29 de mayo de 2010 y todas aquellas disposiciones
que se opongan a lo ordenado en el presente Reglamento.

EXPEDIDO EN LA SALA DE.CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CENTLA; TABASCO, A 30 DE OCTUBRE DEL MIO DOS MIL TRECE.

tldbf;
C. Carlos de la Cruz Garcia

~
C. Bella Flor Garcia de la Cruz

Noveno Regidor

C. Maria del cal!-:a'rcla Beulo
Decimo Primer Regidor

C. Francisco Diaz Montejo
Decimo tercer Regidor

C'J~I"~ __
Segundo ~ y Sindico de

Hacienda de Ingresos.

C. Et~uez Pulido

Cuarto Regidor

C.Bu'" eL '.m,"
Sexto Regidor

~
~

<}Itft$~.1.. _. JI~ ~
C. Marla~e Gavino Vera

Décimo Regid

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 65 FRACCiÓN 11
DE LA lEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
PROMUlGO'El PRESENTE REGlAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN
Y OBSERVANCIA. EN LA CIUDAD DE FRONTERA, DEL MUNICIPIO DE
CENTLA, DEL ESTADO DE TABASCO; A 30 DE OCTUBRE DEL A~O DOS Mil
TRECE.
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No. 1478

PUNTO DE ACUERDO PARA APROBAR EL PROYECTO DEL
REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.

PUNTO DE ACUERDO PARA APROBAR EL PROYECTO DEL

REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA. TABASCO.

C.P. RAMON HERNANDEZ SANCHEZ, Presidente del Honorable
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, Ejercicio
2013- 2015, Hago saber:

Que el honorable Ayuntamiento que presido con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos mexicanos, 65 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción 1I1, 65 Fracciones 1, 11I, 119
al 121 y demás aplicables de la Ley Orgánica de los. Municipios del
Estado de Tabasco; en sesión Extraordinaria de cabildo de fecha 28 de
Noviembre del presente año 201), Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los articulos 115, Fracción 1 Y B, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 64 fracción 1 y
65, fracción 1, de la Constitución Política del Estado, son coincidentes
en señalar que el Municipio libre es la' base de la división territorial 'ji de
la organización política y administrativa del Estado de Tabasco, y:;e
encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio.

. SEGUNt;JO.- Que conforme a los citados ordenamientos, cada
MuniCipio sera Gobernado por un Ayuntamiento, siendo su Organo
Ejecutivo el Presidente Municipal, conforme lo señala el artículo 65
primer párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado Tabasco
en vigor, con las facultades que dicha Ley y demás disposiciones legales
y reglamentarias le confieren. '

TERCERO.- En base al artículo 29 fracción B, m, XLB, 47, 48, 51, 52,
53, 54 Y 65 fracción 1,.rn, XVI, 85, fracciones 1 al IX' y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, y derivado de la presentación de las normas que contienen
EL PUNTO DE ACUERDO PARA APR08AR EL PROYECTO DEL
REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA. TABSCO, el
cual cumple con los requisitos que señala los artículos 51 52 53 54
de la citada Ley Orgánica; por lo que es necesarIo la aprobacíón del
citado proyecto I?or parte de los integrantes del H. Ayuntamiento
Constitucional, Centla, Tabasco.

Lo anterior para efectos de dar cumplimiento a las disposiciones
jurídicas mencionadas.

CUARTO.- En virtud de lo anterior, se procede a canalizar al H. Cabildo
que integra el H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, EL
PUNTO DE ACUERDO PARA APROBAR EL PROYECTO DEL

REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO,
para los efectos de su aprobación correspondiente.

EL PROYECTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO D.E

CENTLA, TABASCO ••

EXPOSICiÓNDEMOTIVOS

UNICO.·Que dentro de los objetivos de este OrganismoPúblico,es prioridad del DIF
municipal asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios
integrales de asistencia social; promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de
la comunidad. para orooiciar mejores condícíones de vida a los habitantes del Municipio;
fomentar la educación escolar y extra escolar, e impulsar el sano crecimiento fisico y

mental de la niñez; coordinar todas la tareas que en materia de asistencia social realicen

otras instituciones del Muntcipto, entre otros aspectos, así como par~ cumpl'r con lo antes
mencionado, es necesario contar con una normatividad que regule la estructura orgánica,
de este organismo, con el fin de encontrar una mayor eficiencia en lograr los fines que <:

propone.
,.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se presenta para su consideración y su
aprobación el siguiente:

PROYECTODEREGLAMENTOINTERIORDel SISTEMAPARAEl DESARROllOINTEGRAL
DELAFAMILIAENEl MUNICIPIO.DECENTLA,TABASCO.

CAPITULOI

DISPOSICIONESGENERALES

ARTICULO1.- las disposicionesdel presente Reglamentotienen por objeto regular la
integración,organizacióny funcionarnientodel Sisternapara el DesarrolloIntegral de la
Farniliaen el Municipiode Centla,de acuerdoal decreto 0039 publicadoen el periódicc
oficial del 6 julio de 1983,donde se da un nuevo enfoque al Sisternapara el De<>rrol!li-
Integralde la Farniliadel Estadode Tabasco,expedidopor el EjecutivoEsti,,",; lu, _rtlcUIó?'
115fracción11de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanosy 6Sfracción I
de la ConstituciónPolíticadel Estadolibre y Soberanode Tabasco;artículos33,34,35, 36
Y37 de la ley delSisternaEstataldeAsistenciasocialdel EstadodeTabasco;y lbs aj'ticulos
29 fracción 11,47,51,S2,S3,54 Y65 fracción 11de la ley Orgánicade los Municipio,del
EstadodeTabasco.

ARTICULO2.- Elsisternaparael DesarrolloIntegralde la Farniliaen el Municipiode Centla
es una institución de orden público, órgano descentralizado,dependiente de la
Presidencia Municipal, con personalidad jurídica y patrimonios propios, que tiene como
objetivo la prornociónde laAsistenciaSocial,de conforrnidada lasnormasestablecida,en
el ámbito nacional y estatal.

ARTICULO3.- Elpresentereglarnentoesdeobservanciaobligatoriaparael personalque
laboraen el DIFMunicipal,sin irnportar categoría ni tipo de contratación,respetandola
reglarnentacióncontenidaen la ley de losTrabajadoresalServiciodel Estado.

ARTICULO4.- Paralosefectosde estaNormativrdadseentenderápor:

a) DIF Municipal Centla: al sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el

Municipio de Centla,

b) Presidencia;a la Presidenciadel DIFMunicipal.
e] CoordinaciónGeneral;a la CoordinaciónGeneraldel DIFMunicipal.
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ARTíCULO 5" El presente ordenamiento tiene los sigurenres objetivos:

1. Establecer las acciones generales para el cumplimiento de sus Objetivos.
11. Determinar a la población beneficiaria de los Servicios Básicos de Asistencia Social.

111. Definir los Servicios Básicos de Asistencia Social y sus posibilidades de mejora.

IV. Especificar la Organización y Funcionamiento de DIF Municipal Centla.

ART(CUlO 6.- Para el cumplimiento de sus objetivos. el DI( Municipal llevará a cabo las

siguientes acciones:

1.

11.
Atender a la población marginada. proporcionándole Servicios de Asistencia Social.

Fomentar la educación escolar V extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico.

y mental de la niñez.

Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad.

Operar los programas de Asistencia Social, en beneficio de menores en estado de

abandono, de ancianos desamparados y discapacitados sin recursos.
Participar en programas de Rehabilltaclón y Educación Especial.

Prestar Servicios de- Asistencia Jurídica y de Orientación. Social a menores,
ancianos, de discapacitados, y en general a persona sin recursos.
Promover cursos de Capacitación en las comunidades marginadas, que propicien el
autoempleo.
Coordinar las tareas y programas que en materia de Asistencia Social se realicen en
las comunidades rurales del municipio.
Las demás oue le encomienden las leves. Decretos VReglamento en la materia.

Elaborar y proponer los reglamentos internos que se requieran en la materia,
observando su estricto cumplimiento.
Realizar y promover la capacitación de Recursos Humanos para la asistencia Social.
Operar el subsistema de información básica, en materia de Asistencia Social en el
Municipio.
Presta1 servicios de Asistencia Jurídica y de orientación social a menores, ancianos,
:7J.\\pusváltdos,inválidos o incapaces sin recursos.
r ! •...•yar al ejercicio de la tutela de los incapaces, que corresponda al Estado en los
tÉff.¡,,,~?- r(,o I.Aley respectiva.
Poner an~disposición del Ministerio Público, los elementos a su alcance en la
protección de incapaces y en, los procedimientos civiles y familiares que les
afecten, de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes,
Realizar estudios e investigaciones en materia de invalidez, minusvalidez e
incapacidad.
Participar en programas de rehabilitación y educación especial.
Proponer a las autoridades correspondientes, la aceptación o readaptación de
espacio urbano que fuere necesario para eliminar las barreras físicas que impidan
el desplazamiento autónomo de los inválidos, minusválidos e incapaces.
las demás ~ue establezcan las disposiciones aplicables en la materia.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.
XII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XiX

CAPITULO 11

DE LA POBLACION BENEFICIARIA

Articulo 7.- los servicios básicos de Asistencia Social, se proporcionara a aquella pobla~ión
del Municipio de Centla con carencia 'económicas y morales no superable en forma
autónoma por el individuo.

Artfculo 8.· Son sujetos de la recepción de Servicio Asistenciales, preferentemente, los
siguientes:

1. Menores sujetos a maltrato o en estado de abandono.
11. 1 Menores infractores. orientándose con las instituciones de Readaptación Social.

111. Alcohólicos, farmacodependientes o individuos en condiciones de
vagancia.Mujeres en periodo de Gestación o lactancia.

IV. Ancianos en desamparo, incapacitados o sujetos a maltrato.
v. Inválidos por causa de ceguera, sordera mudez, alteraciones del sistema musculo,

esquelético u otra deficiencia.
VI. Indigente.

VII. Victimas de la comisión de delitos en estado de abandono.

VIII. Personas que por su extrema ignorancia requieran de servicios asistenciales.
IX. Familiares dependientes económicos, de quienes se encuentran detenidos por

causas penales.
X. Habitante del medio rural o urbano, marginados que carezcan de lo Indispensable.

XI. Personas afectadas por desastres.

CAPITULO 111

OE lOS SERVICIOS 8ASICOS

Articulo 9.· Para los efectos de este reglamento, se entenderán como Servicios Básicos de
Salud en materia de Asistencia Social, los siguientes:

Apoyo a la educación y capacidad para el trabajo de personal con carencias
socioeconómicas.

11 La prevención de invalidez y la rehabilitación de inválidos.

111. la orientación nutricional y la alimentación complementaria a personas de escasos
recursos ya la población de zonas marginadas.

IV. la promoción de desarrollo, el mejoramiento y la integración familiar.
V El desarrollo comunitario en localidades y zona social económicamente

marginadas.
VI. la promoción e impulso del sano crecimiento físico, mental y social de la niñez.

VII. El establecimiento y manejo del sistema de información básica en materia de

asistencia social.
VIII. la colaboración y auxilio a las autoridades laborales competentes, 'en la vigilancia y

aplicación de la legislación laboral relativa a los menores.

IX. El fomento de acciones de paternidad responsable que propicien la preservación

de los derechos de los menores} la satisfacción de sus necesidades y la salud física
y mental.

CAPITULO IV

ORGANIZACiÓN V FUNCIONAMIENTO DEL DIF MUNICIPAL

Artículo 10.- El DIF Municipal se encuentra integrado por la Presidencia y la Coordinación

General.

Artículo 11.- El OIFMunicipal realiza funciones por conductos de las siguientes áreas:

al la Presidencia.

b) la Coordinación Gener .•1.

Loa Coordinación General. es la máxima autoridad del Sistema y es designada por el
Presidente Municipal en turno, V desempeñara sus funciones auxiliándose de las
siguientes ár~as:

1. la Administración

al Área de Choferes e Intendencia

11. El departamento de Asistencia Social a la Población Vulnerable.

b) Procuraduría de la Defensa del Menor, la Família y Asuntos Juridicos del DIF

e) Programa de Desayunos Escolares.

d) Programa de Salud DIF;del que dependen los consultorios de Asistencia Medica.

e) Programa de atención al CENDI (Centro de Desarrollo Infantil).

t) Programa de atención al UNETE (Unidad especial de Terapia y Estlrnuladóñ].

g) Programa de atención a Menores y Adolecentes en riegos (PAMAR).

h) Brigadas Comunitarias.

i) Programa de Talleres Comunitarios y Adultos mayores.

il Programa Oportunidades y pensión del Adulto Mayor.

k) Programa INAPAM.

Articulo 12.- El Coordinador General del DIF Municipal tiene las siguientes atribuciones

Planear y dirigir los servicios que debe" prestar el sistema, con la asesoría y
directrices del D1FEstatal.

11. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y los acuerdos de la Presidencia.
111. Dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos y ejecutar los

programas que 105 objetivos del mismo requieran.

IV. Rendidos informes

V. Extender los nombramientos del personal del Sistema, de acuerdo con las
disposiciones aplicables.

VI. Celebrar los convenios, contratos y actos que sean indispensables para el
cumplimiento de los objetivos del sistema.

VII. Presentar a la Presidencia los Programas y planes de trabajo que requiera el DIF

Municipal para su mejor desempeño.
VIII. Asistir y Participar en representación de la Institución, a las reuniones de trabajo

de la Secretaria de Salud y de los demás organismos del Sector Salud.

IX. Encargarse de la Relaciones laborales y conocer de los permisos económicos.
suplencia por maternidad, incapacidades, y en general de las incidencias del

personal del DIF Municipal.

X. Organizar cada año la exposición de trabajos para la Feria Municipal y el

acondicionamiento del local en donde se instalara el DIF Municipal.

XI. Acompañar a la Presidenta del DIF Municipal, en tes eventos institucionales

proporcionándole información suficiente relacionada con los mismos, así como
acerca del estado que guardan los asuntos y el avance de los programas a cargo
del DIF Municipal.

XII. los demás que le marquen las Leyes, Reglamentos y Decretos.

Articulo 13.- El Departamento de Asistencia Social a Población Vulnerable tendrá a su

cargo las siguientes funciones:
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Ejercer el control y la supervisión en la aplicación de los Programas de Asistencia

Social, que orienten a la Población.

Coordinarse con el DIF Estatal, para la obtención pe apoyos en la prestación de

servicios asistenciales que rebasen su capacidad de cobertura.
tJl. Proponer cursos de capacitación para ,el personal de la institución, que coadyuven

al cumplimiento de los objetivos de trabajos programados.

IV Supervisar la actualización en las modificaciones de Leyes y Decretos con e!

responsable del área de asistencia jurídica para la Oefensa del Menor y la Familia.

V. Acompañar a la Presidenta en las actividades de la institución, proporcionándole

previamente la información que corresponda.

VI. Incluir para su atención, las solicitudes que la población manifieste al Presidente

Municipal, en ras audiencias Públicas del Ayuntamiento.

VII. Establecer acciones para atender a la población del Municipio en caso de desastre,

coordinándose con las autoridades de Protección Civil.

VIII. Planificar las acciones para llevar a cabo los eventos del Dia de Reyes, Dia del

Niño, Oía de las Madres, Oía del Anciano, y otros.

IX. Supervisar 'los servicios medicas que se prestan en el consultorio, así como los

horarios de consulta.

X. Elaborar en coordinación con el personal los roles vacacionales, de acuerdo a las

cargas de trabajo existentes, y el otorgamiento de permisos económicos.

Conforme a la normatividad vigente para tal efecto.

XI.' Las demás que encomienden la Presidenta del DIF, el Patronato, la Coordinación

General y las disposiciones legales vigentes.

CAPITULO V
DE LOS EMPLEADOS DEL DIF MUNICIPAL DE CENTLA

Articulo 14.- Las relaciones de trabajo entre el Sistema .para el Desarrollo Integral dela

Familia del Municipio de Centla y sus trabajadores, se regirán por la Ley de ios

Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

Artículo 15.· lo empleados de confianza al servicio del OfF Municipal Centla, serán

designado y removidos por el Coordinador General. previa autorización y análisis de la

Presidencia, considerando las condiciones laborales y jurídicas existentes para tal efecto.

Los trabajadores de confianza gozarán de las mismas prestaciones y de la seguridad social

de los trabajadores de base. \

Artículo 16.- Para la aplicación de la legislación laboral correspondiente, los trabajadores

del DIF Municipal Centla, se clasificaran en tres grupos:

1. De confianza.

11. Sindicalizados.

111. Supernumerarios.

Articulo 17.- En el DIF Municipal Centla, tendrán el carácter de trabajadores de confianza

tos siguientes:

1. El Coordinador General.

11. El Administrador.

111. Jefes de üepartemento.

IV. Coordinadores de Área.

Articulo 18.- Son trabajadores Sindicalizados los no comprendidos én el Artículo anterior y
serán inamovibles, entendiéndose por inamovilidad, el derecho que gozan los

trabajadores a la estabilidad en sus empleos, y a no ser separados del mismo sin causa

justificada.

Artículo 19.- Son trabajadores Supernumerarios aquellos a quienes .se otorguen

nombramientos. de:

1. Provisionales.

11. Por tiempo determinado (eventuales).

111. Por obra determinada.

Articulo 20.- El DIF Municipal y el Sindicato establecerán conjuntamente los criterios y Jos

periodos para revisar las prestaciones que disfrutaran los trabajadores slndlcallz ados y
que se encuentran contemplados en el Acuerdo de Concertación laboral.

Artículo 21.- Tanto el personal de confianza como el sindicalizado tendrán las obligaciones

siguientes:

Desempeñar sus labores dentro de los horarios establecidos, con la intensidad,

cuidado y esmero apropiados, con la supervisión de sus Jefes y conforme a la

normatividad existente.

11. Observar buena conducta y ser atentos con el ciudadano solicitante de servicios.

111. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro de seguridad, la de sus

compañeros, asi como la seguridad del centro de trabajo.

IV. Asistir puntualmente a sus labores

V Guardar discr ecrón de /05 asuntos que se le deleguen.

VI. Abstenerse de hacer propaganda de cualquier clase en el centro de trabajo.

VII. Asistir a los Cursos de Capacitación que se implementen de acuerdo a las

propuestas manifestadas por el trabajador.

VIII. Sugerir mejoras sobre los sistemas de trabajos existentes

1\ Oesempeñar las labores que les enco.nienoen sus svpenore s dentro de las horas

de trabajo.

X. Guardar para los superiores jerárquicos y sus compañeros de trabajo, la

consideración y respeto debidos.

Xl. Cuidar la información y documentación que conserve en su poder, por razón de su

trabajo, evitando el mal uso y destrucción de la misma.

XII. Abstenerse de realizar trabajos partidistas dentro del horario de trabajo.

XIII. Comunicar oportunamente las causas justificadas que le impidan acudir a su

trabajo.

XIV. No desempeñar otro trabajo- en el medio oficiala particular, incompatible con el

horario de trabajo que desempeña en el DIF Municipal.

CAPITULO IV

DE LA JORNADA DE TRABA¡O

Artfculo 22.- Las oficinas administrativas del DIF Municipal estarán abiertas para atender

al ciudadano, dentro del horario de las 08:00 A.M a las 16:00 horas P.M de lunes a

Viernes y de 09:00 kM a 13:00 horas P.M los Sábados. Las oficlnas y consultorios

vinculados directamente con la prestación de Servicios Médicos y de Asistencia Social,

estarán sujetos al horario que más acomode al adecuado ejercicio de sus funci~:>ne~.

Articulo 23.- Cuando las círcunstancias lo requieran las djv~0(¡ '-i ,)(
.;' 'S"iil.·

funcionaran fuera de este horario y de los días establecidos, pOj)Y~r 'r
prestaran sus servidos en los casos que ,asf determinen. iJl,

-rj.

,
~~ trabajo."

'¡Jleados

Artfculo 24.- Serán días de descanso obligatorio para 'el personal: l' de Enero, S y 24 de

Febrero, el21 de Marzo. el l' y S de Mayo, el16 de Septiembre, el12 de Octubre, el20 de

Noviembre, el 1- de Diciembre del Año en Que se realice la transmisión del Poder

Ejecutivo Federal y el 2S de Diciembre.

Articulo 25.- El Patrimonio del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, se

integrará con:

t. los Derechos, Bienes Muebles e Inmuebles.

11. El Presupuesto, Subvenciones y Subsidios que le otorguen el Ayuntamiento, el

Estado y las otras instituciones.

111. Aportaciones y Donaciones que reciba de personas Físicas o Morales.

IV. los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos V demás ingresos de inversión.

V. las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que le otorgue la ley del

Municipio.

VI. En general, los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga de conformidad a

la Ley.

CAPITULO VIII

DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL

Artículo 26.- Serán beneficiarios del servicio las madres trabajadoras, los padres viudos o

divorciados que tengan la patria potestad del niño y los tutores que así lo acrediten.

Articulo 27.- El CENDI proporcionará el servicio:

1. Con apego a los valores nacionales.

11. De acuerdo con los recurso financieros que se destinen para el funcionamiento dE.;

CENDL

111. Dentro de los horarios laborales de los beneficiarios del servicio y en su caso por

los horarios establecido administrativamente por el CENO/.

IV. Conforme a las condiciones existente en a secciones del CENDl.

Articulo 28.- Dentro de las funciones del CENDI.

L Apoyar la formación social. cultural y educativa de los niños.

11. Proporcionar el servicio de atención médica y psicopedagógica.

111. Otorgar una adecuada alimentación de acuerdo a los requerimientos nutricionales

propio_,-~e ~edad del educado.

Artículo 29.· ue las inscripciones:

las inscripciones del menor se hará en el CENDI en el mes de febrero o en caso de

haberel espacio.

11. El beneficiario deberá reunir los requisitos previstos en la solicitud de inscripción,

misma que será proporcionada por el CENDI.
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IJI. Toda la documentación entregada al CENDI por ningún motivo será devuelta al

interesado, ya que por ello se solicita fotostáticas y en algunos casos el original (El
acta de nacimiento original será devuelta al termino del ciclo escolar}.

IV los análisis clínicos, bicmetría hemática, copro seriado, general de orina, serán
requisitos de inscripción una vez al año en el mes de agosto (nuevo ciclo escolar).

V Para dar trámite a una solicitud de inscripción será necesario que el niño se

encuentre en condiciones adecuadas de salud lue le perrnita ~u Integración ai

trabaja diar¡? e~~lzztt~:':idí;;r'¡¡;i",.
Articuh. 30.- Recepción~'Ateñ¿¡ónfEn. de Niños:

La recepción y entrega del niño se sujetará a los horarios establecido por el CENOI
los cuales se establecerán considerando Jos horarios de trabajo de los
beneficiarios. El personal encargado de recibir a los niños en el CENOIle permitirá
el accesosiempre V cuando:

a. Seapresentado en el horario establecido .:
b. Seencuentre totalmente aseado.
c. Lleven los artículos de uso personal o el material didáctico previamente

indicados por el CENOI.
d. No lleven alimentos, juguetes, alhajas, artículos de valor o cualquier otro

objeto que pudiera ser nocivo para su salud y la seguridad de los demás
niños.

e. Las ropas V los accesorios deberán marcarse con el nombre del meno}, el
CENDIno se hará responsable del extravió del equipo no marcado, ni-de
objetos o prendas que no sean solicitadas en la lista correspondientes
(alhajas).

f. los niños deberán asistir: todos los lunes o fechas cívicas a conmemorar
con ropa blanca.

g. De martes a viernes asistirán con el uniforme señalad6 por la institución.
h. Es obligatorio leer los avisos en el pizarrón y cumplir co~ ellos por que

cuando se solicite algún material deberán traerlo al día siguiente del aviso.
ya que son cosas de desecho como: cajas de cartón, pedacitos de madera,
corcho latas y material didáctico.

j. El horario de entrada es de 7:30 a 8:00 am, con 10 minutos de tolerancia,
pasando la hora indicada no se admite ningún niño sin excepciones.

k. El horario de salida es de 15:00 horas P.M con tolerancia de 10 minutos.
Lospadres deberán recoger y entregar a sus hijos personalmente dentro de las
horas establecidas (Entradas: de 7:30 a 8:00 am y Salida: 15:00 horas P.M
según el horario establecido de cada niño), presentando autorización e
identificación emitida por el plantel conforme al horario de labores de la
trabajadora. No se entregara a ninguna persona s; no aparece la fotograffa en
la credencial.

m. Los padres deberán colaborar en el cumplimiento de todas y cada una de
~[,,';:.'.las disposiciones. .,

·n.~.:Los·padresdeberán apoyar y colaborar con eventos recreativos, culturales"
y sociales en beneficio del plantel.

o. Si al ¡nlresar al filtro presentara s'ntomas de alguna enfermedad que
constituya rielos para la salud de los demás niño y/o personal, no podrá
ser admitido, solicitará al medico una constancia de suspensión.

p. Los padres o personas que recojan al niño siempre deberán presentar la
credencial del CENDI, el incumplimiento de este rubro lenera la
suspensión del nlllo por tres dlas laborales.

q. Endias lIu.losos se dará, una tolerancia de 15 minutos más para la entrada
exclusivamente.

r. Queda prohibida la entrega de niños a personas que presenten aliento
alcohólico.

s, Cuando el niño presente evidencia de maltreto físico, emocional o ambos,
la dirección solicitará al médico del CENDIque obtenga del beneficiario la
información necesaria respeto a las lesiones observadas y determinara las
acciones aseguir.

l. Cuando el niño se accidente o presente algún procedimiento o sistema de
enfermedad durante su permanencia en el CENO', se comunicará a la
Directora quedando a su juicio la permanencia del menor en el CENDI,
quien instruirá al medico o enfermera para que el niño sea atendido.

u. El médico o enfermera del CENDI, por instrucciones de éste están
autorizados a suministrar medicamentos y a practicar curaciones menores
en caso de que asi sea necesario (presentando receta ori8inal).

v. La entrega del niño por parte del personal autorizado por el beneficiario se
requerirá que sea comunicada por escrito a la Directora con la finalidad de que
se elabore el documento de identificación.
Todo cambio en la designación de la persona autorizada por el ben;nciarJo se

requerirá que sea comunicada por escrito a la Directora ca.')la finalidad de que
se elabore el documento de identificación.

X. Solo la Directora, médico, enfermera o personal del área educativa estará
facultado para comunicar todo hecho relevante relacionado con la
aJimentación, estado de animo, salud o conducta del niño beneficiario o
persona autorizada que lo recoja.

v Lasdudas de los beneficiarios que tengan sobre el servicio serán resueltas
,:;or la directora o a través del persona! que sea asignado por ella

z. Con el objeto de. mejorar y corregir el funcionamiento del CENOI,se deberá
reportar a la dirección del mismo las anomalías observadas en general
[solo a la directora).

aa. Las madres trabajadoras solo podrán pasar al interior del CENOI con
autorización de la dirección.

Articulo 31.- De la Saludy enfermedades:
la inasistencia de los menores por enfermedad de ellos o de sus padres deberán
ser reportadas a la- dirección del CENOI, presentando oportunamente la
incapacidad correspondiente. "l

11. los padres deberán abstenerse ·de llevar al niño cuando presenten síntomas de
gripe, tos o de cualquier enfermedad, así mismo deberán recoger inmediatamente
a sus hijos cuando se les comunique que estos han enfermado o sufrido accidente.

111. En caso de que deba administrarse algún tratamiento o medicina s.epresentara al
doctor del CENOIel original de la receta médica respectiva y los medicamentos
para aplicar.

IV. Los padres deberán reportar personalmente al médico, a la directora o a la
enfermera. el estado de salud de sus hijos.

Articulo 32.- De la junta con beneficiarios:
1. Con el fin de dar a conocer las condiciones generales del servicio que presta el

CENDI, los beneficiarios deberán acudir a la junta de inicio escolar a la junta de
inicio del ciclo escolar o las juntas que convoque la directora, con motivo de
solventar alguna problemática trascendental en el desarrollo del niño, en caso
contrario el niño quedara suspendido un dla.

11. Los padres deberán respetar las' recomendaciones dadas por 'la dirección y el
personal especializado del CENDI,en el sentido de que es obligatorio asistir a la
plática de orientación familiar, eventos a los que se le convoque. la inasistencia a
una de estascausarasuspensión por un día.

111. Colaborar moral y socialmente con la comunidad educativa para favorecer el
desarrollo integral de los menores al CENDI.

IV. los padres deberán reportar por escrito los cambios de domicilio, teléfono, etc.;
para poder localizarlos en caso dI! emergencia, de no hacerlo el CENDI no se
responsabiliza por este tipo de situaciones.

V. la madre del menor deberá informar a la dirección del CENOIcualquier variación
su situación laboral.

Articulo 33.- De las amonestaciones y suspensión del servicio:
1. la acumulación de 3 suspensiones temporales al semestre sin causa justificada, ya

sea por ausencia del niño, de no recoger oportunamente a sus hijos, por no asistir
a eventos o por no cubrir la cuota mensual del CENDIen tiempo y formas indicadas
len los primeros 15 díasde cada mes).

11. Cuando el beneficiario o persona autorizada para entregar o recoger al niño refiera
palabra obscenas O insulto al personal, a los otros padres o a los niños que se
atienden en el CENDI.

111. llevar al nl/lo o presentarse a recogerlo en estado de ebriedad o bajo el influjo de
drogas, enervantes o de carácter toxico.

IV. Una vez conocidas las disposiciones anteriores, los padres que ingresen a sus hijos
al CENDIse obligan a su estricto cumplimiento. registrando para ello sus firmas
correspondientes.

CAPITULOIX
DELA UNIDAD OETERAPIAY ESTlMULACION

Laorganización o estructura de los servidores públicos que Integran la unidad de terapia y
Estimulación designada como UNETE, son nombrados por el Presidente Municipal en
turna, pidiendo como requisito, que I estén capacitados para el cuidado de las personas
diferentes.

Articulo 34.- De las Inscripciones y colegiaturas:
Al ingresar un niño a la institución, se realizará un periodo de observación, que
contara de S sesiones,para determinar su aceptación.

11. En caso 'de aceptación. se le aplicará al niño una evaluación pslcopedagógica
completa, cuyo objetivo será elaborar su plan de trabajo y canalizarlo al grupo
adecuado.

111. Al ingresar el niño, se realizará un estudio socio-económico que determinara la
cuota que deberán cubrir mensualmente.

IV. La cuota de inscripción será la fijada en el estudio socio-económico y deberá ser
cubierta a partir de los primeros 15 días del inicio del ciclo escolar en esta
institución.
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V. Todo pago de inscripción y mensualidades se realizaran en finanzas del H.
Ayuntamiento.

VI. la cuota mensual deberá pagarse entre los primeros 10 días del mes y deberán
cubrirse las cuotas en 10 meses (de septiembre a junio) en dicho pago estarán
cubriendo los periodos de vacaciones.

Artículo 35.- De las Causas de baja de la institución:
El alumno de UNETE Será dado de baja de la institución, cuando la Dirección 'i la

Coordinación considere que el niño presenta actitudes agrestvas Incontrolables de
manera que atente contra la integridad física de los alumnos o del personal. "'

11. El alumno será suspendido debido al incumplimiento de Jos padres en ¡as
actividades de UNETE.

111. Será dado de baja por la falta de seguimiento del tratamiento neurológico
adecuado.

II Sera motivo de baja cuando no cumpla con el 60% minino de asistencia al mes sin
justtficacrcn.

V. El alumno será dado de baja si los Padres adeudan mas de dos meses de la cuota
fijada por el estudio socio-económico.

Articulo 36.- Materia Académica:
l. UNETEno extenderá certificado oñclales de escolaridad.

11. UNETEtrabajará bajo lineamientos del Olf Municipal, recibiendo asesorías técnicas
de las distintas especialidades y pudiendo mantener intercambios constantes con
diferentes agrupaciones del país.

111. El calendario de UNETEserá el que la SfP marque como oficial.
IV. UNETE realizará un plan de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades

individuales.
V. Las áreas de atención serán: Cognitiva, Lenguaje, Independencia Personal,

Psicomotricidad, Terapia ffsica y los talleres de: Manualidades, Piñatas, tecto-
escritura, Matemática y Expresión Corporal.

VI. UNETEelaborará su 'plan de trabajo general de actividades por cada ciclo escolar.
VII. Los grupos de atención permanente se estructuran de acuerdo al diagnostico de

los niñoS: empleando en ·ellos la atención psicopedagógica requerida.
VIII. Las terapias se brindara con el programa Individualizado, asísttendo el niño en

forma individual o grupal, según lo requiera el caso.
IX. Se realizará el desarrollo integral de sus hijos.

Articulo 37.- De los Padres de familia:
1. los padres tienen derecho a mantener una entrevista abierta con la coordinación

de UNETEsiempre y cuando la dirección tenga el conocimiento de asunto a tratar.
11. los padresse comprometen ano intederir durante el periodo de-labores de los

niños, a excepción de aquellos que fueron expresada mente citados.
111. Los padres deberán dar la autorización firmada, para realizar las actividades

extraescolares y brindar las facilidades que UNETE solicite de lo contrario el niño
no deberá asistir ese dla a clase, debido a que no habrá personal en la institución
para hacerse responsable del niño.

IV. Los padres se comprometen a supervisar el cumplimiento de las tareas de sus hijos
y dar el seguimiento en casa a las actividades indicadas por los terapista en los dias
que el niño no asista a clases.

V. Los padres se comprometen a cumplir con el material solicitado por el te rapista de
su hijo.

VI. los padres se comprometen a entregar y recibir a sus hijos estrictamente en la

puerta de UNETE,sajvo enlos casos de niños que traslada la combi.

VII. El horario de entrada de los niños de estimulación múltiple será a las 8:15 /\l.:
habiendo una tolerancia de 10 minutos máximo, teniendo como segunde
oportunidad de entrada -a las 9:00 AM en punto sin tolerancia V considerándose
como retardo. El horario de entrada de los niños de estimulación temprana será a
las 13:00 horas teniendo como máximo 10 minutos de tolerancia considerándose
como retardo; los alumnos que lleguen después del tiempo señalado no se les
per":,ltirá el acceso a menos que haya sido notificado con anticipación, por
teléfono o personal. Al acumularse tres retardo en el mes el alumno será
suspendido un día de labores.

\1111. El horario de salida de los niños de Estímulación Múltiple será a las 12:30 horas, el
de los niños de Estlmulaclón Temprana a las 14:30, habiendo una tolerancia de 15
minutos; pasado este tiempo, UNETE no se hace responsable de su cuidado. Al
acumularse tres retardo, se les suspenderá un dla de labores, a excepción de que
se notifique por teléfono o personalmente.

IX. los ,,¡¡¡os serán entregados solamente a los padres o personas designadas por
estos o siempre que sea mayor de edad.

X. De ig"al forma cuando UNETEsolicite la presencia de los padres por algún motivo
esper..:.1, se avisara con anticipación, para que -estos tealicen las gestiones
pertmentes.

XI. Los padres se comprometen a llevar a UNETE los objetos de higiene personal que
requiera el niño, indicado por el personal.

XII. Los padres se comprometen a llevar a los niños limpios (bañados diariamente,
cabello limpio V peinado, uñas recortadas y limpias, aseo bucal y en caso de usar
pañal, deberá estar limpio) y con el uniforme impecable. En caso de que el niño
requiera pañal y llega SUCIO al Centro, el padre se compromete a cambiarlo dentro
de la) instalaciones <1 i J hora de entrada; n caso de incumplimiento NO 'SE u:
PERMITIRÁEl INGRESOAl CENTRO DETRA8AJO POR NINGUN CONCEPTO.

XIII. En caso de presentarse el niño en mal estado de salud (gripe, infección intestinal,
temperatura, fiebre eruptiva, conjuntivitis, etc.) este no podrá ser admitido en el
centro.

XIV. los padres se comprometen a asistir a las reuniones de padres programadas en el
ciclo escolar, a fas sesiones de escuela para padres y escuela abierta.

Articulo 38.- De 1.5 responsabilidades del UNETE:
1. Se compromete a realizar una evaluación completa inicial.

11. Se compromete a dar atención especializada a todos los niños que ingresen.
111. Se compromete a llevar expedientes individuales completos, siendo estos para uso

exclusivo de la institución y estrictamente confidenciales, otorgando así, el mayor
respeto a los padres, alumnos y a la propia institución.

IV. Se compromete a llevar el control de horario de entrada y salida
V. ,Se compromete a respetar los acuerdos tomados en junta con los padres de

familia.
VI. Todos los acuerdos o contratos se deberán realizar estrictamente entre los padres

y la dirección de UNETE.
VII. Esta comprometido a promover medidas de seguridad para evitar situaciones de

riesgo.
VIII. [En caso de situaciones imprevista tales como accidente, enfermedades, etc., las

medidas serán, dar atención inmediata con elementos con la que cuente UNETE, en
caso necesario, se dará atención medica requerida dando aviso a los padres en la
brevedad posible.

IX. Queda abierta la opción a que los pa.dres de familia propongan sus inquietudes o
sugerencia a la Dirección.

X. Todo acuerdo al que se llegue entre padres y dirección, queda estipulado en el
reglamento a firmar, siendo éste de estricta priva cia.

XI. Se compromete a coadyuvar con las disposiciones del DIF Municipal
XII. En caso de problemas de higiene o enfermedad del alumno se compromete la

directora y la trabajadora social. hacer visitas domiciliarias.

AC U E R O O:

PRIMERO.- Este H: cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centla, Tabasco, previo estudio, anáUsis y discusión del PROYECTO DEIL
REGLAMENTO INTERIOR DEL. SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CENYU.
TABASCO. procede aprobarlo por unanimidad.

SEGUNDO.- Se ordena canalizar EL PROYECTO DIEL RIEGUilliIEH"il"~
D~TERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE !LA

~.*,DA lEN. Ea. MUNICDIP'DiO DE tCIEWr1l"ILA, 'I1'AfllIASCO."para'·los.efecto
·'·'tIt!l'!!,LÍ'promulgadón.v,Sú'publicación correspondiente. ' é.>c.. '.

!l-' - - "- <} ':~' ., . ,

Lo anterior con fundamento en 105 artículos 115, fracción 111. de la
Constitución Política de 105 Estado Unidos Mexicanos, 64, fracción 1, 65
Fracción I de la Constitución Política Libre y Soberano del Estado de Tabasco;
decreto 0039, publicado en el periódico oficial del 6 julio de 1983, donde se da un nuevo
enfoque al Sistema para el Desarrollo Integral de la familia del Estado de Tabasco,
expedido por el Ejecutivo Estatal; artículo 142, primer párrafo, del Bando de Policfa y
Gobierno del Municipio de Centla, Tabasco; articulos 33, 34, 35, 36 Y 37 de l. ley del
Sistema Estatal de Asistencia social del Estado de Tabasco; 8 Fracción 1, 11. 111, IV; V;
VI Y vÍI, 29 fracción 11, 111, XLII, 47, 48, 51, 52, 53, 54 Y 65 fracción 1,
111, >tVI, 85, fracciones I al IX y demás relativos y aplic.ables de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

TRANSITORIO

PlIIMERO.- Este reglamento entrar~~r al dia siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del E<t. basco ..
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,'Jt(<<.JL-t.l..ru ~ f./.
c. MA. GUADALUPE GABIÑO VERA.

Decimo Re~idor
~r re .

'" ASe
..•- ~ .. PRESIDENCIA . fi.~>

C. IGNACIO AlFON O'GARAVITA VId'AI:'NICIPALc. ETElVIN ~DRIGUEZ PULIDO
Tercer Regidory Síndi Egresos. Cuarto: i r.

,
t.BEATRIZCOl NARESALAMAN. ,

SextoRegidor'

C. MARIA DEL ~CIA BEUlO.
Dédmo PrilMf Relldor. p.

e:-cA
C. CARLOS DE LA CRUZ GARCIA.

Séptimo Jlelldor

C. FRANCISCO DIAl MONTEJO
Décimo Tere,", Regidor.

C'~~Tm
~~:klot.

No.-1373 AVISO NOTARIAL
Cm fuadam •• to f'G Jos ar1ic.uJcs 661 dtaJCóm,go C.i"jJ de-J Estado de Campe(".h~y Jos

Numerales 32, 33 Fracción n de la Nueva Ley del Notariado del Estado de Campeche,
Ante mí, Licenci. en Deretho: SlLVlO ARMANDO BI.lU{ANDU YNt1ltBE'IA.,
Titular de la Notaria Púbtica Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A.
Heredia, C8ltro, de ésta Ciudad y Municipio de Palizada, Estado de Campeche; Los C.C.
Da'wI. García Gan:í., Leael· G.-áll,Mardl. Gará.a,BinaG.-da G..all, C•• ita
Cdrtia c.t.í~ P2ldo Qar¡-u C.d.a y Daaid G.da G2rd.3r eJ) sus calidades: el
primero de Albacea Definitivo y todos como herederos legítimos, mediante la Escritura
Publica numero 12~, Volumen XLIX, de fecha 3.'.de ju1iode~. 3, adaanie la fe del
Suscritl:l Notario Publico, Den.un.ciaronla SUCF.SION'Il.ST~ a Bienes del
Extinto: P.<\BLO GARCIA CJurz y/o PABLO GARCIA C. yt'o P.<\BLO GARClA,
fallecí" eJ día 21 l'eintiuno de JUtÚ{i del año 2013 Dos Mil Trece, en el Ejido Pruda1cio
Lépez, deJ Mw1jcjpjo.de JOJlUta, ESt3~'" de Tabasco, .quedaDdL..,form aJm ente R..IDICADA
en esta Notaría a mi Cargo, dicha Sl1CESION TESIAl\W.Nl.OOA y re CONVOCA
mediante "3Tres Edicto::. eple se publicaV..n de 10 Diez en 10 Diez Días, m el Periódico
Oficial y en uno" de los diarios de Y\layor Circulación, ambos del Estado de Tabasco, a
quienes se consideren herederos y ecreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que en
el ténnino de ]0 Treinta Dúr:: a p.~ti.t· de la Tercera Publicacióu de este-....Edicto-,
('.•."d:nparf,ZC3fl a deduCll"jCl ét-es:et:Jand•."'I docum entos e11 que funden ses dere e " ~~\)OHERI¡.4,

""~~ \)\-lIOOS I>f :.r~
r-; -e- "C:;> SE e", Ii"...¡.. ~

~ <:SO> \sp -I{,c;.,. /(' A
T\ r: .L l~" • r: •• -- . ; ;. ~b··~ __.:5."y,'?.....e E~.',";lI\•••. s.~ ~r3J1Za'¿a .. 3fllPf&c"..tle., a _~C1C ~Jc1.;tjt:jl)Dre:;21 ~~.J1J. _ 't .•..~ yo , w ~. ~. e.--,;;; "->~.J '" o %l

c..::i "l·".".,....::'· (/);;:0
- \, ~l,I''". o:::d'í ,..,.,

••• ~ ... ¡¡ ~
, '"1".;1' .;S'. ,.v 1

trc, SILVIO AP..1rlAJ",l.DO W.P•..l~I,-ti"iTW" ::l1",tIRF-ti.T~. "..;~;!~.;....o ,.::l.. e, ~
R-=F~\:~HR\-S-45f)(jfl2-tl83:: 1'-1J?4 L"I Z A o r ~0

1", PUBL\C~
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
Poder Judicial del estado de Tabasco

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Centro

No. 1477

C. ANGELSILVINO MAY ZAPATA:

~e en el ex~iente 373/2013, relativo al juicio Ordinaño Civil,
p~omovldo 'por la CIudadana Natividad pérez Jiménez, en contra del
Ciudadano Angel Silvino May Zapata y del Instituto Registral del Estado de
T~basco, con fe<;hacatorce de agosto y quince de noviembre, ambos de dos
":,11 ~rece, se dIctaron dos autos que copiados a la letra establecen lo
slgUlente~

AUT('\ DE INICIO

JUZGADOSEGUNDOCIVIL DE PRIMERA IN51."'-NClA::JI:LPRIt-IERDISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO: VILLAHERMOSA, TCl,BASCO.CAT0RCE DE AGOSTO

DELDOSMIL TRECE.

Visto lo dé cuenta, Séacuerda.

Primero. P0r presentadafa íudada atlvldad Pérez Jiménez, por

su propio derecho. " . /
Con tal carácter prüm,6'ev~ '~liJj:{/Orc'~ Civil, en contra del

ciudadano Ángel Silvino .t:"¡~:,-"":,;ap,'~',",,~,,~,~,!~C,,,·t~,',':,7<é<,,'(,,,"\,;ci",,leIeI1I~flstit,uto Registral del
E.>;:adode Tabasco; co d ~~!~t,en;~'!~.~6:\'I9á'Adolfo Purz COItinez sin

:';::":: :':: P'~):i,:o~;1':';~~:,:::~;~c~~~F;
del escnto -inicial de ¡man1;/qjle po~/~conoll1:a procesal se tienen por

reproducidas en este a ,to C0\31051~ra letra se insertaran.

Segur.do. Con ,,' ndamento e¡?os articules 1, 2, 3, 16, 17, 18,24

fracción VIlI, 28 frac\lón IV, SS, 50/ 69, 70 Fracción I, 203, 204, 205, 206,

213, 214 del Código de Procedil1)íentos Civiles en vigor en el Estado, en

relación coro105artícclos 2412, 24f6, 2418, 2422, 2424, 2426, 241.7, Y demás

relati'¡os del Código Civil vigente én el Estado, se da entrada a la demanda ero
"la vía y forma propuesta, fórmese el expediente y regístrese en el libro dé

gobierno el número que le corresponda i dese, aviso de. su inicio a la

Superioridad,
Tercero. Con !as copias de la demanda Y documentos anexos,

debidamente seliados y rubricados, córrasele traslado ~' ernplácese a juicio a

105demandados, para que dentro del plazo de nueve días, contados a partir

del día siguiente de la nottñcacíón de! presente auto, de contestación a I?

demanda instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de

105hechosaducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y

expresando los que ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando

aduzca hechos incompatibles con los referidos por el actor, se le tendrán como

r-eqativa de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga

por contestando en sentido negativo.
De conformidad con el artículo 228, 229 fracción 'r y JI Y 136 del Código

de ProcedimientosCiviles ero'¡igor, prevéngase a 105demandados, que en ,caso

cie no contestar la demanda instaurada en S'.1contra, se les declarará ,.>

¡'ebeldía y se les tendrá por contestada la demanda en sentido añrrnatí o;.:i~;~
. __. 1~:1"'!'(---

todas las ulteriores nouñcactones que tengan que hacérsele, aú :~,I1'J~t;~
personales,se harán por medio de lista fijada en 105tableros de este jUZg~~~(~#

, -, :Ji

Requierase a 105 demandados para que, al momento de producir su~

contestación a la demanda, señale domicilio y persona par" recibir citas y

notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, 1(\5511bsecuentes

notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales deban hacersele

personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de avisos del

juzgado, de conformidad con lo previsto ero el artículo 136 del Código de

Procedimiento~ Civiles en vigor.

ouarto, Señala la promovente como dornidlio para oír y recibir toda

clase de citas y notíñcaocnes, en el despacho jurídico ubicado en la en la

Averuda 27 de Febrero numero 1006 casi esquina Francisco Javier Mina de 13

colonía Centro de esta ciudad; y autoriza para tales efectos, recibir

documentos a los licenciados Ernesto Flores de la Cruz y Sonia G•.•tiérrez

Fuentes,

Quinto. De la misine man;ra la promovente designan como su abogado

patrono 111licenciado Ernesto Flores de la Cruz, y en virtud de' que el citado

protesíonista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que para tales

efectos se lleva el' este j'lzgado, 5e le reconoce dicha personalidad para todos

JOSefectos legales a que haya lugar, de conformidad con el numeral 84 y 85

del Código de Procedimientos Civiies en vigor.

Sexto. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace la

promovente, a favor de la ciudadana Sonia Gutlérrez l'uentes, se reserva

de proveer, hasta en tanto dicha profesionista de cumplimiento a lo establecido

en el articulo 85, parte infine, del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor.

Una vez hecho lo anterior de acordará lo conducente.

Séptimo. Las pruebas que ofrecen la promovente se reservan para 50=1

proveidas en su momento procesal oportuno.
Noveno. Ahora bien y toda vez que la parte actora refiere que el

demandado Ángel Sil vino May Zapata; es de domicilio ign0rado. esta

juzgadora estima pertinente recabar informes a efectos de localizar un posible

domicilio de dichos demandedos. con fundamento en lo dispuesto por el

é
artíCUIO1070 del Código de Comercio en su párrafo sequndo y 14 Y 16

~ ,nstltuClo;",I, qrrese atento oficios al:
~ i I;! ststema de Agua y saneamiento del municipio de Centro,"
~ basco (SAS), con domicilio en calle Benito Juárez numero 102 de la colonía

Reforma de esta oudac de Villahenn0Sil, Tabasco.

Instituto Federal Electoral (IFE), régistro federal de electores, /

con domicilio en' callé Beiisario Domínguez, numero 102 de la colonia Plutarco

ElíasCalles de esta ciudad, . taherrnosa, Tab~lsco.

Instituto Mexic o del ~e ur~al, delegad¿n Estatal"

Tabasco, con domicili en la"aveni C á; s~~no numero 102 de la colonia

Pnmero de fvlay~t.C1,',u,dad,e, ~fe,rr~l,<:lsa,Tabasco,
Secretaria SegÓ ~ ~blka del E$taCIO) de Tabasco con'

domicilio ubicad,o n 19/ ~a ,l,o .1' rre, es6uina con peri~érico

Carlos Pellicer Cámara de, /COlo~ni ~[i\Tl)P'de t-<layoo/esta ciudad.

, Te'éfonos de M~rCO S. ,?~~S:V.; (TEL7><'), Gerencia come~cial,

"con domicilio ubicado es avenl"d 27,ae Febrero¡umero 1414, colonia el flguil,

de esta Ciudadde Vl111hermosa,,bllsco. /
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. Comisión Fe1eral d,/,.éctIicida~iViSlón surest~, por conducto

de superlntendenk, con dornicillo ulJicado en la esquina qUE:forman las
1/ /

¡calles de Pedro C. Cotorado' e Ignacio tllende de la Colonia Primero de Mayo

fde esta ciudad de Villahermcsa, Tabasco.
t: /

k.". Dhector General de la polidl'l ESCdtal de Caminos del Estado de

, ~basco, ccn domicilio amPliament1 conocido en la avenida 16 de septíernbre

~~~Uinacon Periférico Carlos Pellicer (ámara de la colonia Primero de I"'ayo ele

dudad de ViI,lahermosa,Tabasco.

InstlttltoElectoral y de P<lrticipación ciudadana <J~ Tabasco

), con domicilio en la calle Eusebio Castillo numero 747, casi esquina

calle Cuauhtémoc de !a colonia Centro de esta ciudad de Villaherm0sa,

H. Ayuntamiento Constltudonalde Centro, Tabasco, corodomicilio

ubicado en prolongación de PaseoTabasco numero 1401 Tabasco 2000 de

esta ciudad de Villahermosa,Tabasco.

Comisión Estatal de Agua y5aneamiento (CEAS) antes SAPAET/

con domicilio ubicado en Paseode la Sierra numero 402 de la colonia Reforma

de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Para que informen Si en su base de datos aparece regiStrado el dornídüe-.

del ciudadano Ángel Silvino May Zapata, y en caso de aparecerjlO

proporcionen; para tal fin se les concede un plazo de diez días hábil

contados a partir del día sigUiente al en que Ieciban los Citados oñcí r-~

apercibidos que de no hacerlo se le aplicará en su contra la medida de aprern ~'

establecida en la fracción 1 del artículo 129 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, consistente en una multa de treinta días de salario mínimo

vigente en el estado.

Se les hace del cor.comíento a 13S citadas dependencias, que este

Juzgado tiene su domicilío en Avenida Gregorio Méndezsin número, frente al

Recreativ0 de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares.

Dédmo. Se reserva de emplazar .ó los demandados antes mencionados

hasta en tanto obre el autos domicilio de 10$ mismos.

Décimo primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17

Constitucional que promulga la impartición de Ia Justicia de forma pronta y

expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el

presente litigio de ferina pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les

hace de su conocírniento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a

viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a

fin de que dialoguer. respecto a sus propuestas, con la orientación de la

profesionista mencionada.

NCTIFÍQUESE PERSONALMeNTE y CÚMPLASE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA,_ TABASCO. A

QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL T CE.
Visto lo de cuer.ta, se acuerda.

Único. Por presentada la actor

su tom ndo

que hasta la presente fecha no se ~. d' o 'em laza a ju lo al

demandado Ángel Silvino Ma apat.I y com advie e de

~a,s constancias actuariales, . de los/ií ofes rendidos por di !ersas

~,'..L>,:;:"::::~.S,d..":~.,;,.,?,O.:.;.ij.r",:~."i!.~..". _s._.•..e.É!f..•.n....,d·.¡;."'=~;d~:,~,;;::S:I:U~
W~Plazamie~to ~~r l~ict9S1~\sque deb~ publicarse en el

. periódíco oficial ~';~;:~AZ:)1, otro pertódíco de mayor circulación,

por tres veces d~~~. r}Ís días, ta!c:omo lo prevee el artículo

de conformidad! ~~h~~hícUlo 13;!fracción II del Código de

Procedimientos bViles vigente, y ~9asele de su conocimiento al
• ¡

demandado Angel Silvino Hay/zapata, que tiene un plazo de

treinta días hábiles contados el partir del día siguiente a la última

publicación, para que comparezca ante este Juzgado a recoger el

traslado de la demanda; y ver\cido ese plazo empezará a correr el

término pa~a contestar la de~a instaurada en su contra, tal y

como se ehCu,entra ordenado en el ~uto de inicio decatorcf;!¡;;e ,:
agosto del dos mil trece. ..,

NOTIFÍQtJESE POR LISTA Y CÚMPLASE. II
Lo proveyó, manda y ti w.a la licenciada Marth¡: ~atricia

Olan, Jueza Segu CI Primera Instancia del Prim istrito

Judicial del Centro y te la secreta rió judicial IiCenCi,aaJ-i','Martha

Patricia Gómez Ti e autoriza y da fe. /'

Pormandatojudicial y parasu publicaciónen el periódicooficial del estado

y en uno de los diariosde mayorcirculaciónque se edite en esta ciudad, publíquese
el presente edicto por tres veces de tres en tres dias, se expide el presente

edicto a los cinco díasdel mesde diciembre del dos mil trece, en la ciudadde

Villahennosa,capitaldel estadode Tabasco.
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No. 1476 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente numero 00377/2013, relativo .al procedimiento Judicial no
contencioso de INFORMACiÓN DE POMINIOpromovido. por. ABRJIl-iAM
CANCINO FLORES, con fecha catorce de noviembre del dos mil trece, se dicto
auto de inicio que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL TRECE.

Visto." El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ABRAHAM CANCINO

FLORES, con su escrito de cuenta. y anexos consistentes en: un plano ongmal;
certiñcado expedido por el Registrador Publico del lnstituto Registral del Estado
8'1 la ciudad de Jalpa, Tabasco; escrito de petición de certiricado de fecha
veintinueve de octubre del dos mil trece; documento privado de derecho de
posesión de fecha veintiocho de septiembre del dos mil doce; recibo oficial
expedido por la Dirección de Finanzas Municipales; rnanltestación catastral con
sello original y constancia de Información de predio expedido la Subdirectora de
Catastro Municipal de este municipio; y traslados, con los cuales viene a
promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un PREDIO URBANO, ubicado en la
Calle Josefa Ortiz de Dornlnquez sin numero de ·Ia colonia Belen de !,!s!e
:nunicipio de Macuspana, Tabasco, constante de 'una superñcíe <le'~11(:U1
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancíás: al NORTE' 25.S0
r,elros conABRAHAM CANCINO FLORES; .al SUR 2J;,40 metros eco CALU:'
JOSEFA ORTIZ DE DOMíNGUEZ;. al ESTE 29)1l .con OVIOIO I1.LEJO
ROJAS; al OESTE 19.00 metros con JOSÉÁNGEL.,GÓMEZ HERNÁNDf.Z.'

. SEGUNDO. Con fundamento en loaartículos !r77. 889;$90,'0(,(9(i;,
902. 903; 906, 907. 924, 936, 938, 939, 940, 94( 94:1,Q1il'y iéi!i'/os clel
Código Civil '¡igente en el Estaoo, en relación con 'los numerales 15, 7W, 71:1,
712 y 755 vrelativos del Código de Procedirnientos Civiles en vigor se ¡,drrllte la
solicitud e¡; .a vía y fonna propuesta;' en consecuencia. fórmese el éxpe<Jier:te
respectivo, registrese en el libro de gobi~ino. bajo el numero' que le
corresponda, désé aviso de su i.nicio al Tribunal Superior de Justícta del Estado,
y la intervención correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este
Juzgado. .' " ,

TERCERO. Al respecto, dése arnpüs publicidad por medio de ediC:o:; que
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres VeCES. de tres '~h tres
dias consecutivamente y en uno de los Diartcsde mavor eirculanónde',;,s !:,,'')
editan enla Capital delEstado, así como fjjense IOSEI~·isoscórrE:;p~"C.i.eht~~/,,'
¡ds jugaft:~s._~l.úblico~Y rnás concurridos d~·,"~$t~·d~1a;~, .'0 a!Yt~ri(¡I·-,~;~?"::~·Y~:
finalidad d,;, 'que quién se crea con derechos sobre ~:',preuíc ~ier:';:i).la<'k ';'_'P
anterioridadcomparezca aéste juzqsdo iJ rF~{;~r valer sus.derechos y c.:or\¡"brfrf:
lo dispone .elarticulo139 de la Ley Adi~tiÍ¡aCivi¡vigeiite. fijefi~~Jos"vhos en
io~·.L~I~ar~_s::·pljbli~os de _co~t:umr;r~ y €.n et: luqar de 0bir.!3d:Ó¡~d~'. prt:c¡o.,de
~eterancia. ag,régéldos .que_sean :05, pef!l~~:rl(~(~,~"Y 'A 'pe:tidóh, deL~f!:M').,,'e¡I.1~~':~:'
fijará fecr,[1 ;: hora para. el desahogo da, la prueba ,(<::i;tiinónia1a' (¿¡,go' d.~,l.'x,
ciudadanos MARIA SALOME RUIZ GALL¡:;G05, 'NAZARIO MiRANDA
ROOR!GUEZ, ALEJANDRO FRANCO JIMENEZ Y. MOl5ES CANCIND
FLORES. '. . .'... ..'. ' '.. '..

CUARTO. Notifiquese a los colindarités 'O\/IÓrÓALEJO ROj¡,S: .J:.loSE
ANGEL GPMEZ HERNANDEZ. ambos e••n domicilio en .13,::;;ie J'J~ef" Oro,' '::e
Domingl.;ez.·s¡"rl Ii~mero.dela colonia _~eleh d~ ~':it-:-; ~~~n¡"dp~j~:jt.~M!'"·:I::~';;"i:;í:.;
-¡'3b¿~C(\.de consecuencia. túrnese los ;'lJ~.)$., a!b <J~~~~a,-j;¡J;~-:j.í.~la¡'.~.d~"".J::·:j ji
~~~~~~I;:r~6¡:a,;6~~: I~~~~~:t~t:~l;t~--~~~;:ú~~~!~::·i¡~~16c:.~\~~;~~~;~~~~,..~~~.);~~.~:;.'~l:~~~
concede ..un tárrnino de TRES DiAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al en que le se" !egalmente notificado el presente proveido para que
m~,.¡;fr.,;'~o?ílle que S'JS derechos corresponda y señalen dorniciuo en esta

ciudad Pi1'-~o:r y recibir citas y notificaciones, advertidos que de hacer caso
omiso se I~, tendrá por onrdido el derecho para hacerlo con posterioridad de
conforrrudac con !o estaolecido en los numerares 90 y 118del Códiqo en Cita,
asjmisf n,j t~'rlGa~O d~ '[';0; comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de
cafécter.,ue:i:';cial 1" surtirá!) sus efectos por la lista fijada en los tableros de
avise dh j'.:::'1ád\ jo ,-"t€rió, contundarnento en el articulo 136 del. Código de
p!';r ...~:·q,?;,'$;n:l~;.natena, - , .

'f;:':":l>:-:\). ,'Hága;¡ó: ..saber al Registrador Público del Instituto
R~gi~b·a¡~lei..:.slad~,••rí fa ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la
p~esC';11(,\i:li!:';(,.::ia a fin .de que exprese lo que a su derecho corresponda si los
tuvíero, ¡¡siri1isc:c;' requiérasele para que dentro del término de TRES DíAS
HÁBilES contados al dia siguiente de la notificación que se les haga del
presente proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones. aovertidos' que en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en lo:; tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el
articulo 136 del CÓdigo de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público del Instituto
Registra I del Estado en la ciudad de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en
esta d:li!;(?nc'<l!' que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoye ~i1 1:; oisouesto por :ó¡¡ artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles. ',:;)"'1\:'" en el. Estado, ,girese atento exhorto con las inserciones
necess i'3~ ."il:';~,z. <J.e Piiz de aquella ciudad, para los efectos de que en
a.rxiíio ~/.cc'aboración de este juzqado 'ordene a quien corresponda notifique
f;~;t,Sro el i¡:-~'~i(),(.¡:fl.ll:1c¡o'nariq. antes mencionado. .

, .. , .SÉp'rl""O, Té'lgase al promovente señalando como domicilio para
oír y recioircitas '1 notiticacíones, el ubicado en la casa marcada con el numero

,344 a.tos de 'la Calle Santamaria de esta ciudad de Macuspana, Tabasco,
autoriLando para tales efectos y para recibir toda clase de documentos y revisar
el expediente a los licenciados uns ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI
ÁLVAREZ CÁMARA, LEYOI ALVAREZ CAMARA y MARCELA CRUZ
MORo,LES, designado al primero de los mencionados, como su abogado

. patrono personalidad que se le tiene por reconocida de conformidad con los
artículos 84 y 85 del Código de Procedrrmentos Civiles en vigor en él estado.

OCTAVO. Como lo peticiona la promovente, se ordena el resguardo de
los docuruentosonqinales en la caja de seguridad de este Juzgado, y anéxese
copias coteiadas de 105 mismos a los autos, de conformidad con el articulo 109
df:1 Cóc.ao na F'focecer en la materia,

\¡or:¡:-ir<UESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
A>;t '-O pr~ovEY6, 'MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

ROSJ810 SÁNCHEZ P.AMíREZ, JUEZA DE. PAZ DE MACUSPANA,
TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA
ACOST A VIDAL, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
ESTADO,. POR TRES 'vECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 'TABASCO,
REPÚBLICA MEXICANA,A LOS.JRES DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE
DOSMILTRECE.' . i~\ . ','

..-t.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

No. 1475

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL"

En el expediente número 210/2011, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado ESPIRIDION VARGAS GORGORITA,
ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE JOSÉ MANUEL MORALES MENDOZA y/o
JOsé: MORALES MENDOZA, en contra de LORENA REYES PÉREZ ylo LORENA
REYES P. (como deudora principal); con fecha veintiuno de noviemb~ del año
ces mil trece. se dicto un acuerdo, mismo que copiado a la letra dice:

.1

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL TRECE. .

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ESPRIDION VARGAS

GORGORITA con su escrito de cuenta y adjunta el CERTIFICADO DE LIBERTAD
DE GRAVAMEN de los últimos diez años del inmueble embargado en autos,
expedido por el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, en el cual se evidencia que no existen acreedores reembargantes, por lo
que agréguese dicho certificado a los autos, para todos los efectos legales a los que
haya lugar.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que por error involuntario se tuvo en el
punto segundo del acuerdo de fecha veintinueve de octubre del año dos mil trece, al
ingeniero VIC'rOR MANUEL MONTEJO ACOSTA perito en rebeldía de la demanda,
cuando lo correcto es que quien exhibió la actualización del dictamen fue Eilingeniero
JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ, acorde a lo establecido por la fracción VIII del
articulo 1J55 del Código de Comercio en vigor, se hace la presente aclaración para
todos los efectos legales a los que haya lugar.

TERCERO. Toda vez que ha transcurrido en exceso el término concedido
a las partes. para rnanitestar lo que a sus derecho corresponda respecto a la
actualización de los avalúos exhíbidos por los ingenieros VICTOR MANUEL
MONTEJO ACOSTA (perito del actor) y JOS E FELIPE CAMPOS PEREZ (perito en
rebeldia de la demandada), por lo que de conformidad con el artículo 1078 del
Código de Comercio, se les tiene por perdido el derecho que debieron ejercitar.

CUARTO. Consecuentemente y como lo solicita el ejecutante, y visto los
dictámenes rendidos por los pentos de las partes. los cuales no obstante son
parcialmente coincidentes este Juzgador, aprueba para los efectos legales
procedentes, el dictamen emitido por el Ingeniero VICTOR MANUEL MONTEJO
ACOSTA perito de la parte actora, por ser el mas detallado, ya que sel\aló los
antecedentes, procedimiento de· valuación, hizo unas consideraciones previas al
avalúo. dentro de las cuales precisó de que manera utilizó los métodos comparativos
(Enfoque de Mercado), Método Fisico o Directo y Método de Capitalización de
Rentas (ingresos) para valuar el mueble de acuerdo a dichos métodos, para asi
concluir cual es el valor comercial del inmueble embargado. En cambio el perito en
rebeldía de la demandada, no fue preciso en señalar cuales fueron las fuentes de
consultas e investigacic.nes de mercado que utilizó.

QUINTO. Ahora bien, y siendo que lo pide la parte actora, y toda vez que
este Juzgador considera conveniente verificar la venta del bien mueble mediante
subasta acorde lo ordenado por el úRimo párrafo del articulo 432 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en
consecuencia con fundamento a lo dispuesto en los articulos 1410, 1411, 1412,
1413, 1414 del Código de Comercio, en concordancia con el numeral 432 del Código
Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente a la materia mercantil.
SÁaUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR
POSTOR, el siguiente bien inmueble

Predio urbano constante de una superficie de 205.80 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias, al Norte: 33.80 metros con FELIPE
LOPEZ, al Sur: 29.40 metros cuadrados con MIGUEL PEREZ GONZALEZ, al Este

8.00 metros con la calle Tomas Garrido Caníbal y al Oeste: 5.00 metros con
JULlETA BOCANEGRA, inscrita el dia 10 de julio del año de 1991. en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabasco, bajo el predio numero
26054, a folio 53, del volumen mayor 108, tomándose como cantidad base para
efectuar el remate la que le asignó el perito en rebeldía de la parte demandada,
quien ~ otorgó un valor comercial a dicho inmueble de $259.799.60 (DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL, SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto
del avaluó del bien que se remata.

SEXTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
Diligencia de Remate, que previamente deberán depositar en éste Juzqado o en el
Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en la
Ciudad de Villaherrnosa. Tabasco. la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR
CIENTO), del valor comercial otorgado al bien inmueble, consistente en la suma de
$25,979.96 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS
96/100 MONEDA NACIONAL).

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio
en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES VECES, DENTRO DE NUEVE
DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor.
circulación que se edítan en la Ciudad de Vil/aherrnosa. Tabasco, debiéndose
expedir al interesado los edictos correspondientes; de igual forma, expídanse los
avisos al público en general, para que sean fijados en los sitios públicos más
concurridos de aouena Ciudad; solicitándose postores, haciéndoseles saber que la
subasta tendrá lugar en el recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DíA VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE. '

Notifiquese personalmente y Cúmplase:

AsI lo proveyó, manda y firma, el ciudadano Licenciado ERNESTO
ZETINA GOVEA; Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana,
Tabasco, por y ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada TERESA DE JESUS
CORDOVA CAMPOS. que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en otro periódico de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, República
Mexi~a~ ~ JQ~ NUEVE días del mes de DICIEMBRE del año dos mil
TRE· ~~

. e ter,/' ~.~
l":l{'i. ~

:;}~, ~ol ATENTAMENTE
';~"~' CRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.

..~ ucox.mE~S C6;:A~
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No. 1473 INFORMACiÓN DE DOMINIO

1
Se comunica al publico en gene;al que en el expediente

numero 850/2013. relativo al Procedimiento Judlcia! no contencioso Diligencias de
infc.¡mación de Dominio. promovido por MARIA ISABEL MARIN ALMEIOA ylo
ISABEL MARíN ALMEIDA, con fecha diecisiete de octubre del dos mil trece. se
dicto un proveido que copiado a la letra dice:

f
1
~

r

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ. DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAlDECOMALCALCO.
TABASCO. A DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE:'

VISTOS; El escrito de cuenta se provee: . '" "",.' ..
PRIMERO. Se tiene por presentado a MARIA ISABELMARtN';ALMEIDA

ylo IsABEL MARíN ALMEIDA, con su escrito de cuenta. y anexos consistentes
en: recibo de pago a la Dirección de Finanzas con número de folio 03075'1, por la
cantidad de $972.00 (novecientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional);
plano del predio sin finma; una constancia de dominio con número de oficio
CM/0460/2013. del predio con superficie 450.00 metros cuadrados. copia simple
de la credencial de elector a nombre de ISABEL MARIN ALMEIDA; un certificado
de datos catastrales del predio con una superficie de 450.00 metros, a favor de
MARIA ISABEL MARIN ALMEIDA: una minuta de compraventa de los derechos de
posesión de fecha catorce de febrero de dos mil cuatro, a nombre de los
comparecientes LORENZO SOLORZANO JUÁREZ y MARIA ISABEL MARIN
ALMEIDA. expedido por el Notario Público Número Tres. de Comalcalco. Tabasco;
una hoja verde de datos expedido el catorce de Febrero del año dos mil cuatro, y
cinco traslados. con los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno
dominio que tiene sobre el PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE
NARCISO N. ROVIROSA, COLONIA TOMAS GARRIDO CANABAL DE LA
VILLA CHICHICAPA, DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO
CON UNA SUPERFICIE DE 450.00 METROS CUADRADOS, CON LAS
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 30.00 METRO~ CON
ROSA MARíA VILLA MAYOR; AL SUR 30.00 METROS CON LA SENORA
SARA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ; AL ESTE 15.00 METROS CON C_ALLE
NARCISO N. ROI/IROSA, y AL OESTE 15.00 METROS CON LA SENORA
L1L1ANA HÉRNANDEZ SÁNCHEZ.

SEGUNDO, De conformidad con los articulos 877, 890. 901, 936. 942. 969.
1319,1330.1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor. 1,2.24 fracción 11.
710.711.712.713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
,,,'gor. se le' da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta. formese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde.
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad,

TERCERO, Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor. se
ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. aS,ico~,;
a los colindantes L1L1ANA HERNANDEZ SANCHEZ, SARA HERNANDt_
SÁNCHEZ, y ROSA MARiA VILLA MAYOR, la primera tiene su domicilio el
ubicado en Calle Narciso N. Rovirosa, Colonia Licenciado Tomas Garrido
Canabal. de la Villa Chichicapa, de este municipio de Comalcalco, Tabasco, por la
entrada de la escuela primaria Benito Juárez, cerca de la calle que esta

pavimentada por abarrotes "Wendy" a dos cuadras a mano derecha a cien metros.
la segunda tiene su domicilio en Calle Narciso N, Rovirosa, Colonia Licenciado
Tomas Garrido Canaoal, de la Villa Chichicapa de este municipio de Cornalcalco.
Tabasco. frente a la tienda; y la última de las mencionadas ampliamente conocido
en Calle Narciso N. Rovirosa sin número. es decir en la esquina de la cuadra de la
colonia Licenciado Tomas Garrido Canabal, de la Villa Chichicapa de este
municipio de Comalcalco. Tabasco, quienes deberán ser notificados de Id
radicación del presente juicio, concediéndoseles un término de TRES OíAS
HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de su notificación, para que señalen
domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo. las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal. le surtirán sus efectos por medio de
listas. que se fijan en el tablero de avisos de este H, Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la entidad. por tres
veces de tres en tres dias así como FíJENSE LOS AVISOS en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación' del predio, haciéndole saber al publico en
general que si alguna persona tiene interes en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUfNCE DIAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba. debiendo el actuario adscrito dejar constancia
sobre los avisos fqados. hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la
testimonial.

QUINTO. Se t;ene a MARíA ISABEL MARiN ALMEIDA, señalando
como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en el
Despacho Agrario&Jurldico (CORPORATIVO ARELLANO), ubicado en la calle
David Bosada número 303-C, esquina Calle Aldama. Colonia Centro de este
municipio. autorizando para tales efectos' a los licenciados SAÚL DE LA CRUZ
ARELLANO Y JOEL DE LA CRUZ LÓPEZ, nombrando como su abogado patrono
al segundo de los profesionistas nombrado. designación que se le tiene por hecha
en término de los articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA L1LIANA MARíA

LÓPEZ SOSA, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIBEL FRANCISCO SANTIAGO,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
,VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EOITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS OCHO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL Afio DOS MIL TRECE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No. 1474

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "VIVIENDAS Y DESARROLLO DEL
SURESTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVÉS DE QUIEN
LEGALMENTE LA REPRESENTE V SANT ANA GARCíA GALMICHE
PARTE DEMANDADA.

En el expediente 93/2013, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por DORENA VlLlAR GÓME2, por derecho propio, en contra de la sociedad
mercantil denominada "VIVIENDAS Y DESARROLLO DEL SURESTE", SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, a través de quien legalmente la represente, y SANTANAGARCÍA
GALMICHE,con fechas veintiuno de febrero y once de noviembre de dos mil trece
se dictaron acuerdos, que en lo conducente dicen lo siguiente:

.....JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto la razón secretarial, se acuerda. i
ÚNICO. Como lo solicita el licenciado Gustavo/Ernesto Pulido, Pérez, abogado

patrono de la parte actora, en razón que de los rr: rendidos por diversas

dependencias oficiales, así como de las c01stancías r:': que obran en autos se

advierte que no ha sido posible emplazaf a la so iedad mercantil demandada, con,
fundamento en los preceptos 131 fracción 111 139 fracción 11 del Código de

l emplazamiento de "VIVIENDAS Y

DE CAPITAL VARIABLE a través

de rcía 6almlche -parte enjuiciada-

por medio de EDICTOS por ser de domicili ign rada, que se publicaran por TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS en el Periód ca Oficial del Estado y en uno de los

diarios de mayor circulación que se editan en a ciudad, debiéndose insertar en los

mismos el auto de inicio de fecha veintiuno de febrero de dos mil trece y el presente

proveído, haciéndoles saber que la prestación principal que se reclama es la SIguiente:

•....a) El pago de la cantidad de $1'150,000.00 (Un millón ciento cincuenta

mil pesos 00/100 m.n.) como suerte principal ... lO y demás prestaciones señaladas en los

incisos B}, e), D} y E} del escrito de demanda. mismas que por economía procesal no se

transcriben pero se tienen por reproducidas como si ala letra se insertasen.

Lo anterior, respecto de la fracción del predio rustico ubicado en la Ranchería

Anacleto Canabal Tercera Sección, del Mtrnicipio de Centro, Tabasco, constante de W1a

superficie de 22,847.77 (veintidós mil ochocientos cuarenta y siete metros, setenta y

siete centimetros cuadrados).

Se hace saber a la parte demandada UVlVIENDAS \1 PESARROlLO DEL

SLRESn" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPRAL VARIABU, a través de quien legalmente

la represente y Santana Garcia 6almlche que deberán presentarse ante este juzgado

ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Atasra de Serra de esto] ciudad.
enfrente del Centro Recreativo de la Colonia, Atasta, exactamente frente a la unidad

deportiva, en un término de CUARENTA DíAS HÁBILES que empezará a correr a

partir del día siguiente de la última publicación, a recoger el traslado y haciéndosele

S3her que los término de cinco días para dar contestación y el término concedido para

la aceptación de cargo de depositario, empezará a correr a partir del día siguiente al

en que comparezca a recepcionar el traslado en comento, debiendo presentarse ante

este juzgado con identificación oficial que contenga firma y fotografía fehadent~ y con

la debida anticipación a recibir el traslado y anexos correspondientes, apercibidos que

de no comparecer dentro del plazo concedido serán declarados rebeldes y se les

tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que' dejen de

contestar.

Asimismo, se les requiere para que en igual plazo señalen domicilio y persona

en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo,

las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia, aún las de carácter

personal se les harán por listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado. acorde a

;0 dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Asi también, se les requiere para que en el mismo término manifiesten si

aceptan o no la responsabilidad de depositarios judiciales del inmueble hipotecado, y

<e les hace saber que de aceptar contraerán la obligación de depositarios judiciales

respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y

conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de

la finca; o en su caso en (regar la tenencia material de la misma a la parte actora.

Notifiquese personalmente y cúmplase,

Así 10 acordó, manda y firma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRíAS, Juez Sexto

de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA lSELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial

de Acuerdos, quien certifica y da fe ..:

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIUNO DE

FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentada a DORENA VILLAR GÓMEZ, por derecho

propio. con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: copia

simple de identijicación; original primer testimonio de la escritura número 14,648 de

fecha veintiuno de agosto de dos mil doce, que contiene contrato de reconocimiento de

adeudo con garantía hipotecaria, a la que acompaña boleta de inscripción oriqinal y un

plano en copio simple; y, cuatro traslados; con los que promueve juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO, en contra de la sociedad mercantil denominada "VIVIENDAS Y

f¡[SARROUO DEL SURESTE", SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través

de quien legalmente la represente, y SANTAIIIAMRCiA 6ALMICHE, con domicilio
para ser empiazados a [uício ubicado en Circuito Las Rosas número 614 del

Iraccionamlento Heriberto Kehoe Vlncents de esta Ciudad de Villahermosa,

Tabasco; a quienes recla.ma el pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en

el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por

reproducidas en este auto como si a la ietra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201,

3203 Y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205,211,212,213,571,572,573,574,

575, 577, 578 Y S79, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del Estado, se da

entrada a la demanda en la vía '/ forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese en

el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la

Superioridad.

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del Código

de proc, edirnientos Civiles Vige~e en el Estada, ;o'con las copias simples exhibidas de la

demanda y documento anexo, e' rrasele trasl~do y emplácese a la parte demandada,

para que dentro del plazo de CI CO DíAS HABILES. conteste la demanda, oponga las
I

excepciones que señaia la ley y ~ezca pr~' baso advertida que de no hacerlo, será

declarada rebelde y se le tendrá. ~or pres ntamente admitidos los hechos de la

demanda que deje de contestar. Asim~mo, r uiéraseJe para que en igual plazo señale

domicilio en esta ciudad, para oir y re~blr ci as y notificaciones, apercibida que de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciOne\ aúntas de carácter personal se le harán por

listas fijadas en los tableros de avisos de' jI.. ado, acorde a lo dispuesto en el diverso

136 del ordenamiento legal antes citado. \
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En el mismo acto, requiérase a la 'p/¡rte demandada para que manifieste si

¡ .epta o no la responsabilidad de depositaria judicial del inmueble hipotecado, y

hágasele saber que de aceptar contraerá la obligación de depositaria judicial respecto

del misma, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme

al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la finca o,

ter: su caso, deberá entregar 1:1 tenencia material de la misma a la parte actor a

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada,

requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para que dentro de los

TRES DÍAS HÁBILES siguientes, manifieste si acepta. o no la responsabilidad de

depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna, yen este

caso, la parte actora podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca.

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y S74 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto Registral correspondiente,

para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá

realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio. sino en virtud de

sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en

fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia pre~autoria
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de

inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra

descrita en los documentos que se adjuntan.

QUINTO, En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su

momento procesal oportuno. \

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, el documento exhibido

adjunto al escrito inicial de demanda. dejando copia simple en autos.

SÉPTIMO. La actora, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de

notificaciones el ubicado en la calle Ocho Horas número 103 de lo colonia jesús Garda

de esta Ciudad, y por autorizando para taJes efectos, así como reciban todo tipo de

documentos, indistintamente, a las personas que hace mención en su escrito inicial de

demanda. ASimismo, designa como abogado patrono al licenciado GUSTAVO

ERNESTO PULIDO PÉREZ, personalidad que se le tiene por hecha, en razón que tiene

debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro respectivo que se

lleva en este Juzgado, de conformidad con los preceptos 84 y 85 dei Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

OCTAVO. Se invita a las partes, pa¡,j que a través de los medios ait er r.os de

resolución de conflictos, como lo son la mediación y la concíhacíén, que son

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el

apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada Silvia Yillalpando Garcfa, Jueza Sexto

Civil, por y ante la licenciada Elizabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos,

quien certifica y da fe .."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QU SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE YILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

"nha.
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No.- 1472 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN TABASCO.

~1EJ.l~º EN GENERA~.

Se comunica que en el expediente civil número 489'.2013. relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano RUBEN MOHENO DE LA FUENTE. con esta fecha se dicto un
auto de inicio. mismo que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,

TABASCO, A TREINTA Y UNO OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

Vista; La cuenta secretaríal que antecede, se acuerda:

PRIMERO.· Se tiene por presentado al ciudadano RUBEN DE LA

FUENTE MOHENO promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y

documentos consistentes en: un contrato privado de compraventa original, de fecha

cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis, certificado negativo expedido por

el Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de Jalpa de

Méndez Tabasco, a favor de RUBEN DE LA FUENTE MOHENO, de fecha nueve de

octubre del dos mil trece. recibo de pagopredial oficial folio 31615 expedido a su

nombre de fecha ocho de agosto del dos mil trece, copia fotostática del plano del

predio motivo de estas diligencias de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil

ocho, a nombre de RUBEN DE LA FUENTE MOHENO, promoviendo en la via de

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, respecto de un predio ubicado en la Rancheria Rio Seco, de esta

Ciudad de Cunduacán, Tabasco: el cual cuenta con una superficie de 02·22·07,94

Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 573.60

metros, con José Lile Pons Yanes, AL SUR, en 39.80 metros con carretera vecinal

Tuilpan-Comalcaico, AL NOROESTE 43.10 metros, con José Lite Poros Yanes y 11
metros con Walter Pérez Ramirez y al SUROESTE: 574.85 metros con Walter

Pérez Ramírez.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y

1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,457 fracción VI y 755 Y demás

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud

en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno

baio el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,

notlfiquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la

Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi como a

los colindantes JOSE L1FE PON S YANES y WAL TER PEREZ RAMIREZ; quienes

tienen su domicilio conocido ambos en la Rancheria Rio Seco, de esta Ciudad;

Haciendoles saber de la radicación del presente Juicio, para que dentro del término de

tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente de su notificación, manifieste lo

que a sus derechos corresponda, señale domicilio en esta ciudad, advertida que de

no hacerlo. las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán

sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.

Juzgado.

CUARTO.· Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de

la Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento

en los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civítes vigente en el Estado;

gírese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,

para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado. ordene a quién corresponda de

cumplimiento al punto tercero del presente proveroo

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco, por tres veces de tres en tres, lijense los, avisos en el lugar de costumbre y

en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna

persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo

valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se

exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento

oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H.' Ayuntamiento Constitucional de esta

ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad

posible informe a este juzgado si el predio ubicado en la Ranchería Río Seco' de

esta Ciudad de esta Ciudad, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado

por algún decreto como propiedad de este municipio, el cual cuenta con una
superficie de de 02·22·07.94 Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORESTE: en 573.60 metros, con José Lile Pons Yanes, AL SUR, en 39JlO .

metros con carretera vecinal Tulipán-Comalcalco, AL NOROESTE 43.10 metros- con

José LIte Pons Yanes y 11 metros con Walter Pérez Ramírez y al SUROESTE:

574.85 metros con Walter Pérez Ramírez.

SEPTIMO.- Téngase a la demandan le señalando domicilio para oir y recibir

citas y notificaciones el ubicado en la calle Jalapa numero 13 interior e,

Fraccionamiento Cunduacán 2000, centro de esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco,

autorizando para recibirlas en su nombre, tomen apuntes y revisen el expediente a los

Licenciados SAUL DE LA CRUZ ARELLANO y JOEL DE LA CRUZ LOPEZ; De

igual manera, se tiene al Actor de cuenta por designando como su abogado patrono

al segundo de los profesionistas mencionados, quien ejerce con cedula profesional

numero 3841306, misma representación que se le admite en termino del numeral ,85

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante de cuenta RUSEN

DE LA FUENTE MOHENO, se reservan de proveer hasta en tanto sea el momento

procesal oportuno.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE:

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO
MANUELA RIVERA HERNANDEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
CIUDADANA BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, CERTIFICA y DA FE

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR :IRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES INSERTADOS DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL TRECE.

~,~ /) I;i
<e A T E N T AM E,N T E: .'

/
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1466

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL ¡;." ,';. i-;':
,\.\~,:::.:.;,.~->.;~.~~

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 73112013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO:~~1;.j
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIOO!:',.Pí':;lR.¡-

'PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y MA~
PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO. APODERADOS LEGALES DE JORGE APóLONIO
VELÁZQUEZ. SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS
MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LE1;RA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO 'DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA (30) DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO, Se tiene por presentado al licenciado JUAN MANUEL CAMACHO

DELGADO y la C. MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO Apoderados Legales de

JORGE APOLONtO VELÁZQUEZ, como lo acreditan con la copia certiflcada de un poder

con numero de escritura seis mil seiscientos treinta y nueve, volumen número CXIX

(ciento diecinueve), de fecha tres de mayo de dos mil trece, pasada anle la fe del

licenciado Pedro Gil Cáceres, Notario Público numero 24 de Villahermosa, Tabasco, con

su escrito de cuenta, del cual se anexa copia cotejada a JOspres.entes autos y el original

se guarda en la caja de seguridad de este juzgado: documentos con los que viene a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, respecto del predio rústico, ubicado en la carretera Villahermosa • Centro de la

rancheria Anacleto Canabal primera sección de este municipio de Centro, Tabasco;

constante de una superficie de 4062.982 metros cuadrados, localizado dentro de las

medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE, 68,82 metros con la Sra. Deyanira Martinez Zapata'

AL ESTE. 93.44 metros con el Sr, German Perez Jimene;¡;'

AL SUROESTE. 75.10 metros con el Sr. Jorge Apolonio Velazguez'

AL NOROESTE. 31.75 con el Sr. Jorae Apolonio Velázquez:

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del código Civil en

vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos CiViles

en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla propuesta, fórmese expediente

numero 731/2013, registrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H.

Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que

en derecho compete.

TERCERO, Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Deyanira Martlnez

Zapata, German Pérez, quienes tienen su domicilio para ser notificados, la primera en

avenida Heroico Colegio Militar numeró 114-7, colonia Atasta de Serra y el segundo en
la calle Aguslin Beltrán Bastar numero 309 interior 6 de la colonia Atasla de Serra de

esta ciudad del Centro, Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento y

manifiesten en un termino de tres dias hábiles siguientes al que reciban la presente

notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas

diligencias. debiéndoles correr trllslado can el escrita inicial de demanda.

De igual fonna, req\liérase a la Dil:ectora del Ifl$tituta Registral del Estado y

a los colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres dlas,

siguientes a la notificación del presente proveIdo, señalen domicilia en esta Ciudad,

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que en caso de no

hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de

carácter personal, les surtirán sus efectos por ~io de las listas fijadas en los tableros

de avisos de este juzgada, de confonnidad con el articulo 136, del Código de

Procedimientos Civiles vigenteS en el Estado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos f~ados

en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el lugar de la

ubicación. del inmueble, expldanse los edictos y avisos correspondientes para su

fijación y publicación en el periódico oficial del estada y en uno de los diarias de mayor

circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECeS PE.TRES EN TRES OlAS

Y exhibidas que sean las publicaciones se f1jerá fecha y hora para le recepción de la

prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tarito se de cumplimento al punto tercero

del presente auto,

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilia para olr y
recibir citas y nallficllciones en el despacho jurídico ubicado en la calle Melchor

Ocampo numero 216, de la colonia centra de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ PEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDiCIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA MA. DEL ROCIO RAMiREZ MARTINEZ , QUE CERTIFICA Y

DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD, POR TRES VECES pE TRES EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE
AVISO, EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRe DE DOS MIL TREce. EN VILLAHERMOSA,

TABASCO.

L1C
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 1467

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚSUCO EN GENERAL:

En el Expediente número 45112009, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado JOSÉ MANUEL GONzAL~Z
PEREYRA, en su carácter de Endosatario en Propiedad de RAUL
ARTURO CUPIL PEREGRINO, en contra de JULIO CÉSAR
CEBALLOS TRUJEQUE, con fecha veintidós dé noviembre de dos
mil trece, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (22)

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el actor ejecutante JAIME

ALVAREZ RODRIGUEZ; con su escrito de cuenta, como lo solicita, de

conformidad con lo establecido en los articulas 1410, 1411 Y 1412 del

Código de Comercio, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado, mismo

que a continuación se describe:

UN PREDIO URBANO, identificado como departamento

número 301, edificio 69, ubicado en el segundo nivel, del conjunto

habitacional Villa las Fuentes de la Colonia Tamulte de las Barrancas

de esta Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, con una superficie de 58.07

metros cuadrados, localizado al: AL NORTE: 7.65 METROS CON

VACIO AREA COMÚN Y 1.25 METROS CON ESCALERA, AL SUR: 8.

865 METROS CON VACIO AREA COMUN, AL ESTE: 4.09 METROS

CON ESCALERA, 3.02 METROS CON DEPARTAMENTO 302 Y 1.67

METROS CON VACIO AREA COMUN y al OESTE: 7. 114 METROS

CON VACIO ANDADOR ARRIBA DEPARTAMENTO 401, ABAJO

CON DEPARTAMENTO 201, inscrito el 19 de mayo del año 2000,

bajo el número 4915 del libro general de entradas a Folios del 30441

al 30448 del libro de duplicados volumen 125, quedando afectado el

folio 117 del Libro Mayor Volumen 39 de Condominios.

En base a lo dispuesto en el numeral 1257 del Código de

Comercio aplicable, tomando en cuenta que el dictamen emitido por el

perito en rebeldia de la demandada, resulta por la cantidad de

$434,600.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL

SEISCIENTOS PESOS 00/100 M,N.) Y el emitido por el perito de la

actora resulta ser por la cantidad de $435,000:'?0 (SU;" "fROCIENTOS

TREINTA y CINCO MIL P~;ÓS 00/100 M.N,), al no existir una

diferencia mayor al treinta por ciento del monto del mayor de los

avalúos, tal y como lo prevé dicho numeral se procede a sumar el

monto de cada uno de los avalúos y a dividir entre dos, resultando la

cantidad de $434.800.00 ICUATROCIENTOI tREINTA y CUATRO

MIL OCHOCIENTOS PESOS OOncc MoNEDA NACIONAL). siendo

este el valor comerciaí total del Ihmu~b¡. que se saca a remate, la

cual servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra

cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen interVenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 1411 del Código en

cita, anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL

TÉRMINO DE. NUEVE DíAS en el Periódico Oficial del Estado, asi

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes •. convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se 1I~;;~;á'~ '~¡;::;'~~.~~¡eJ~zgado a las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL

CATORCE. Se hace saber a las partes que se señala hasta entonces

la audiencia, toda vez que se aproxima el segundo periodo vacacional

-del Poder Judicial del Estado, en el qué se suspenden las labores de
este juzgado, aunado al cúmulo de diligencias agendadas en esta

secretaria.

QUINTO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial

del Estado únicamente sé publica miércoles y sábados, con

fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se

habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas

publicaciones -en dieHo medio dé difusión- se realice en esos días.

NOTIFíQUESE PERSONALM!NTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Ólstrito JYdicial de Centro, Tabasco, México; ar'-

la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GÉRONIMO

GERONIMO, 'que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERIÓDICO OFiCIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE ÉDITEN EN ESTA CIUDAD POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS DOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL

TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
"'.-'.,

LA SEC\TAR~DICIAL

LIC. LOURDES d~~o GERÓNIMO
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No.- 1469 INFORMACiÓN DE DOMINIO

C. Al PÚBLICO EN QENERAL ,'" ,",
aU!! I!N I!L I!XPI!DII!NTl!NUMERO 31112012, RI!LA1Wo,AL PROCI!DIMII!NTOJUDICIAL
NO CONTI!NCIOIO DI INFORMACION DI! DOMINIO;~ROMOVIOO POR CONCII'CION
P¡RU ZURITA, CON FICHA 001 DI UPfllMIIRI ~.~LiDoI MILTRIlCI!, 1I DICTO UN
AUTO DI! INICIOQU!! COPIADO ALA bnRA DIC!!¡ .;,

JUZClADO DE !'AI DI! !'''IMI!RA INIfANCIA Dl!b' NOVENO DlIflllfO JUDICIAb DI!
MACUII'ANA, fAIIAICO. A DO' DE 1I1i!'fII!MllltIlllib'DOI MIl, fRECE,

VI§IlI,' El iRÍflIffl¡;de la ;•• OHiél!f@l8tlál,§I!SóYI!ft!ál.
i'RIMEitO, BeUeRe pe; ~He§eRI88íla t;Jt:lNlJEPt;JION-I'jI!RezZUíilfA, eílR §Yi!§i!Rl<lEll!

cYehta, dilRdl! 6Ui!l~IIi!lleRtoala ~f@\/i!R¡;¡ORáf!leRaaaéi\ "Uté§ deftlftl alll iélffllRá "Ree!lllla,
tal como se aavlerte del Cómputo §eetelBHal qU!! ariléiiédej y eR él ífU;; liSIáhl qUe el
procedimiento que promueve es ae IRll:llfflaélílftdé Ó6i!linio, sclaraCión qUé §i! hae.! Valét jl8ra
todos los efectos legales conducentes; eR coñseeuencía se procede a proveer respecto al
escrito de demanda inicial.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al ciudadano'CONCEPCION PEREZ ZURITA,con
su escrito de cuenta y anexos consistentes en: plano originaVescrito de solicitud de certificado y
certificado expedido por el l.icenciadoAGUSTIN MAYO.e!il.!:IZR'!llistrador Publico del Instituto
Registral del Estado de Tabasco en esta ciudad; oficio;nUrnero SGIIRETI174612013, signado
por el licenciadq AGUSTIN MAYOCRU?, Registrador PubliéQdel Instituto Registral del Eslado
de Tabasco en esta ciudad; oficio numero DFMISUBC"1IQ021112013signado por el Ingeniero
GUADALUPE ZACARIAS CRUZ Subdirector de CataStro· Municipal; y copias simples que
acompaña con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobreun predio RUSTICO ubicado en la
calle sin Nombre Poblado Tierra Colorada de Macuspana; Tabasco; constante de una superficie
de 1,200 metros cuadrados", con las stguientes medidas Y:",CaJ,indancias:al NORTE 60.00 metros
con JOSE CRUZ GOMEZ, al SUR: 60.00 con Gumera.hCló'·CRUZ GOMEZ; al ESTE: 20.00
metros con CAMINOVECINALYal OSTE 20.00 metros c,"'LAGUNA TIERRA COLORADA

TERCERO. Con fundamento en los artlculos 877, 1l89i8aO, 900 901, 902, 903, 906, 907,
924,936,938,939,940,941,942, 1318 Y relativos deí''C6ijigo Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relatiVos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vla y forma prcjpuesta; en consecuencia, fómiese el
expediente 'respectivo, registrese en el libro de gobierné"bájo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justit;iil del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito éi..!sJé' Juzgado asi como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. ~.:,::.",'_·f .

CUARTO, Al respecto, dése amplia publicidad por .~Io de edictos q'ue se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces,' de tres enj~s"'dlas consecutivamente y en uno
de Jos Diarios de mayor circulación de los que editan eri't$J~',apital del Estado, mismos que se
editan en los lugares públicos más concurridos de esta 9l:Jaad y en la ubicación del inmueble,
lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con .~~r~hos sobre el predio mencionado
con anteriondad comparezca a éste juzgado a hacer valet'$us derechos y conforme lo dispone
el articulo 1,39 de la Ley Adjetiva Civil vigente, fijen se ·tó"$· 'avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del prornoventé se fijara fecha y',~q~ para el desahogo d~ la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos HUMBERTO REYES MONTEJO. ANDRES PEREZ
ZURITAy ELEOBARDO ACOSTA RODRíGUEZ. .:,'~'/ •

QUINTO, Hágasele saber al Reglstrad~r f'úblico ''''''Instituto Registral del Estado en
la ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presenfe'dlligencia a fin de que exprese lo
que a su derecho corresponda si los tuviere, asimisnit!:-;fequiérasele para que dentro del
término de TRES DíAS HABILES contados al dla siguieíite~e la notificación que se les haga
del presente proveido senale domicilio en esta ciudad pa~:-oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que en caso de no comparecer las ,subsecuerite:¡{Dotificacjones aún las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada eni!#(t~p'letos' de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo 136 del C;;6digo d en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Públlc Ituto Registral del Estado en
la ciudad de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en encia y que tiene su domicilio en
la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto pc.r'los artlculos 143 y 144 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, g¡rese:"á~nto exhorto con las inserciones
necesarias al Juez de paz de aquella ciudad, para Jos ef;;qós de que en auxilio y colaboración
de este juzgado, ordene a quien corresponda notmque'.;éste acuerdo al funcionario antes
mencionado '( " "

SÉPTIMO. Consecuentemente, y con fundamento 'en los articulas 241 y 264 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 9írese:' ..i~J:lto oficio al Presidente Municipal
de esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro MunrclPaI de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, asl como a la Delegación Agraria en el EstSd~'con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa. Tabasco. v a la Comisión

Nlclonal dél AgUlí con dOmiOiI¡Q.",onc>cIdClan Pneo TIIllIICO n~m.ro ilO7 CO",MíaJa.úll
altell dé la eiudld dé VilllínatmOII,tlbAIOó Pltllot Ilfeclot di. qUI Inllltlflln I •• ta jutgldO.
ti él ptildl" RUITICO uliiCloo énJA ~1I1 Iln Nombtil PObllldoTllttl CoIonIcIlldi Meulplnl,
raba.",,; eonstlRII de Una IUlllItfleíe.Oé 1,:100)fiéltot clUlidtildoó,con 11018!llullitilélímedldAI y
eOilnOlOftCilOlí:il NONTI! 1O.00tll.lI\fOIl con JOS!! CAUl (lOMIIl, il tUA: 10.00 con
(¡umlfOindo CRUZ OOMI!l¡ il IIn: 20.00 mlttOll !lOftCAMINOVICINAb y 010.1120.00
mltro8 sM bAélUNATIIR"" COl.O~DA, PllMRi!Ollo RIlII IwndoItIlllOldil munllllplil ¡¡ Ilá
niilllón l' én .Uinto á I1 DI_n,Jj~Cáwtfll Munllllpáld@blltliInllltmof 1 ililé fn6YHiIIII líe
lIfilluel'lltillllllil§ttOdoel if@(iitiff\@Í\¡¡J¡¡Ríldoen IIRllá§ílftliitltitéli a nom6hl deillt§ORa al¡juna,
s§1 OOifld;é§peeto Ii CClNACUAaebétá .11'I100000ílt§I el~tétila sRte§. llé8éHlil •• ilnda Ilohál¡jUI'I
eUI!tfl9ooh§ii/aratlli .Ima ~Ii!illlli j!topll!ll"d gil la NiléklR;Illilll!••1Ajjllnle dél MIRI!íléHop@11OO
M§efilll al JUl¡jádo, la Intet\lellBlllhllíJé,.~t dotétino la é(ltHe§Pi'nll¡;,illlftdólftlelildampllameHté
oonooilló en lá !'laRla Bajá de esll!l!~ihlo JUdle181.

gcTAVO, QUeda a cargo delyrdmovéhte ~ar el lr8mHe étirte!llidhdlehte a los oficios
ordenados en el presefile aUto deJní"i~L

NOVENO. Notifiquese a lo~,~Tt~danles JOSÉ CRUZ GÓMEZ Y GUMERCINDO CRUZ
G6MEZ, quienes tienen su domltilía' ubicado en el Poblado Tierra Colorada, Macuspana,
Tabasco ,-,,-

Asimismo que se les coocedeuntérrruno de TRES OíAS HÁBILES, contados a partir del
dia siguiente al en que le sea le~I,~~nte notifteado del presente proveido para que manifj~ten
lo que sus derechos corresponda, 'y.,s~nalen óomici¡io en esta ciudad para oir y recibir CItas y
notiñcacrones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
1,18del Código en cita, asírrnsrncreer caso de no comparecer las subsecuentes notifica~iones
aun las de carácter personal le surti,rá~ sus efectos por la lista fijada en los tableros de avrso del
juzgado, lo anterior con fundamento ,en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

DeCIMO. Téngase al prornovente señalando como domicilio para olr y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada c.on':,el número 55 de la calle Reforma de- esta ciudad de
Macuspana, Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación las reciban, tipo de
citas y notificaciones y cualquier .otro documento, asi como para revi~r el expediente a los
licenciados CESAR PORflRIOJIMÉNEZ CORREA. MARTHA GONZALEZ GÁLVEZ.
MARCELAZAPATA JIMÉNEZ, YIa:e.~tudlante de derecho GLORIA MORALES MONTERO.

Asírrnsrno. la actora .nombra' . como representante común de sus autorizados a la
licenciada MARTHA GONZÁLEZGALVEZ, deSignación que se le tiene por hecha de
conformidad con el articulo 74 del Có.digo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO

SÁNCHEZ RAMiREZ. JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE LA
SECRETARIAJUDICIALLICENCIADACLAUDIAACOSTA VIDAL.CON QUIEN ACTUA QUE
CERTIFICAY DA FE
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL .PERIÓDICO OFICiAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAC1.ÓNQUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRESÉN TRES DIAS.EXPIOO EL PRESENTE EDICTO A LOS
CUATRO DIAS DEL MES DE ÓCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE

MACI:J6PAN~,~ASCO

;ffé'f~~
LASE~~~' . ~rnCIAL

\
liCDA C~DIA ACOST~<:DAL
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No.-1468 INFORMACiÓN DE DOMINIO
e. AL. P\)BL.ICO"IN OINIRAL.

QUE IN IL. ~XPI~ENTI N\)MERO 30212013, RELATIVO AL. PROCeDIMIENTO JUDICIAr.

NO CONTlNCIOIO DI INFORMACION DI DOMINIO PF!.OMOVIDO POR MIRNA JIMItNI!Z

ZU,RIT •••• CON PICHA DOCI DI AGOITO DIL. 001 ~~:TRICI, 11 DICTO UN AUTO DI

INICIO QUI COPIADO A LA L.ITRA DICI: '""

JUZGADO DI PAZ DI PRlMlRA INITANCIÁ DII.,r,;OVINO DIITRITO JUDICIAl. DI
MACU.PAN ••••TAIAICO. A DOCI DI o4OOlTO DI DOf "'11. TRICI.

vt.to.· 11 infoffll' d.1I tUolI ttClftlltill, •• MUlltaa:
PRIMIIlO. l. Iitllll JlIlt pttltlllldl I Ji IllUólliillla',MI"NA JIMíNU ZU"lfA. tilín §u

lI •• nlll a, outnlll y illItIlOt tilíllillltnlH 11ft lltllllllll o pOt él lieí!t\Oladll GECA"
"0"'1I't10 JIMtNU CC""IA. NolIIni! liullhtilí 1IQrm! HU tilUalla, di uni é§tifflUtíi
PflVÜil al IlllIiOtl ílll ,""llIIü N /lllllllliGtl dil ,1Ié1l1 , ,',' 116\11i1ftilté 6il ¡jti§ Iflil ílñü; ,é
lIíllllllté tlll MtMHA JIMlHq IUMAI 8HflllliT ¡jI! UII ~iiní~-¡ji! l1li Ilf1lOIll fIJ§lJI;tj UbltiíiÜll en la
colonia La I:!sealetil dll l. vtllá Ililllltd Juttü dt ,e!Iti! M¡¡nllll~lll lié MíltiU!ípahá, Tábasco, á

_ nombre de M'RHA JIMItNI!Z ZURItA; oIiglllél dé UtH;ettlflüdll lIéllíllt\lll dé inscripción y
"Wiginal del ofic\o SGJlRET/162212013, ambos expedidos pot el "e~l!ílt6 flUblico de la Propiedad
y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco a n9m're de MIRNA JIMIONEZ ZURITA;
original de una oonstancia eataslr8l expedida por el ~u).di,rector de Catastro Municipal, a
nombre de MIRNA JIMIONEZ ZURITA; Y copias simples tille acampana con los cuales viene a
promover PROCEDIMIeNTOS JIJDICIAL.ES NO CO!il;fl'NCIOSO DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, sob<e un predio RUSTICO ubicado en la coI0niá La Escalera (antes antiguos Ejldos
de ViDa Ben~o Juárez) Macuspana, Tabllsco; constanté'clle una superficie de 162,00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:"AL NORTE 8,00 METROS CON
TOMASA SALVADOR; AL SUR: 10,00 METROS CON AJ'lTONIO PERALTA; AL ESTE: 18,00
METROS CON PANFILO PERALTA SALVApOR; y AL~,l!rE 18,00 METROS CON RAFAEL
FERIAR, "',':,'

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 877, '889,890,900901,902,903,906,907,
924. 936. 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del'C6iflgo Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16. 710, 711, 712 Y 755 Y reialivos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vla y forma prciP~8Sta; en consecuencia, tOnoese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro ge goblenj'd',!?alo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Supenor de Jtl~ia' del Estado, y la Intervención
correspondiente al agente el Ministerio PúblIcO adscrito ,(Ji!'¡¡a Juzgado asl como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, ',' ,"

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad pof,ri,Jedio de edictos que se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado, por Ires veces, de IrSÍl'.n: t;es dlas consecutivamente y en
uno de los Diarios de mayor circulación de los que ad~alte(\ la Capital del Estado, mismos que
se e(fitan en los lugares públicos más concurridos df'¡sta ciudad y en la ubicación del
Inmueble, lo Intarlor aa con la finalidad de que qui6n'sll 'Cree con derechos sobre el predio
mencionado con anterioridad comperezca a éste juzgaqo a hacer valer sus derechos y
conforme lo dispone el an¡culo 139 de la Ley Adjetiva'Cili,~ vigente fljense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lug8f de ubicación ,!I,el predio de referencia, agregados
que sean los periódicos y a petición del promovente se ti¡ar~'fecha y hora para eJ desahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos ~A' ESTHER MAGANA JIMÉNEZ.
LILIANA PEREZ MuROZ y JOS! DEL. CARMEN CHAV~ 'GUZMÁN,

CUARTO, Hágasele saber al Registrador Púb1lC9''¡; la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligen"ciB ~:~fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere, Asimismo, requi6ra5t¡1l!s' para que dentro del término ;e
TRES OlAS HÁBIL.ES contados al dla siguienle de la nóiffícaclón que se les haga del presente
proveido 5el1ale dOmicilio en esta ciud.d pará;ofry reciti((~~s y nctiñcacíones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuente,s notlficacloné$" aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en ioStableros\:!e;'i!Viso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el án¡culo 138 del Código de Proceder enJ"njateria,

QUINTO, Apareciendo que el Registrador Público:de:la Propiedad y del Comercio nene
intervenc;6n en esta diligencia y que tiene su domicilio·, ~-n''la Ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del co!fjQi! de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, girase atento exhor1O con las inserciones;~sarlas al Juez de Paz de aquelia
ciudad, para los efectos de que en auxlUo y colaboradcSri'de esle juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes r.:mÍ\~ionado,

UXTO. Conaacuentemanta, y con fundamento ílfl0t. Ittlculol241 y 264 dal Código d.

Procedlmientol Civil". en vigor en 01 btldo, glrese ati, r,tl, :onc,lo el, prOlld',"nto M,U,nl,C,lPII de,
e.t~ Ciudad. y a la Subdlt8ccloh do Cat •• tro Mun ' ••1 de éSta Ciudad de M~cuspana
Tabalco, ui como e la Oellglclon Agrilrla In el E.~ ~ COn atención ai Jefe de Terrenos
Nlcion~laa con domicilio conocido en lA Ciud.d da V1nili"rmollll, TabaSCO, y á la ComlllOn
Nacional Iiel AguI con domicilio conocido' en P.I~t*b~ICO numAro 001 colonil J~,u.
Glrclll de le e1uded de Vlllilnermolil, Tlbuco plrilloa ~. de que inlClrmen I Olla Jutllado,
Ai ti prlcliO JIlUITICO Ulllclclo en lile ~e elOllera (ent •• Inliguot EJido. d' VIII. eenito
JUitel) Mlcu.p.nll, flllllllClOi dI unllUpetliellí dI 162,00 metros cuadrAdol, con la.
.iQulent •• ml!llld~;¡ y colindlneill O"TI 1,00 MIITROO CON TOMAOA ílAI.VAOOR: Ab
eUR: 10,00 MEfJilOll CON AN , PíAAl.fAi AI..ln: 11,00 Ml!fROC CON i'ANl'lbO
P~JilAl.fAllA~VAOOFl; y A~ 01l1,.jl.OO M&TJilOI CON AAI'Aíl "I!RIA FI" péttl!nll'.1l ho
el ilJlldil l¡¡gel 6él n;iJnlGi~lo Il e I¡¡MolOn y en llIIlnlO I líl OltétililM lié CalilliltO MiJnlilillal
lll!b~ta Inluffllat a é§1ll Tnjjunel llJ. I!nliuenlrll W§ltíllÍll el ptl!lllll ffiélléienadll, ell linea§
énlenété§ ¡¡ neffibté ¡je pét§íiM ¡¡'!Íu~i; füpel!tlvattiénlll ¡jé§é al Agllnll! del Minisletle F'~bli"9
AdsOfi,1ll él Jüiga¡hl,le illté Pétllllteffillle Odtfe§jXJlldll, séll dllmléillll ampllemellte
llenoeldo en lá, Planta Baja de , , ltl JUdIcial.

SÉPTIMO, Gíueda a cargo, ovente dar el trámite correspondiente a los oficios
órdenados en el presente auto de ,inic:;iqi, .

OCTAVO, Notiflquese a los:,c.i;ilindantes 'TOMA5A SAL.VADOR, ANTONIO PERALTA,
PANFILO PERALTA SAL.VADO~)· RAFAEL. FERIA R., quienes tienen su domicilio ubicado
en la colonia La Escalera (antes an~ Ejidos de Villa Benito Juárez) Macuspana, Tabasco,

Asimismo que se les conced~,pn, término de TRES OlAS HABIL.ES, contados a partir del
dia siguiente al en que le sea leg,llffi\illlte notificado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda:i',s,nalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advenidos de hacer"&;ilo omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterif3f~d.~ de confonnidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del Código en cita, asimisma,e~¡:aso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal le su~n.sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con tundamenti:l M el articulo 136 del Código de Proceder en la materia,

NOVENO, Téngase a la prom<;!lt8nte senalando como domicilio para olr y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada ~~J!I número 55 de la calle Reforma de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco, autorizando' pala que en su nombre y representación las reciban, tipo de
citas y notificaciones y cualquier ,qtrQ.- documento, así como para revisar el expediente a los
licenciados CESAR PORFIRIO .',Jt"'ItNEZ CORREA, MARTHA GONZAL.EZ GÁLVEZ.
MARCELA ZAPATA JIMItNEZ, Y ra~diante de derecho GLORIA MORAL.ES MONTERO,

Asimismo, la aclora nombhr,::Pxno representante común de sus autorizados a la
licenciada MARTHA GONZÁLEZ' GÁLVEZ, design8Ci6n que se le .tiene por hecha de
conformidad con el artículo 74 del S¡\digo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

NOTlFIQUESE PERSONAt..M'a;TE y CÚMPLASE.
, Asi LO PROVEYÓ'-' MA~i#.'",*y FIRMA LA ,CIUDADANA LICENCIADO ROSARIO

SANCHEZ RAMiREZ, JUEZA QE~PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL
,SECRETARIO JUDICIAL L1CENCIAlDd PEDRO ANTONIO OCAllA CÁRDENAS. CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE.,: - ,

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El: PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO ÓE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULAÓti)f,¡ QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES

VECES CONSECUTIVAS DE TRES'~N TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

CUATRO OlAS DEL MES DE :d6fuBRE DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE

MACUSPANA, TABASCO,
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NO.-1463 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil número 787 f2013"se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,

promovido por el licenciado JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y la ciudadana

MARTHA PATRICIA SANCHEZ SOBERANO en representación del ciudadano

GUSTAVO ESTRADA PONCE, en fecha 26 de Noviembre de 2013, que copiados

a la letra dice:

w •••••••• AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO 'DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA,TABASCO, NOVIEMBREVEIN11SEIS,DE DOS MIL TRECE.

Vistos el contenido de fa razón Secretarlal se provee:

Primero. Se tiene por presentados al licenciado JUAN 'MANUEL CAMACHO

DELGADO y a la ciudadana MARTHA PATRICIA SANCHEZ SOBERANO, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos.conststentes en: 1.) Poder Notarial

número 6,744; 2) un contrato de compraventa de los derechos de posesión; 3)

plano original; 4) certificado de predio expedido por la Licenciada ROSA ISELA LOPEZ

DIAZ, Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco y un

traslado, mediante los cuales promueven en representación del ciudadano

GUSTAVO ESTRADA PONCE, PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y

pleno dominio que tiene y disfruta del predio rustico ubicado en la Ranchería Lázaro

Cárdenas, segunda sección, Kilómetro 12+000, de la carretera Villahermosa-Cárdenas,

perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, constante de una superfcie de 1,720.06

m2 (MIL SffiOENTOS VEINTE METROS SEIS CENTIMETROSCUADRADOS), con las

siguientes medidas y colindancias actuales: al Norte: en tres medidas 17.00 mts2 con el

señor JOSE MARTINEZ HERNANDEZ, 10.00 mts2 con Carretera Villahermosa-Cárdenas,

14.85 mts2 con la señora NATIVIDAD DE LA CRUZVENTURA; al Sur: en 41.85 mts2 con

callejón de acceso; al Este: en dos Medidas 62.17 mts2 y 22.09 mts2, con la señora

NATIVIDAD DE LA CRUZVENTURA; Y al Oeste: en dos medidas 33.50 mts2 y 44.90 mts2

con el señor JOSE MARTINEZ HERNANDEZ.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los

colindantes JOSE MARTINEZ HERNANDEZy NATIVIDAD DE LA CRUZ VENTURA. quienes

pueden ser localizado en el mismo lugar en donde se ubica el predio motivo del presente

juicio: para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que

le sean notificados este proveído, hagan veter los derechos que les correspondan, as!

como señalen' domicilio en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las
hstas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado,'lo anterior de conformidad con el

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estad~.· .

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 Y

1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Oviles,

ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas.

Fórmese expediente 78712013, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley adjetivI

civil en vigor en el estado, notiñquese al Agente del M1!llsterlo publico adscrito al

Juzgado y al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con domldllos ampliamente

conocidos en esta ciUdad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se

requiere al segundo de los mencionados para que dentro del término de tr,es días hábiles

contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído señale domicilio en esta

ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificacIones, advertido que de no hacerlo

dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso

de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción ID, del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares

públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble;

así también ex pídase los edictos correspondientes para 'su publicación. en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta

Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Dias, y exhibidas que sean las publicaciones, se

fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase al licenciado JUAN MANUEL CAMÁCHO DELGADO ya-la

ciudadana MARTHA PATRICIA SANCHEZ SOBERANO, señalando como domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la calle Melchar Ocampo

número 216; de la colonia Centro de esta ciudad de Vi!!ahermosa, Tabasco .... "

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARASU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICOOFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES

VECESEN TRES DlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO EL OlA SEIS DE DICIEMBRE

DE DOS MIL TRECE, E~ LA CIUDAD DE VILLAHERM05A, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL

LIC.
~

HERNA 'DEZ
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No.- 1464 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA I~STANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AVISO ALPÚBU,º EN GENERAL;
Que en el expediente civil número 741/2013, relativo al Juicio Procedimiento

Judicial No centeoocsc de Diligencias de Inf$>rmación de Dominio, promovido por la
ciudadana LAURA ELENA RAMON GARClA, por su propio derecho, con fecha cinco
de noviembre de dos mil trece, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

(Inserción)

JUZGADO CUARTO DE PA~ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VII.¡.A'1ERHOSA, TABAsco, A CINCO DE NOVIEMBRE DEL A"O DOS MIL
TRECE.

Vistos. La razón secretartal, se acuerda:
Primero; Téngase por presentado a la ciudadana LAURA. ¡¡LENA RAMO N

GARCIA, con su escrito inicial de demandada y documentos anexos, consistentes en:
contrato privado de cesión de derechos de posesión celebrado entre MARIA DE LAS
MERCEDES RAMON, como cedente y LAURA ELENA RAMON GARCIA como cesionaria,
de fecha 22 de marzo del año 2002, original de certificado expedido por la Directora
General del Instituto Registral (IRET), en el Estado de fecha 22 de octubre de 2013,
original de certificado de predio a no~bre de persona al.9un8, expedido por, e.' IRET,
Instituto Registral en el Estaqo de fecha diez de octubre de 2013, plano o'Ogooal de
fecha 22 de marzo de 2002, con los cuales promueve por su propio derecho,
Pro"edlm'en~o Judldal no Contencioso,. DlIl~enci¡ls d~ In~ormaclón de
Dominio, con la finalidad de acreditar la posesion pacifica, con~l~ua, publica, de buena
fe y er) carácter de propietaria del predio urbano y construccíon ubicado en la Calle
Amado Nervo numero 20 de la Villa MacuJtepec Centro Tabasco, constante de una
superficie de 10.7 .~9 metros cuadrados, ciento siete metros, veintinueve centímetros
cuadrados, locallzado dentro de las medias y cohndancías siguientes:

Al Norte: 24.95 metros con GUAPALUPE !tAMON GARCIA;
Al Sur: 24.95 metros con MAR'O SALAZAR (AHORA fARMACIAS

SIMILAItES).
Al Este: 4.30 metros con BOLIVAR RAMON GARCIA.
Al Oeste: 4.30 metros con CAI.LE AMADO NERVO.

En c1lcl1o predio se encuentra enclaustrada una construcción de casa-
habitación lIe dos niveles constante de una superficie glObal de (88.1')
metros e•.•adrado$, oehe,.ta y ocho metros, q"ln~e centimetros cuadrados,
Identificados como, PLANTA BAJA: dos estancias-comedor, cocina, baño, aos
recamaras, terraza Y escaler¡l arriba, PLA",TA ALTA: Estancia -comedor,

-cocina, bai\o, dos recamaras, patio, paslUo, acceso V escalera baja,
esp,,~lflcaclón ae la obra: clml.ntos de concreto armado con varilla de 3/8",
cadenas castllll>s V columnas de concreto armado de 3/8" muros de block de
1l)x20x4j) apl¡lnado, losa <le concreto armado, piso de loseta cerámica,
puertas 6'1 mallera y ve"tanas de herrerla, pintura vlnlllca en muros y
plafones, Instalaciones hidro-sanitarias e Instalaciones eléctricas oculta,
servicios municipales; ligua po~able, alumbr¡ldl> publico, dren¡lje, pavimento,
bal1queta y teléfono, quedanclCl una superficie libre de : (19.14) diecinueve
metro., catorce cent(rnetfos cuadrados.

Segundo: De conformidad con los artículos 8n, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracdón JI, 710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de ProcedlmlentQs CIviles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propUesta, fórmese expediente, registrese
en el libro 'de gobierno bajo el número 741/2013, dése aviso de su Inlelo a la H.
Superioridad.

Tercero: Como lo establece el artículo 1318 del eódlgCl Civil en vlgQr, se. ordena
dar vista al Aliente de Ministerio Público Adscrito y a la Directora General del Instituto
Reglstral en el Estado, así como a los colindantes en el pres¡eJ1te asunto, en sus
domicilios ampliamente conocidos y dados en autos, por lo anterior, se hace saber ~
los colindantes y autoridades antes referidas, que se les concede un término de tres
dlas hábiles, contados a partir del día siguiente de Sil notlncación, para que
manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señ ••1en domicilio en esta ciudad para
oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, Se les tendrá por
perdido .el derecho para hacerlo valer con posterioridad y las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas
que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. '

Cuarto; Publlquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico OfiCIal
del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllahermosa, TabascO, por
tres veces de tres en tres dlas, fijense los avisos en el lugar de costumbre y en el
de la ubicación d,,1 predio, haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiene Interés en el Juicio deberá comparecer ante esteJllzgado a hacerlo valer;
Quedaa cargo del promovente la tramitación de los avisos V edictos correspondientes
para su debida publicación; hecho lo anterior se señalará fecha para las testimoniales,

Quinto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveidas
en el momento procesar oportuno.

S~xto: Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones, el Despacho Jurídico ubicado en cal/e Nicolás Bravo,
numero 201-5, Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los
Licenciados lTURBIDE ALVAREZ LARA E ISABEL CRIST1NA ALVAREZ PEREZ,
designando como su abogado patrono al primero de los citados, designación que se le
tiene por hecha en virtud que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula
en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado, de conforrmdarí con los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Notífíquese y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Maria Antonleta Alvarado 'Agullar,

Jueza Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la Uceoclada
Marisol Campos RuJz, Secretaria Judicial Civil, con quien actúa, certifica y da fe.

y para su publicación ~de Tres Veces de Tres en Tres Dias,
en el Periódico Oficial del Est y en uno de los O1arlos de Mayor Circulación que se
editan en el Estado, expid I presente Edicto a loy'velnte días del Mes de Noviembre
del Año Dos Mil Trece, ';Yla Ciudad de ~'lIaher a, Capital del Estildo de Tabuco.

/ I .fsECí>.ETAR~A J 'eIAL CIVIL
; (~'

uc. MARISOL,CAMP~

~
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No.- 1465 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TAASCO.

AL PUBLICO EN GENERAl,.

Se comunica que en el expediente civil número .¡s.u2013. relativo al PROCEDMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN . AD PERPETUAM, promovido por el
ciudadano SERGIO RUIZ SUAREZ, con esta fecha se dicto un auto de inicio. mismo que copiado
a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,

A SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

Vista; La cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano SERGIO RUIZ SUAREZ

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes

en: certificado negativo expedido por el Registrador Público del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, de Jalpa de Méndez Tabasco. a favor de SERGIO RUIZ SUAREZ, de

fecha veintidós de octubre del dos mil trece. oficio SC/DF/464/2013 expedido a su nombre

de fecha veintiuno de octubre del dos mil trece, original del plano del predio motivo de

estas diligencias de fecha octubre del dos mil trece. a nombre de SERGIO RUIZ SUAREZ.

promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA

DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM, respecto de un predio urbano ubicado entre las

calles Corregidora, Hidalgo y Matamoros de esta Ciudad de Cunduacán. Tabasco: el cual

cuenta con una superficie de 920.87 metros cuadrados, con las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE: en 19.10 metros, con calle CorregIdora, AL SUR, en 11.75

metros con calle Hidalgo, AL ESTE 62.20 metros, con Pablo y Pedro Ochoa Sánchez al

OESTE: 57.20 metros con calle Matamoros.

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 870, 901, 936, 1319. 1320 Y 1331 Y

demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entra9a a la solicitud,n la via y forma
propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobiemo bajo el número 1ue le

corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor.

nolifiquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad

y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi como a los colindantes

PABLO y PEDRO de apellidos OCHOA SANCHEZ, con domicilio c~nocido ubicado en calle

Hidalgo s/n precisamente por donde se encuentra un taller de herreria y antes de llegar a la

iglesia de Santiaguito de esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco. - Haciéndoles saber de la

radicación de) presente juicio, para que dentro del término dE tres días hábiles,.contados a

partir del dia siguiente de su notificación, manifiesten lo que a sus derechos corresponda,

señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personal. le surtirán sus efectos por medio de listas, que

se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.· Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de ia

Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los

articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; girese atento

exhorto al Juez de Paz del MUnicipio de Jalpa de Méndez Tabasco. para que en auxilio y

colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al punto lercero

del presente proveido.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. por tres

.eces ~:etres en tres, fij2n;;e los av:s,:,s en e; ui iar de costumbre y en ei de la ubicaciór. del

predio. haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio

deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince dlas contados

a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia

sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimooial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al

Ciudadano Presidente Municipai del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con

domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a

este juzgado si el predio rústico ubicado entre las calles Corregidora, Hidalgo y

Matamoros de esta Ciudad, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún

decreto como propiedad de este municipio, el cual cuenta con una supeificie de 920. 87.

mz, con las siguientes medidas y coIindancias: AL NORTE: en 19.10 metros. con calle

Corregidora. AL SUR. en 11.75 metros con calle Hidalgo, AL ESTE 62.20 metros. con Pablo

y Pedro Ochoa Sánchez al OeSTE: 57.20 metros con calle Matamoros,

SEPTlMO.- Ahora bien, como el predio en cuestión colinda con las calles

Matamoros, Corregidora e Hidalllo, se ordena hacerle saber de la radicación del presente

juicio. al Sindico de Hacienda del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, para

que dentro del término de tres días hábiles. c~ntados a partir del dia siguiente de su

notificación, manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en esta

ciudad, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por medio de listas. que se fijan en el tablero de avisos de

este H. Juzgado.

OCTAVO.- Téngase a la demandante señalando como domicilio para citas y

notificaciones el ubicado en el Despacho Juridico ubicado en la Calle Ramón Mendoza

numero 102. de esta Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para recibirlas en su

nombre a la licenciada ELISA KRISTELL DIAl DOMINGUEZ y al LIC. JULIAN

VALENZUELA UREÑA, en cuanto a que se le tenga por designada a 'Ia primera de los

profesionistas como abogado patrono, dígasele que no ha lugar a tener por hecha dicha

designación en térrninos del artículo 85 párrafo tercero del Código de Procedimientos Civiles

en Vigor.-

NOVENO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas diligencias se

reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE PERSONALIVIENTE y CUMPLASE,
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA

RIVERA HERNANDEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACAN, TABASCO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA
BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA
y DA FE.

LO OUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

VEINTICINCO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AtiO DOS MIL TRECE.
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No.- 1437 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

nl.'IY1-=í.:) 761/2013, relativo al Procedimiento Judicial no contenc~Diliaencias
de ¡rdorrnaClón de DorTHnlc,.prom,.y,ldo por URBANO JíMENEZ <1ALL'"'EGOS
ccn fecha doce de Julio del dos mil trece. se dicto un proveido qu copiado a la
latra dice:

AUTO DE'iNíCJO
JUZGADO DE P~ DE~,Q·JJ,NTO DI RITO JUDICIAL

DE COMALCALCO, TABASCO. A SIETE-DE GOSTO DEL AÑO
DOS MIL TRECE. .. .. .'.; . .

VISTOS; El escrito de cu~¡)ta¡se pro ee:
PRIMERO. Se tiene. por pre entada al ciudadano

URBANO JíMENEZ GALLEG<;)S. e n u escrito de cuenta, y
anexos consistentes en: tres originale de recibos oficiales a nombre
de URBANO JIMENEZ GALl..eGOS, pedida por la dirección de
finanzas de este municipio, original onstancia de fecha seis de
julio de dos mil trece, a nombre de U ANO JíMENEZ $i;6.LEGOS.
expedida por JUAN PÉREZYIMEN ,delegado muyiéipal de Villa
Chichicapa de este rnurncipio de e alcaico, Tab co, original de
certificado expedido por el! hcenci o JOSE J AN ALVARADO
VALENZUElA, Registrad~'r Públi o del I ituto Registral del
Estado, Plano original, original de ntrato e compraventa de los
derechos de posesión, y tra~lado~ e n cuales promueve por su
propio derecho PROCEDIMI~NT JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMA~ DE DOMINIO, con la finalidad de
acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO
URBANO UfillCADO EN LA CARRETERA COMALCALCO, A
JALPA DE MENDEZ, DE LA VILLA CHICHICAPADE ESTE
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, CON UNA
SUPERFICIE DE TERRENO 552.25 METROS CUADRADOS
(QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO VEINTICINCO
METROS CI,JADRADOS), CON UBICACiÓN EN LA CALLE
SAMUEL CORDOVA SIN NUMERO DE ~ VILLA CHICHICAPA
DE ESTE MUNICIPIO, CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS
SIGUIENTES AL NORTE EN 47.00 METROS CON EDIFICIO DE
LA ESCUELA, AL SUR EN 47.00 METROS CON POSESION DEL
SEÑOR JESUS JíMENEZ GALLEGOS. AL ESTE EN 11.75
METROS CON CALLE SAMUEL CORDOVA y AL OESTE EN
1·1.75 METROS CON CARRETERA COMALCALCO, JALPA DE
MENDE;Z:.

SEGUNDO, De conformidad con los artículos 877, 890.
901,936.942,969, 1318, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del
Código Civil en Vigor, 1,2, 24 fracción 11,710, 711, 712, 713 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente. regístr,ese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO Como lo establece el artículo 1318 del Códice
el'!11 en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano Agente eJel
rvlinisterío Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y
del Comercio de esta Jurisdicción. así como al colindante JESÚS
JíMENEZ GALLEGOS quienes deberán ser notificados de la
radicación del presente juicio, concediéndoseles un término de
TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su
notificación. para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se
fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado

CUARTO. Notifiquese al colindante JESÚS JíMENEZ
GALLEGOS, en el domicilio ubicado en él lugar de la ubicación del
predio la radicación del presente procedimiento

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
Circulación en la entidad. por tres ·,eees de tres en tres di8~
FIJENSE LOS AVISOS en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que si
alguna persona tiene interés 'en el juicio deberá comparecer ante
este Juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho
que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oñcio al Ciudadano Presidente Municipal del
H. Ayuntamie.nto Constitucional de esta ciudad, para que a la
brevedad posible Informe a este juzgado si el PREDIO URBANO
UBICADO EN LA CARRETERA COMALCALCO, A JALPA DE
MENDEZ, DE LA VILLA CHICHICAPA DE ESTE MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE
TERRENO 552.25 METROS CUADRADOS (QUINIENTOS
CINCUENTA y DOS PUNTO VEINTICINCO METROS
CUADRADOS), CON UBICACiÓN EN LA CALLE SAMUEL
CORDOVA SIN NUMERO DE LA VILLA CHICHICAPA DE ESTE
MUNICIPIO, CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES
AL NORTE EN 47.00 METROS CON EDIFICIO OE LA ESCUELA,
AL SUR, EN 47.00 METROS CON POSESION DEL SEÑOR
JESUS JIMENEZ GALLEGOS, AL ESTE EN 11.75 METROS CON
CAI.LE SAMUEL CORDOVA y AL OESTE EN 11.75 METROS
CON CARRETERA COMALCALCO, JALPA DE MENDEZ,
pertenece al fundo legal de este municipio.

SEPTIMO. Se tiene al C. URBANO JíMENEZ
GALLEGOS, señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones la casa marcada con el número 413
interior uno. ~e la calle Marln Reyes de la colonia San Miguel d~
este rnurucipro de Comalcalco, Tabasco, y por autorizando para
tales efectos a !os licenciados ARTURO RODRíGUEZ PIÑA.
ALFONSO GARCIA CHABLE y al ciudadano ISRAEL CARRILLO
AVALOS.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE -
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDÁDANA

LICENCIADA L1LIANA MARIA LOPEZ SOSA, JiJEZA DE PAZ -
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DEL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADA EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
~EC:;S CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
·"FICJ¡l.L OEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS·
C'IARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
C<?i.iALCALCO TABASCO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL
ANO oos MIL TRECE
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No.- 1436 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 460/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ONESIMO MARTlNEZ DE I.A CRUZ, CON FECHA GUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

. . . -: AUTO !le 1t;!ICIO
VlA DE PROCgDIMIENTOJUQ!CIAL NO CONTENCIOSO,

OIUGENCIAS pe INPORMAQí6N DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SWO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO,
REPUBUCA MEXICANA. A TREINTA V UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:·~" ',e . •
PRIMERO.· Se tiene por presentada a la O~éSl/olO I.lARTINEZ DE LA CRUZ, con su escrita

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'original de contrata privada de compra venta,
'Diligencia certificada de la diligencia de apea Ydeslinde, 'un reciba de paga de impuesta predlal, 'Original
de plana, 'Copia de constancia catastral. 'Original del CertifICada del Instilulo Regislral del Estada de
Tabasco, can tos cuales viene a promover PRqcEDIMIENTQ JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACIOH DE DOMINIQ para acreditar la posesión del predio URBANO. ubicada
en la Rancheria San Isidro Primera seccón de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie
de 6,9n.S M2. con las siguienles medidas y calindarlCias, ~I NOBTE: en tr" medidas: 45.50 metros;
78.50 y 10:QOmetros, con BERNARDO MARTINEZ DE LA CRU~ al ~: en dos meclldas en 115
metros con JOSÉ A. MARTiNEZ L. YIO JOSé ÁNGEL MARTINEZ LÓf'EZ Y 13:00 metros con
HERMITA SAN ISIDRO LABRADOR al~: en 75:00 metros con ONÉSIMO MARTÍNEZ DE LA CRUZ
Y al OESTE; en dos meclldas; 29:00 metros y 4:00 metros con HERMITA SAN ISIP~O LABRADOR.

SEGUNDO.· Con fundamenlo en los articulos 30.877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y
demás relativos del Código Civil: en concordancia con los numerales 710,711,712 Y 755 del C6\ligo de
Procedimienlos Civiles ambas Vigentes en el Estado..se da entradia a la presente diligencias en la via y
forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo, regislrese en el libro de Gobierno ..
que se lleva en este Juzgada bajo el número que le cooespanda, dese aviso de su Inicio al H. Tnbunal
Superior de Justicia del Estado, y al Minislerio Pública adscrita a este Juzgado la intervenCIÓnque en
derecho le corresponda.

TERCERO.' De cpnformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se ordena la publicación de este aula a través de EDICTOS que se publicarán por tres
veces consecutivas de tres en Ires 'dlas en el periódico oficial del Estada y en un diario de mayor
circulación, que se edite en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco., seMlándase para ello un término de
TREINTA OíAS. conlaclos a partir del dia siguienle de le techa de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgada a dirimir su. derechos; asl como ta",blén se fijen
Avisos en los lugares públtcos mas concurridlos en esta ciudad, cama son los tableras de avisos del
H. Ayuntamiento Consilluciona!: Receptarla de Rentas: Oelegación de Trllnsilo; Juigado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Ptimera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado
Público y Agenle del Ministerio Pública Invesligador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predió por conduelo de la Actuaria Judicial
haciéndcsa saber al put.lico en general. que si alguna persona tiene interés en este lUirlr)<.bera

.omparecer ante este jUZgacloa hacerlos valer en un termino de QUINCE OtAS contados a pan" 1e la
;lbrna public.ación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca anté este
.uzgado a deducir sus derechos tegáles. _

CUARTO.· Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oñcio al PreSiden!·
MunICipaldel H. Ayuntamiento Conslilucional de este municipio, para que informe a este juzgado si El
predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este MUnicipio.
adjuntandlocopia de la solicitud inici~1y anexas. .

QUINTO.· Con las copias simples de demanda córrase Iraslado y notifiquese al Instituto Registral
del Estado cen sede en el municipio de Jalpa de Méndez y can domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información
de dominio. promovido por ONÉSIMO MARTiNEZ DE LA CRUZ, a fin de que en un plazo de TRES DíAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domiCiliay
autorice persona en esta ciudad. para las efectos de oir y recibir citas y nolificaciones, apercibido que en
caso de na hacerta. las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas genera/es deban
hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos par media de lista fijada en las tableras de avisos de este
Juzgado de contormidad con los articulas 136 y 137 de/la ley Adjetiva Civil Vigenteen el Estado.

SEXTO.- Ahora bien. tomando en cuenta que el domicilio del Instiluto Registral del Estado se
Encuentra fuera de esta Jurisdicción, cen apoyo en los articulas 119. 143 Y 144 del Código de Proceder en
la Maleria. con los insertas necesarias y por los conductos legales pertinentes, gir&l'e atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciud<ld de JaIpa de Méndez, Tabasc». para que en auxilio a las labores de este
Juzgada, se sirva nolílicar este proveido y emplazar al tnsoluto Regislral del Estada con sede en el
Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la suplica
cs ooe tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus terminas a la breveo1ad
~s,ble y delo/verta bajOla misma circunstancia, quedando facullada para acordar promociones tendientó,
a 'a diligenclaclon de la ordenada.

SEPTlMO.· Hágase del conOCimientoa los colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conlormidad con la fracción 111del articulo 123 del Código de

Proceder en la Materia dentro del lénnino de TRES olAs manifieslen lo que a sus delechos o inler_
convenga a quien se le previene para que sellaIe damiciIio para tos e1IIclos de aIr. redIIir c:ita$ Y
nolificaciones en esta cabecera municipal. apetcilidas que en caso de no hacedo, las ~ aúil
las que conforme a las reglas gene<ales deban hacéfsele personalmente, le suttiríln SUSelectos por medi-)
de.'.sla fijada en las üstas de avisos de este Juzgaclo de conformidad con tos .artlculos 136 Y 137 dalla
le', antes invocada, .

. Quienes resultan ser BERNARDO MART1NEZ DE LA ~RUZ V JOSÉ A. MMJlNIZ b VIO JOsé
ÁNGEL MARTiNEZ LópEZ, quienes tienen su domicilio ampliamente conacidIoen la Rancheri' ~ Isidf.,
Primera Sección ambas del municipio de Necajlll'll. Tabasco; y 'Ermita San Isidro Labradcr"
(r.pr.sent~d<l por la Diócesis di Tabasco). coma persona moral con (jamicillo en calle daña videlI<:l<1
numero 502 ylo 505, del Centro de Vlllahermasa, Tabasco, de municipio del Centro, Tabasco.

OCTAVO.· Ahora bien, tomando en cuenla que el dOmicilio del CQlindante 'E~.San Isidv
labrador" (representada por la Diócesis de Tabasco), se encuenUa fuera de esta JurisdIcd/ln, _
apoya en los articulas 119, 143 Y 144 del Código de PrQCedIlren la Materia, con los inserlOs r*:eslIios t
por las conductes legales pertinentes, gírese atenlo exhorto a la Juez¡ di paz de la CIudId de Jalp¡lde
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgaclo, se silva nolilicaf esll proveido y
emplazar a 'Ermita San Isidro Labraclor' (represllltada por la DIócesis de TabaICo). COl)IO pelSOfl3
moral. con domicilio en calle daña fidencia número 502 ylo 505, del municipio del Centro, TabasGo, para
que desahogue la notificaciÓnordenada, con la súplica, de que tan pronlo sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos a I~ brevedad posible y devolverlo bajo la misma clrcunstancia.
quedando facultada para acordar promociones tendierites a la diligenciación de la Of\lenado.

NOV~p,· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testlmoniales que ofrece la
promavente hasta en tanlo se dé cump~miento a lo ordenada en los pun\O$que ante<:tden de este rmsmo
auto, acorde a la estipulada por el tercer párrafo del art~1o t318 del Código Civil vigenll en el Estada

DÉCIMO.· Téngase a la parte aclara, se/ialanda como domicilio para aIr, recibir, citas y
notificaciones en el Despacha Juridico ubicaclo en la calle Nicolás Bravo nUmero 150 e$QUlnOleovigllda
leyva, de este Municipio de Nacaj~ca, Tabasco.

De igual forma auloriza para que en su nombo1 reciba y lame nota de lodo tipa de citas y
notifICacionesa los .Licenciados OBA R AÑ
CAR ETH CR CIANO H T nombrando a los des
pnmeros de los mencionadas COIllOsus Abogadas Patrona, por la que con fundamento en tos articutas 8J
y 85 del Código de ProcedimientoS Civiles de nueslro Estada, se le tiene por reconoclda la! personería,
dado a que su cédula profesionales se encuentra debidamente regjstradiaen el libra de gobierno que para
tales electos se lleva en este juzgado.

O~CIMO PRIMERO,· De conformidad coo el articulo 74 del Código de Procedimlen~ Civiles en
'ligar. se requiere.a la promavente para que dentro dellérmino de tres dlas ~ contados a partir del día
srguiente en que le sea notificada el presente aula, nombre un representante oomÚft de los abogados
patronas que designa apercibida que de no hacerta esta autoridad le designará.una en su desacato.

NOTIFIóuEse PERSONALMENTE CUMPLASE.
ASilO ACORDO. MANDA y FIRMA LA LIC, FRANCISCA MAGAi~A ORUETA, JUEZ DE PA2

DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL. ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIAW
JUAN G.••.BRIEL DE LA CRUZ DELGADO. CON QUIEN ACTUA. CER'FIFI,cA y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
PGR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIPO EL PRESENTE
EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON Dj:RECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVES DE LA PRENSA
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

No.- 1433

AL PÚBUCQ EN GENERAL;
QUE .EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 705/2013, RELATIVO AL JUICIO

PROCIDlMbNTO JUDICIAL NO CONTaNCIOSO DE D1LIGI!NCIAS DE
Itil'OItMAdóN DI DOMINIO, PROMOVIOO POR LA CIUDADANA SOCORRO
MORALIS DI LA CRU%, CON FECHA DIEZ DE OC:T1JBl<EDE DOS MIL TRECE SE
CKTO UN AUTO DE INICIO EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE:

(Inserción)

JUZGADO CUARrO DE PAZ OEl DISTRITOJUDICIAL DEL CENTRO. VlUAHERMOSA.

TAIASCO. A DIEZ DE OCTUBREDELAÑO DOS Mil TRECE. <: ,'>.
"":t~-' '.,"

VISTOS.- Lo rozón secretortoí que antecede. se acuerdo:

PRIMERO: Se liene por presentado o lo Ciudadano SOC

íto y anexos de cuento coosstentes en:

nto único del auto de fecho uno de octubre del oño dos mil

se advierte del computo secretarlOI que antecede. por lo que

se procede o d rle tramite o lo demando inicial en los siguientes términos.

: Ha lugar a admitir el escrito inicial presentado por la cctoro

SOCORRO M RALES DE LA CRUZ. con los documentos detallados mediante

coto de fach '~'dinte de s~pti€¡"nbredel año dos mil trece, quien vi.s.ne a

promover PR CEDlMIENTO JUótCIAl NO CONTENCIOSO. DIUGENCIAS DE

INFORMACIÓt AD·PERPETUAM. respeet,o del predio urbano ico ubicado en lo

Cerrado de Calle 7 numero 103 de la Colonia Espejo 1 del Municipio de

Centro. con superficie toto/ de 32.87M2 (TREINTA Y DOS PUNTO OCHENTA Y

SIETEMETROr CUADRilDOS. con los siguientes medidas y colindoncios: "L

NORTE: EN 7~6 METROS CON ARTURO VilLENClA. AL SUR: EN 7.96 METROS CO['I
I .

MIGUEL VI~LG. AS. AL ESTE:EN 4.20 METROS SOC.ORRO M.ORALES DE LA CRU.Zy

AL OESTE:E 4.ÓO METROSCON MIGUEL NA VARRa

TER ERO: Con fundamento en los etticulOS 43 e,s 3 de la tev Orgál1lco

del Poder PUdiCial del Eslodo de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos dei
I

Código C11 en vigor. 457 fracción VI. 710. 71 J. 755 Y aplicables del Código de

procediml~ntos Ctv~es en vigor. se do entrada a la demanda en lo vio y tormo

propuesta. f6rm~se expediente. registrese en rl libro de gobierno respectivo. y

dése ovrso de su •..•icio o lo H. Superioridad. Ndtifiquese al Agente del Minislerlo

Público Adscrito a esfe Juzgado y désele la if\lervención que legalmente 1-=

corresponde. yola Directora dellnslltuta Reglstral del Estado de Tabasco "E'
como o los colindantes del predio objeto de estos diligencias. para que

manifiesten y hagan voíer lo que o sus derechos correspondo. y presencier. ,,1

examen de los testigos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1313 eloól

Cócligo Civil en vigor: fíjense ros avisos en /05 sitios ~ I '~I _ : ~ i1i -J) concurridos de

esto Ciudod. y publiqu$."se los edictos corresponc.entes en el Penód'co Oficio!

jél Estado. osí como en uno de los diarios de mayor cúcoloc.ón que se edilen,
en esto CiU1llod. POR TRESVECES DE TRESEN TRESDíAS. hecho que sea lo

ontenor. se fijaró hora y techo poro lo recepción de [a Información Testimonial

qL'e ofrezco el promovente.

CUARTO: Túrnese los autos o lo Actuaria Judicial. poro que procedo o

I1C toficar a los colindantes ARTURO VALENCIA MIGUEL VILLEGAS. SOC0RRO

MCRALES DE LA CRÚZ y MIGUEL NAVARRO.

El Ciudadano ARTURO VALENCIA, con domicilio vbicodo en lo Cene -

nvrnero 105. Colonia Espejo 1 de esto Ciudad de villahermos-: T:Jt)x:

,",'IGUELVILLEGAS. con domicilio en lo Calle 08 numero 101. Color.io Espejo I de

esto Ciudad de villahermosa Tabasco. MIGUEL NAVARRO. ccn dQmlcllio

ubicado en calle numero 8. numero 102. Colonio Espejo I de esto Ciudad de

Villahermoso Tabasco y SOCORRO MORALES DE LA CRUZ. con domicilio

ubicado en la Calle 7 numero t03. Colonia Espejo 1 de esto Ciudad de

Villahermosa Tabasco: para que en el termino de TRESDíAS hábiles siguientes a

su notificación. manifiesten lo que a sus derechos convengo.

QUINTO,·En cuanto o los testimoniales que ofrece lo prornovente. se

reservan poro ser tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno.

SEXTO: Dígase a lo prornovente que con respecto o lo protocolización

que solicito ante el Notorio pc'blico. esto seró tomado en cuanto al momento

de resolver en definitivo el presente asunto.

SEPTlMO: Señalo la prcmovente como domicilio poro recibir citos y

notificaciones el ubicado lo coso habitación ubicodo en lo calle 7 numero 103

de la Colonia Espejo I de Villohermosa Tabasco. autorizando paro toles efectos

01 licenciado ALEJANDRO CALDERON SALAZAR. por lo que digosele que dicho

designación se le tendró por hecho uno vez que justifique tener inscrito su

cedula profesional en el libro de cedulos que poro tal efectos se llevo en este

Juzgado. en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos

Civiles viqer.te.

N.oTI~rQUESEPERSONALMeNTEy CÚMPLASE.

Así LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARíA

ANTONIETA ,ALVARADO AGUiLAR. JUEZ CI.I,1RTO e·E PAZ DEL DISTRITO JUDI:;cL

DEL CENTRO POR Y ANTE LA LICENCIADA MARISOL CAMPOS RUIZ. SECRETAR[A

JUDICIAL DE .~CUERDOS. QUE CERTIFICA Y DA FE

y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN

TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBREDEL AÑ9 DOS MIL TRECE.

EN LA CIUDhD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 1434 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUA.

Al PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 459/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
TERESA GOMEZ ISIDRO, CON FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.
SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO ALA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
REPÚBLICA MEXICANA, A TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.,

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se liene por presenlada a la TERESA GóMEZ ISIDRO. con su escrito inicial de

demanda y documentos anexos consistentes en: • Contrato privado de donación a título gratuíto, 'Original
de plano. 'Original del CertifICado del Institulo Reglstral del Eslado de Tabasco, con los cuales viene a
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO para acreditar la posesión del predo URBANO, ubicado en el Malecón Peatonal Carlos A.
Madrazo Becerra de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. con una superficie de 87.24 M2 (OCHENTA Y
SIETE METROS Y VEINTICUATRO CENTIMETROS CUADRADOS), con . las siguientes medidas y
colindancias. al NORESTE: en once metros, setenta y cuatro centímetros, con ROSAVICTORtA
OCAÑA MAGAÑA; al SURESTE: en seis metros, setenta y cinco centímetros, con 'TERESA GOMEZ
ISIDRO al NOROESTE: en siete metros, quince centímetros, con MALECÓN PEATONAL CARLOS A.
MADRAZO BECERRA; al SUROESTE: en catorce metros, cero cuatro centímetros, con MANUEL
MAGAÑA LÓPEZ.

SEGUNDO.' Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879. 890, 891, 903. 906 fracción I y
demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710.711,712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presenle diligencias en la via y
torma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regisfrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda. dese aviso de su inicio a! H. Tnbunal
Superior de Jusucia del Estado, y al Ministerió Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del Código de Proceoimientos
Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se publlcarán por tres
.eces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación, Que se edite en la Ciudad de ViHahermosa, Tabasco. señalándose para ello un término de
TREINTA DíAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen
Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas: Delegación de Transito; Juzgado Civil de Prím~r',
Inslancia; Juez Penal de Pnmera ínstancia: Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mer.:, le
Publico y Agenle del Ministerio Público lnvesligador por ser los lugares públicos mas concurridos de é'la
localidad; y deberá i1jarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Acíuar!a JudICial,

haoendose saber al público en general, que SI alguna persona tiene interés en este Juicio, deberá
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DtAS con lados a partir ,~.,
ultima publicación que se exhitm',~ara que quien se crea con mejor derecho comparezca ante ;·,;r-c-

Juzgado a deducir sus derechos legales.
CUARTO.' Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atenlo oficio al Presiden le

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que infonoe a este juzgado SI el
pesa10 motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este MuniCipiO.
¿¡,j¡unlando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.' Con las copias simples de demanda córrase Iraslado y nollfiquese allnslituto Rqstral
del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Mendaz y con domicilio ampliamente conocido ~n la
Ciudad de Jaioa de Mendez, la radicación y tramite que guardan las presentes diligencias de informeoon
de dominio, promovido por TERESA GÓMEZ ISIDRO. a !in de qU18en un plazo de TRES OlAS rnaruneste
lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autor»;e
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no
hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacersele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este ,Juzgado
de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley AdJetiva CiVil vigente en el Eslado

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cu-r ta que el domiciüo del Instituto Registral del Estado se
encuentra fuera de esta Jurisdkción, con apoyo en los articulas 119. 143 Y 144 del Código de Proceder en
la Materia. con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes. girese atento exhorto a ta
Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Mondez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado. se sirva notifICar este, proveido y emplazar al Instituto Registral del Eslado con sede en el
Muclclpio de J;lpa de Méndez en mención, para que desahogue la noüficación ordenada, con la súplica,
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
pos.ote y devolverto bato Ja misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Háqase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esla causa para que de conformidad con la fracción 111del articulo 123 del CódigO de
Proceder en la Maleria dentro del término de TRES DíAS manifiesten lo que a .sus derechos o intereses
:onvenga a quten se le previene para que señale domicilio para los efectos de oi(, recibir citas y
nonñcacones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuernes aún
tas que contarme a las reglas generales deban hacérsele personalmente. le surtrán sus etectos por medio
delista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de confonmidad con los articulos 136 y 137 del la
LeY' antes invocada. .-

. Quienes resultan ser ROSA VICTORIA OCAÑA MAGAÑA TERESA GÓMEZ ISIDRO Y MANUEL
MAGAÑA LÓPEZ, quienes lienen su domicilio ampliamenle conocido en la calle Nicolas Bravo sin número
de la Colonia el Carmen, lodos de municipio de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testmoniales que otrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que ante': eden de este mismo
auto, acorde á lo eslipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigenle en el Estado

NOVENO.' Tengase a la parte aclara, señalando como domicilio para oír. recibir, citas y
notificaciones en el Despacho Jurídico en la calle Nicofas Bravo número 150, esquina calle Leovigildo
Leyva. Coi. el Carmen Centro, de Nacajuca. Tabasco.

De igual forma autonza para ~ue en su nombre reciban y lomen nota de tódo tipo de ci!as y
nonñcacones a los Licenciados LiEOBARDO ZALASAR ¡ALASAR, WILLlAN DE lA CRUZ OCANA y
CARMEN ELIDETH DE LA CRUZ LUCIANO, nombrando como su Abogado Patrono at primero de los
mencionados, por lo que con fundamento en los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de
nuestro Estado, se le liene por reconocida tal personería, dado a que su cédula protesonales se encuentra
debidamenle registrada en el libro de gobiemo que para tales eteclos se lleva en este juzgado.

DÉCIMO., De conformidad con el Articulo 74. del Código de Procedimientos Civi"s en vigor Se
requiere al promovente para que dentro dellérrntn.D de tres días habiles contados a partir del día sjguien!-~
en que sea ncllflCado del presenle auto. designe un representante común de los dos abogados patror s
que nombra. apercibido que de no hacerlo esta autoridad lo hara en su desacato.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIC DE
LEY DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. TILO ALBERTO VÁZQUEZ CAZAL, ANTE SUS
TESTIGOS DE ASISTENCIA LOS ce LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO Y LIC.
MARIELA VELÁZQUEZ PAvíA, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
!..'~WDE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE E:TE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS
HÁBilES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAJÉS DE L.A. PRENSA

r>
EttTAMENTE,

LA SECRET~I DICIAL DE ACUERDOS
ADSCRITA AL JUZGAD E Z DE NACAJUCA, TABASCO,--,::\ /

. LIC. ALEXAND~"ESÚS -. ~
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No.- 1438 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

r.urr.er; 760/2013. relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
~;~ r;~,hm,acI0n de Dominio. promovido ¡:cr TOMASA JíMENEZ GALLEGOS.
c:n fecha doce de julio del dos mil trece. se dicto un proveo qu copiado a la
letra dice:

//
AUTO DE INICIO

DE COM¡~~~~gg ~~:~g~¡~~~~~D.AG-r;~~~ ~~~I~~~
DOS MIL TRECE. ;.:::;/.

VISTOS; El escrito de cuentas&: evee.:
PRIMERO. Se tiene Poi",'" tada a la ciudadana

TOMASA JíMENEZ GALLEGOS, Z~Q, .~ escrito de cuenta, y
anexos consistentes en: original d~';~¡" 'o,,!-6-esoriginales de recibos
oficiales expedidos por la dirección. efinanzas. de este municipio,
original de certificado expedido. or el licenciado JOS E JUAN
ALVARADO VALENZUELA, ~~.gistrador Público del Instituto
Registral del Estado, original de nstancia de fecha seis de julio de
dos mil trece, expedida por J AN'PÉREZ JI ~Z, delegado
municipal de Villa Chichicapa de esté rnu . pio de Comalcalco,
Tabasco, original de contrato e com enta de los derechos de
posesión, original de un plano.,' ado. con los cuales promueve
por su propio derecho /PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILlG~CIAS DE INFORMACION DE DOMINIO,
con la finalidad de acreditar ia posesión y el pleno dominio que tiene.
sobré el PREDIO URB)(NO UBICADO EN LA' CARRETERA
COMALCALCO, A JALPA DE MENDEZ, HOY ACTUALMENTE
AVENIDA NIÑOS HE ROES SIN NUMERO DE LA VILLA
CHICHICAPA DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO 340.75 ..00
METROS CUADRADOS (TRESCIENTOS CUARENTA PUNTO
S~TENTA y CINCO METROS CUADRADOS) CON LAS MEDIDAS
Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 15.50 METROS
CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ARMANDO JIMENEZ
GALLEGOS, AL SUR EN 15.50. METROS CON LA CARRETERA
NACIONAL QUE CONDUCE A JALPA DE MÉNDEZ, HOY
ACTUALMENTE AVENIDA DE NIÑOS HEROES, AL ESTE EN
21.23. METROS CON POSESION DE LA SEÑORA VICENCIA
JíMENEZ GALLEGOS Y AL OESTE EN 22.40. METROS CON
PROPIEDAD DEL SEÑOR ALlSBEN JíMENEz GALLEGOS.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877. 890..
9'~'1.936, 942. 969, 1319. 1330, 1331 Y demás relativos del Código
Civil en Vigor. 1. 2, 24 fracción 11.710. 711, 712, 713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da
entrada a la sollcítud en la vía y forma propuesta, fórmese
expeoiente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y
del Comercio de esta Jurisdicción, así como a la colindante
ARMANDO JíMENEZ GALLEGOS, VICENCIA JíMENEZ
GALLEGOS, y ALlSBEN JíMENEZ GALLEGOS quienes deberán
ser notificados de la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a
partir del día siguiente de su notificación, para que señalen domicilio
en esta ciudad advertidos que de no hacerlo. las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos
por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

CUARTO. Notifíquese a las colindantes ARMANDQ
JiMENEZ GALLEGOS, VICENCI.A. JíMENEZ GALLEGOS, y

ALISBEN JiMENEZ GALLEGOS. en el domicilio ubicado en la
ubicación del predio

QUINTO. Publiquese ei presente acuerde :¡ íi1¿iner; ,:-0
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la entidad, por tres veces de tres en tres días,
FIJENSE LOS AVISOS en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la última pubíicacíón que se exhiba, debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho
que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el PREDIO URBANO
UBICADO EN LA CARRETERA COMALCALCO, A JALPA DE
MENDEZ, HOY ACTUALMENTE AVENIDA NIÑOS HEROES SIN
NUMERO DE LA VILLA CHICHICAPA DE ESTE MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE
TERRENO 340.75 ..00 METROS CUADRADOS (TRESCIENTOS
CUARENTA PUNTO SETENTA y CINCO METROS CUADRADOS)
CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE
EN 15.50 METROS CON· PROPIEDAD DEL SEÑOR ARMANDO
JIMENEZ GALLEGOS, AL SUR EN 15.50. METROS CON LA
C~RRETERA NACIONAL QUE CONDUCE A JALPA DE
MENDEZ, HOY ACTUALMENTE AVENIDA DE NIÑOS HEROES,
AL ESTE EN. 21.23. METROS CON POSESION DE LA SEÑORA
VICENCIA JIMENEZ GALLEGOS Y AL OESTE EN 22.40.
METROS CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ALlS~EN JíMENEZ
GALLEGOS, pertenece al fundo legal de este municipio.

SEPTIMO. Se tiene a la C. TOMASA JiMENEZ
GALEGOS, señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones la casa marcada con el número 413
interior uno de la calle Marín Reyes de la colonia San Miguel de
este murucjpro de Comalcalco, Tabasco, y por autorizando para -
tales efectos a los licenciados ARTURO RODRíGUEZ PIÑA,
ALFONSO GARCIA CHABLE y al ciudadano ISRAEL CARRILLO
AVALaS. .

NOTIFIQUESE ,PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA. L1L1ANA MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DEL SECRETARIO
JUDICiAL LICENCIADA EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. '

POR MANDATo. JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFIC~AL DEL GOBIERNO DEL fj:STADO y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARiOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
C9MALCALCO TABASCO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL
ANO DOS MIL TRECE
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 1435

AL PúBuco EH GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 45612013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDIC!~L NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDC POR
ANtONIO SUBlAUR OLAN, CON FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL T?ECE
SE DICTO UN AUTO OUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMAClÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRn:o.'¡UDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.
REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL.Afio DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda;.:", .
PRIMERO.· Se tiene por presentado a ANT(JNIO ..SUBIAUR OLAN, con su escrito imcial de

demanda y documentos anexos consistentes en: 'OrigInal. ~ contrato privado de donación. 'Recibo
engina! de pago del impuesto predial, 'Plano original,"Constancia catastral, 'certificado del Instilulo
RMistral del Estado con sede en Jalpa de Méndez. ·CDfl.Jos cuales viene a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio URBANO. ubicado en el Malecón Carlos A. Madraza, de esle Municipio de Nacajuca,
Tsbesco, con una superficie de 189.52 metros cuadrados. (CIENTO OCHENTA Y NUEVE PUNTO
CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS) con las ~uientes medidas y coNndancias. al NORTE: en
10.00 metros con MALECÓN CARLOS A. MADRAZO, al SUR: en 9.60 metros con ANTONIO
SUBIAUR OLÁN, al ESTE: en 18,80 metros con PASTEUR PÉREZ ORUETA y, AL OESTE: en 19,30
metros con HERNÁN RIVERA GÓMEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en os articulos 30,877.878. 879. 890. 891. 903. 906 fracción I y
demás relativos del COOIgOCivil; en concordancias con los numerales 710.711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambOSVigentes en el Estado. se da entrada a la presente diligencias en la vla y
forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo, registrese en el Libro de GobiernO
que se lleva en este Juzgado bajo et número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribuna!
Superior dé Juslicia del Eslado, y a la Minislerio Público adscrita a este Juzgado la inlervención que en
derechO le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Código da
F'r,xedimienlos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se
~'Jblicarán por tres veces conseculivas da tres en tres dias en el periódico oficial del Estado y en un diana
dé maycr circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalandose para elfe un
termino de TREINTA DíAS, contados a partir del dia siguiente de le techa de la última publicaci<; jc

El,Ylcs respecnvos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como tambien se
fijen Avisos en los lugaro. públicos mas concurridos en esta ciudad. como son los tableros de a.rscs
del H. Ayunlamiento Conslitucional: Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsrto; Juzgado CI',II da
Fnmera lnstancía: JuzgadO Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del
Mercado Público y Agente del Ministerio PÚblico Investigador por ser los lugares públicos mas concun ,Jos
de esta loca/dad; y deberá fijarse en el lugar da la ubicación del predio por conducto de la Acruana
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si atguna persona tiene interés en este juicio, det era
comparecer anle este juzg3do a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a panlr de la
'Jltima publicación que se exhiba. para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Ju;:gado a deducir sus derechos legales.

CUARtO.· Por otra p~~ como diligencia para mejor proveer, girese atento oñcio al Presidente
'.tUr\lClpal del H. Ayuntamiento Constitucional de esle mt:nicipio. para que informe a este juzgado SI el
pr.;diQ motivo de las presentes diiigenclas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este MuniCIp'o.
ajjunt~ copia de la solicitud inicial y anexos.

QUlNTO,- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese Instituto Regislral
'" Eslado CO/l sede en el municipio de Jalpa de Mendaz y con domicilio ampliamente conocido en la
:.o·la.:! da JaIpa de Méndez. la radicación y tramite que guardan las presentes diligencias de Información
,j. :ominiO. promo'ldo por ANTONIO SUBIAUR OLÁN a fin de que en un plazo de TRES DíAS manifiesle
k :!.I€ a sus dE-rechoso intereses convenga a quten se le previene para que señale domicilio y autorice
;~r':.cr;a en esta ·:íudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidó qUE en caso de no
M::l?fi, •. las subsecuentes notificaciones aún las que contorme a las reglas generales deban hacérs€'le
c-5rScr,Jlmenle. le surtirán SUS efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgad:
'le con,ormidad con los artículos 136 y 137 del ia ley Adjetiva CiVIl vigente en el Estado.

SEXTO- Ahora bIen. tomando en cuenta que el domicilio del insuiuto Registral ·jél Estado se
encuentra fuera de asta Junsdicción. con apoyo en los articulos 119. 143) 144del Código 'c" Proceder en
la Materia. ccn los Insertos necesanos y por los conductos legales pertinentes. girese atento exhorto a lE
Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. para que en auxilió a las labores de esle
Juzgado. se s;r, a nctrficar esle proveioo y emplazar al Institulo Reglstrol dal Estadc con $€C. en El

. 'uOlcípto de Jalpa de r.1E-nJ€-2~r¡ menean, para que desR11UE !o i1Gtm.:aacn OI'OéflaCIa, con la súpsca
." ·<ue tan pronlo sea en su poder cieno exhorto lo mande a diligeodar en sus termin<ls a la treveosd

;,-"tle y devolverte balO la nusrna circunstancia qued~ facultado para acordár promocicoes lendientes
:, .:: clügenciación de lo ordenado

SEPTIMO.- Ha.;as.'.' conoc.nuento a los colindantes del predio moavo de estas diligencias la
¡-,,:oción de estacausa para ,ue de conformidad con la fracción 111del articulo 123 1~1Código de
cfxeder en la Mal~ria ,jentro dEllérmin.) de TRES OiAS manifiesten lo que a sus lje-rEh-~ e rnte-re-ses
el' ,¿nga a quienes se les previene para que señalen domicilio pala los efeclOs de e'lr ~~:bir citas y
nouñcaciones en esta cabecera muniCIpal, apercibidos que en caso de no hacerto, las subsecuentes aun
las -:;ueconforme a las reglas generales deban hacersele perscnamente. le surtiran sus e;~tos por medio
;. asta fijada en las 'ISlas de avisos de este Juzgado de conrormídsd con los articulos t 36 Y 137 dei la
Ley antes invocada.

los colindantes resullan ser PASTEUR PÉREZ ORUETA y HERNÁN RIVERA GÓMEl, quien.s
tienen su demlcrlio ampliamenle conocido en la calte Juarez sin número del Centro de Nacajuca. Taoasc:

OCTAVO.- Se reserva señalar hora) fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 01
promovente hasta en tanto se dé cumplimIento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo
auto, acorde a lo estipulado por el tercer parrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Eslado

NOVENO- El promovenle señala como domicilio para olr, recibir, citas y notificaciones en el
Despacho Juridico ubicado en la calle Nicolas Bravo número 150. esquina con calle Leo'liglfdo Leyva,
Colonia el Carmen. de esta Ciudad de Nacajuca. Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su ncmbre reciban y lornen ~ta de lodo tipo de clla~ y
notificaciones a los Licenciados OB O ZALASA IL N D LA CRUZ OCANA
CARMEN DITH DE LA CRUZ LUC ANO G Qf¡IA MARIA P R 8A LÉS R. nombrando como su
Abogado Patrono a los dos primeros de los mencionados, por lo que con hlndamento en los arncuros 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería. dado
a que su cédula profesionales se encuentra debldamenle registrada en el libro de gobierno que para tales
efectos se lleva en este juzgado.

DÉCIMO.- De conformidad con el Articulo 74. del Código de Procedimienlo$ Civiles en VIgor, se
requiere al promovente para que dentro dellérmlRo de Ires dias habiles contados a partir del dia si';Ulenle
en que sea notificado del presente auto, de~lgne un representante común de los dos abogados patronos
que nombra. apercibido que de no hacerlo esta autondad lo hará en su desacato.

NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

lO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE
lEY DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. TILO ALBERTO VÁZCUEZ CAZAL, ANTE SUS
TESTIGOS DE ASISTENCIA lOS CC LICENCIADO 'JUAN GABRIEL DE LA CRUZ OELGADO Y LIC.
MARIELA VELÁZQUEZ PAVíA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO " EN
I 'NO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTlDAO,
~:RTRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDo EL PRESENTE
EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEDOS MIL TRECE (2013), EN LA
_:UDAO DE NACAJUCfl, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
éf\E~N CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULtiMA PUBLICACiÓN QUE SE H~GA .
TR.~lES DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE.ACUERDOS

ADSCRITA ALJlm;;AQO DE PAZ DE NACAJUCA. TABASCO-, . : ----:--.--,
'~. -,\....:--x.-_ "'_ ---._-~

LIC. AL~~~~~:JESúS
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, <,
No.- 1432

INFORMACiÓN AD- PERPETUAM REI MEMORIAM

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 133/2013, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL, NO 'mr:m:N'tjastl"1JE ~rNF,0RMACIÓN AD-

PERPETUAM REI MEMORIAM, PROMOVID9 POR LA CIUDADANA

GUADALUPE SÁNCHEZ RAMOS, RESPECTO rÚSTICO UBICADO EN LA

COLONIA EL COCAL DE VILLA LA VENTA, ¡HUIMANGUILLO, TABASCO,

CON LAS SIGUIENTES ME~IDAS y C,O~NDANCIAS: NORTE: 17.60

METROS, CON JUAN RODRIGUEZ VELAZQUEZ. SUR: 17.60 METROS

CON JUAN DOMÍNGUEZ CRUZ. ESTE: 14;~0 METROS CON CARRETERA A

"SÁNCHEZ MAGALLANES". OESTE: 14.50 METROS CON CALLE MANUEL

MORA ASCANIO, CON ESTA FECHI/ SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE

TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y qICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE

EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A VEINTE DE

~;f~VIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

~~~_!' VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
il!-' ""C

~;V/",· PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana GUADALUPE.

,~ SÁNCHEZ RAMOS, con su escrito de cuenta, mediante el cual en el plazo

concedido contesta la vista dada mediante auto de cinco de noviembre

de dos mil trece, al 9Ue adjunta documentales públicas, consistentes en:

1. Constancia de Búsqueda de Propiedad de doce de noviembre

del año dos mil trece, expedido por el Registrador Público del Instituto

Registral del E~tado de Tabasco, licenciado CARLOS ELÍAS ÁVALOS.

2. Un escrito de solicitud, del veintitres'd~' Octubre del dos mil, ,'~

trece, al Subdirector de .9tastr6:·· ..

3. Co~stancla~de posesión, expedida por el delegado municipal de

Villa la 'Venta, Huimanguillo, Tabasco, licenciado ARQUIMIDES VERA

SANCHEZ.

4. Copla fotostática simple de tiquet de pago con autorización

1063473, que ampara la cantidad de $307.00 (trescientos siete pesos

moneda nacional).

5. Original de plano en albanene, del predio ubicado en la colonia

El Cocal de ésta Villa, con las siguientes medidas y colindancias, Al

NORTE: 17.60 metros, con JUANA RODRIGUEZ VELÁZQUEZ, AL SUR:

17.60 metros con JUANA DOMÍNGUEZ CRUZ, AL OESTE: 14.50 metros

con carretera a Sánchez Magallanes, AL OESTE: 14.50 metros con calle

r-tanuel Mora Ascanio; con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, con la finalidad

oe acreditar la posesión del predio rústico ubicado en la Colonia El Cocal

de Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco, con las siguientes medidas y

colindancias:

NORTE: 17.60 metros, con JUAN RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.

SUR: 17.60 metros con JUAN DOMÍNGUEZ CRUZ.

ESTE: 14.50 metros con carretera a "Sánchez Magallanes".

OESTE: 14.50 metros con calle Manuel Mora Ascanio.

Razón por la cual se tiene por subsanando las irregularidades

señaladas en el auto de prevención, pues ahora anexa certificado

emitido por el Registrador Público Lic. CARLOS ELíAS ÁVALOS, en el cual

se 'detalla que el predio objeto del' presente, no se encuentra inscrito a

nombre de la actora; sin embargo, tomando en cuenta la naturaleza del

juicio que se promueve -no contenciosa- con fundamento en los

artículos 241 y 242 fracción m, del Código Procesal Civil, mediante

oficio requiérase al Registrador Público, 'licenciado' Carlos Elías Ávalos,.-'

para que dentrO del plazo de cinco días sigUientes a la recepción,~\5:
,/'Q...•.O' .,

mismo, informe si el predio rustico ubicado en la carretera cor¡0r#{Z

Andrés Sánchez Magallanes, de Villa la Venta Huimanguillo, TabaSf.:o,..;'6'2

con una superficie de 255.20 metros cuadrados, que detalla en el re~i~~'%:

oficial 405599, volante: 5768, se encuentra inscrito a nombre de oersona'

alguna; quedando a cargo del actor el envío de dicho libelo.

SEGUNDO. Por lo anterior de conformidad con los artículos 877,

878, 880, 885, 889, 890, 900, 901, 905, 906 Y relativos del Código

Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI,

710, 711, 712, 713, 714, 755 Y demás aplicables del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la

demanda en la vía y forma propuesta por el actor, puesto que tanto en

su escrito inicial de demanda, como en el que desahoga .Ia prevención

solicita se habrá el juicio INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI

~!['10RIAM, citando como fundamento el artlculo 755 dei Código de

Procedimientos Civiles y que del segundo párrafo de su escrito inicial s,o

iee " ...que en la vía de jurisdiccióh voluntaria vengo a promover AD"

PEPPETUAM a efecto de acreditar en los términos delbrtículo 755 i.

d"más procedentes del Código Procesal Civil del Estado-,:küEi''he''Doseí.-iQ ..
,,....... ¡" •

21 bien inmueble al que me referiré, por el ,.tiempo vcondíctones para

prescribirlcs ..,"

En consecuencia, fórmese expediente, reqístrese en el libro de

qobierno bajo el número que le corresponda, y dese/aviso de su inicio a

la H. Superioridad.

TERCERO. Con fundamento el artículo 7.55 párrafo tercero,

fraccic.n I. cítese al Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio

de Cé ro e o a s , Tabasco; así como a los tOlindantes de dicho

predio: JUAN RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ y JpAN DOMÍNGUEZ CRUZ,

quienes tienen' sus domicilios, en la colonia ~iCocal, de este Municipio;

asimismo requiérase al Registrador Públtco de la Propiedad y del

Comercio de Cárdenas, Tabasco; pala que en el acto de ",
i

.notfñcacf ón o dentro de los tres días siguientes a esta señaló. ¡

domicilio en esta Villa, para los erectos' de recibir notiñcaclones . ca

contrario las subsecuentes le surtirán.' efectos por lista fijada en I

tableros de este Juzgado, de conform)i:lad con el artículo 136 del Ce·d'·,!_,

de Procedimientos Civiles en vigor.
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CUARTO. Toda vez, que el" actor acredito haber solicitado la,
constancia a la que alude el segurído párrafo del numeral 755 del Códiqc

de Procedimientos Civiles en v~~r, "constancia del catastro de que no

forma parte de otro bien de dli~ño cierto", se requiere al actor para que

en el plazo de diez días hábiles exhiba el documento a que se alude.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139

fracción III y 755 del código Procesal Civil vigente en el Estado,

publíquese el presente proveído en el Perl~(lJ~O"bficial del Estado y en

uno de los periódicos de los de mayw:-"cjí-culación estatal, tales como:

"Avance" "Tabasco Hoy" "Pr "'t;~ "Novedades de Tabasco" o, ...,¿.esent ,
,,~

"Tabasco al Día" a eteccíórrdel promovente, por tres veces de tres en.~
tres días, y fíjens~~¡sos en los lugares públicos más concurridos de

costumbre ?'~"é~ta ciul:!ad, como son: El mercado público, central

camion~~a;" Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,

Age9te( del Ministerio Público Investigador y Adscrito al Juzgado,

Juzgado Mixto de éste Distrito Judicial, Receptoría de Rentas, y H.

Ayuntamiento Constitucional; y en el lugar del predio motivo de este

Juicio; haciéndose saber al público en general que si alguna persona

tiene interés en el 'presente procedimiento, comparezca ante est-o

Juzgado a hacerlos valer, debiendo la Actuaría adscrita a este Juzqa.

de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados .. Quedan a cargo del

actor las publicaciones citadas en este punto.

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por el actor serán preparadas en su

momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene a la prcrnov-inte señalando como domicilio para

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en la casa Habitación ,:

.;ue se encuentra ubicada en la calle Manuel Mora Ascanio, y carretera

~3nchez Magallanes, Tabasco, colonia "El Cocal" de ésta lIilla,

sutcrtzendo para recibirlas a los licenciados ALEJANDRO CALDEIRÓN

SALAZAR, MARIA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ PIMENTEL y MARÍA

FERNANDA FERNÁNDEZ ALVARADO, los cuales autoriza para recibir

notrñcaciones, sin precisar la calidad o facultades de éstos.

NOTIFÍQUESE PERSONAL~lENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO GABRIEL

MARTÍNEZ CORNEUO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO

JUDICIAL CON SEDE EN ESTA VILLA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBUCACIÓN EN El
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, Así COMO EN LOS DIARIOS DE
t~AYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN TABASCO, POR TRES VECES,

DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN VILLA .LA

VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

.~ .

SECRETARIA JUOE ACUERDOS.

'LICDA. INGRID CABELLO BARROSA
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No- 1439

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

.'
En el expediente civil número 760/2013, se inició'el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,

promovido por los licenciados JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y MARTHA

PATRICIA SANCHEZ SOBERANO, en fecha 12 de Noviembre de 2013, se dictó

un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

•••• AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA,TABASCO,NOVIEMBREDOCEDE DOS MIL TRECE.

Vistos el contenido de la razón secretarial se provee:

Primero. Se tienen por presentados a Jos licenciados JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO y MARTHA PATRICIA SANCHEZ SOBERANO, con su escrito

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 1) Poder Notarial número

6,639; 2) un contrato de cesión de derechos de posesión; dichos documentos se

ordena cotejarlos para quedar los originales en el resguardo de este Juzgado 3) plano

original; 4) certificado de predio 'expedido por la Ucenclada ROSA ISELA LOPEZDIAl,

Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco y un traslado,

mediante los cuales promueven en representación del ciudadano JORGE

APOLONIO VELAZQUEZ, PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENOOSO, DILIGENCIAS

DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio

que tiene y disfruta del predio rustico ubicado en la Carretera Villahermosa- Cárdenas

Kilómetro 159+580, de la Ranchería Lázaro Cárdenas, perteneciente al municipio de

Centro, Tabasco, constante de una superficie de S, 341.27 m2 (CINCO MIL TRESCIENTOS

CUARENTAY UN METROSVEINTISIm CENTIMETROSCUADRADOS).con las siguientes

medidas y c~lindancias actuales: al Norte: en 30.00 metros con Carretera Federal; al

Sur: en tres medidas 13.47 metros con el ciudadano MIGUEL GARCIA BALTAZAR,31.90

metros con canejón de acceso y 8.75 metros con el ciudadano JORGEHERNANDEZLUNA;

al Este: en 172.69 metros, con el ciudadano MIGUELGARClA BALTAZAR;y al Oeste: en

152.46 metros, con ei CiudadanoJORGEHERNANDEZLUNA.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar alas

colindantes MIGUEL GARCIA BALTAZAR, quien puede ser localizado en el domicilio

ubicado en Anillo Periférico sin número, colonia Punta Brava de esta dudad capital

(materiales Garcla), en tanto al colindante JORGE HERNANDEZLUNA, quien puede ser

localizado en su domicilio que se encuentra ubicado en la parte posterior de donde se

ubica el predio motivo del presente juicio; para que dentro del término de tres dias

hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan vsier
los derechos QU~ les correspondan, as; como señalen domtciüo en esta Ciudad para oir y

reablr roda dese de citas y noottceoones; advertidos que de no hacerlo dentro de cieno

término, se le designarán..la,J.listas fijadas en 105 Tableros de Avisos de este juzgado, lo

anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

en el estado.

Tercero. Corofundamento en 'o dispuesto por ios artículos 877, 9Ó1, 1318 Y

1322 ce: Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 dei Código de Procedimientos CiViles,

ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas.

Fórmese expediente 760/2013 regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le

corresponday dese aviso de su inicio a ia H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1de la ley adjetiva

civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al

Juzgado y al Instltuto Registral del Estado de Tabasco, con domicilios ernpliarnente

conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se

requiere al segundo de los mencionados para que dentro del término de tres días hábiles

contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído señale domicilio en esta

ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo

dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en 105 tableros de aviso

de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción lll, del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de

avisos, por lo que expídase 105 avisos correspondientes para ser fijados en 105 lugares

. púbncosmas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble;

así también expídase 105 edictos correspondientes para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta

Ciudad, por Una sola vez, y exhibidas que sea la publicación, se fijará fecha y hora para la

recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a 105 licenciados JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y

MARTHA PATRICIA SANCHEZ SOBERANO, señalando como domicilio para oír y recibir

citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la calle Melchor Ocampo número

216. de la colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco .¿",

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSeCUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EL DlA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

lA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ

LI NANDEZ
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE PARAíso, TABASCO.

No.- 1462

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENER}\L

EN EL EXPEDIENTE 173/2012. RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
PROMOVIDO POR MARYCRUZ RODRíGUEZ ZAPATA. EN CONTRA DE MARTIN
'/ILLAMIL CHAVEZ. CON FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE SE
DICTÓ UN PROVEiDO QUE lITER}\.LMENTE DICE LO SIGUIENTE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAíso,
TABASCO, MÉXICO. CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Vista; la razón secretarial se acuerda;
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por

Marycruz Rodriguez Zapata -parte actora-, como lo solicita y toda vez que el
demandado no manifestó respecto al avalúo presentado por el perito designado
por el ejecutante. como se corrobora Con el cómputo secretarial visible a foja
ciento cuarenta y seis vuelta de autos, con fundamento en el arábigo 1078 del
Código de Comercio aplicable, se le tiene por perdido' el derecho. .

SEGUNDO. De la revisión a los avalúos que obran en autos, se observa
que el monto de los mismos no arroja una diferencia mayor del treinta por ciento
en relación con el monto mayor, por lo que se aprueban los mismos. debiendo
tomarse como base la cantidad que medie entre el monto de ambos avalúos. de
conformidad con lo establecido en el ordinal 1257 de la legislación de la materia.

Atento a lo anterior, como lo solicita el ocursante y con apoyo en los
fundamentos en los numerales 1410 y 1411 del Código Mercantil aplicable,
sáquese a pública subasta en primera almoneda. el bien inmueble que a
continuación se describe:

Del predio .:,0619, folios 2~8, del Libro r.Liyo[ número 120, documento
públic» número -r,), in~cntn ti dieciséis de rn.irzo de 2012, ubicado en el Interior del
Bnule"ard Manuel .\nrunío Romero Zurita. Ejido Quintín Arauz de este municipio.
(IIn una superticie .Ic :2n6.-t I metros cuadrados. con las siguientes medidas :"
L(>linLiallci;l:': .\1 NORE~TE 11.28 metros con propiedad del crudadnno Bernardo
jiménez Pérez: :tI SUROESTE 12.U_) metros con propiedad de la ciudadana Isulrn
Dornuumez He nuiude z: al SURE:STE 18.00 metros con SO]¡lC IR: v, ,11 NOROE.STE
IK.IHI metros con (alll~iúl1 de acceso de cuatro metros de aocho. 1l1s~ritoen el Registro
Público de Comalcnk., Tabasco, a fnlK> 3342 ;\1 3345 del libro de duplicados volumen
S(l: LJl1ed:lnd():lfect;\dr. pnr dicho cnntr,l ro el predio 3fl(\1(), regisrro numero 0231-'841,
inscrito el c.uorce de junio del ;,\110 do:' mil diez. ~egún escritura pública número 15819.
volumen 25:; de fecha diez de rnavo dd dos mil diez Al Que se le tija corno valor
comercial la cantidad que media entre los avalúos exhibidos en autos, es decir.
$151,221.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO
PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO. Conforme a Id previsto en el diverso 1411 del Código de
Comercio aplicable. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consiqnacionss y Pagos de este Juzgado, ubicado en la Rancherla Meetezuma
Primera Sección de Paraíso Tabasco, cuando menos el dIez por ciento de la
cantidad que sirva de base para el remate,

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a
lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación municitada, anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro de nueve días en el PeriócUco Ofl,:ial
del Estado, asi como en uno de los. diarios de mayor circulación que se editen
en esta ciudad. fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos
mas concurridos de esta ciudad, para lo cual expidanse por triplicado los avisos
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este juzgado, a las NUEVE TREINTA HORAS OEL TRES DE
ENERO DE OOS MIL CATORCE.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano maestro en derecho
JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, Juez Segundo Civil de Primera
Instancia \le Paraíso, Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada
MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO, con quien legalmente actúa, que
certifica y da fe,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CiUDAD, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS DOS OllAS
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS Mil TRECE. EN l}I CIUDAD DE PARAISO. TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JU~GADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 1454

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 444/2006, relativo al juicio Especial de Desahucio,
promovido por Nlnive Garcfa Alejandro, por su propio derecho, en contra
del ciudadanoUdio RománL6pezL6pez, en trece de noviembre del dos mil
trece, se dieto un acuerdoque copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO.TRECEDE NOVIEMBREDE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Se recibe el escrito signado por el licenciado Fermín

Contreras Sánchez, abogado patrono de la parte actora, y como lo

solicita, de conformidad con los artículos 426, 427,fracci6n 1I, 433,

434, 436 Y demás relativos del c6digo de. Procedimientos Civiles

aplicable al caso, sáquese a pública subasta en SEGUNDA

ALMONEDA al mejor postor, con rebaja del diez por ciento de la

tasación el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, IDENTIACADO

COMO LOTE CUATRO DE LA MANZANA UNO, DEL

POBLADO DOS MONTES ACTUALMENTE LA PALMA,

RANCHERÍA LA PALMA, PERTENECIENTE AL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CONSTANTE DE

UNA SUPERFICIEDE 1,132.09 M2.

LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y

COUNDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE, EN (16.39M)

DIECISÉIS METROSTREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS

CON PARCELA NÚMRO 92; AL SUR, EN (lS.61M)

QUINCE MfTR~~_ SESENTA y UN CENTÍMETROSCON

CALLESIN NOMBRE; Al ESTE EN (70.78M) SETENTA

METROSCON SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS,CON

SOLAR NÚMERO CINCO; Al OESTE, EN (70.69M)

SETENTA METROS CON SESENTA Y NUEVE

CENTÍMETROS, CON JOSÉ DEL CARMEN PINZÓN

CORNELIO; INSCRITO BAJO El NUMERO 7,832 DEL

LIBRO GENERAL DE ENTRADAS; A FOLIOS DEL

(66,479) AL (66,480) DEL LIBRO DE DUPLICADOS

VOLUMEN(118).

Predio al cual se le fijó un Valor Comercial de $609,000.00

(SEISCIENTOSNUEVEMIL PESOS00/100 M.N.), menos la rebaja del

cuarenta y ocho mil cien pesos 00/100 moneda nacional). y

será postura legal para el remate la que cubra cuando menos el

",",onto total de esta cantidad, de conformidad con el artículo 436 del

C:digo Procesal Civil aplicable en la Entidad.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de

5erra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para

el remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien

inmueble, como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DfAS en

el Periódico, Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además

los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de

esta ciudad, para lo cual expídanse los avisos y edictos

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS

NOTIFÍQUESE, ERSONAL ENTE y CÚMPLASE.
/

lo proveyó; manda y, fir a la licenciada Martha

Patricia Cruz Olan( e~~'~egunjo e vil de Primera Instancia delI ' ,

~r Distrito jy{ ial del Estadó}r y ante la secretaria judicial

~uerdos Iic;n iada Chri~,tell Pérez Hernández, que7:uto . ,á,
g,orl, I

~~aYdafe. . "
POrmjndato '"JUd'. I ¡: /lera y para su p bl" '.,

Oficial del Es ado y en de '. u rcacron en el Periódicc
\ uno e los dianas de m .

editen en est ci d d' ayor circulación que se
, u a , pub/rquese por dos veces d' .

dlas, se expi e el presente edicto a los d ~ siete en siete
dici mbre del do '1 t gQS dras del mes de

I r c ,en la ciudad de VJI h
Estado de Tabasco. ) a ermosa, capital del

lA JUDICIAL.

diez por ciento, queda la cantidad de $548,100.00 (quinientos íacr
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No.- 1166 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

;eL PUBLICO EH GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 41812012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

ALEJANDRINA HERNÁNDEZ GERONIMO, CON FECHA CINCO DE DICIEMBRE DE

DOS MIL DOCE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE;

~ AUTO DE INICIO
4- PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

./- DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

./- JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CINCO DE DICIEMBRE DE DOS
MIL DOCE.

.1- VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: .
.1- PRIMERO.- Se tienen por presentados a ALEJANDRINA HERNÁNDEZ

GERÓNIMO, con su escrito inicial de demanda y documentos anexas consistentes en:
'Originat de contrato de compra-venta, 'plano original. 'certificado del lnsrltuto Registral del
Estado con sede en Jalpa de Mén~ez,·co. Pi.asim. pie '~eco.n~tancia de posesión, 'Copia
simple de Memorandum a nombre de ALEJANDRINA ,l!iERNANDEZ GERONIMO, 'Copia
simple de manifestación de Predios urba~os;y:iú,stic()~I~Recibo original de impuesto predial
número 1111, 'Original de recibo de pagd.dél1mpl/e~to predial del año 2004, 'Original de
recibo de pago del impuesto predial del año 2008, 'Recibo de pago del impuesto predi al
número 021300, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio RÚSTICO, ubicado en la Calle' Calzada sin número, del poblado
Mazateupa de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. con una superficie de 448.34 metros
cuadrados. (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON
TREINTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y
colindancias, al NORTE: en 30.60 metros lineales con IGNACIO GUILLERMO ISIDRO
(EXTINTO) hoy MARIA ISABEL HERNÁNDEZ GUILLERMO, al SUR: en tres medidas, a
25.31 metros lineales con BARTOLO GUILLERMO ISIDRO (EXTIIllTO) hoy MIRNA
ISIDRO LUCIA NO, en 6.23 metros y 6.30 metros con JUAN DE LA CRUZ DE LA CRUZ,
al OESTE: en a 13.50 metros lineales con JESÚS HERNÁND.EZ LUCIANO (EXTINTO)
hoy MARTHA ISIDRO DELA CRUZ y, AL ESTE: en)0.60 metros lineales con CALLE
CALZADA. .'.

"- SEGUNDO.- Con fundamento en tos ertículos 30,877,878, 879, 890, 891,
903, 906 fracción I v demás relativos del Código Civil,'en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755' del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se
da entrada a la presenle diligencias en la via y forma' propuesta; en consecuencia, fórmese
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda, dése aviso de ..su inicio al H. Tribunal Superior de
Justcia dei Estado. y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

4- Tt:RCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Códiqo
d. Procedimientos Civiles en vigor' se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico
oírcial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e~ la Ciudad de
Villahermosa. Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a
partir del dia siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos :espectivos, para
que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos, así como también se fijen AVISOS
en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avsos
del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia, Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente de.' Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y debera filarse
en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber
al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

"- CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

J. QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente concedo en la Ciudad de Jaipa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por
ALEJANDRINA HERNÁNDEZ GERONIMO a fin de que en un plazo de TRES OlAS
manifieste lo que a sus derechos o ínterF'ses convence a quien se le previene para que

seilalsr ¿úJlc ~\21::<;í¡~j Síl e:=,!a ¡"dad, fjdra 105 efe.:t0s de iJjr l re-cibir citas
notiñcaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún
las que conforme a las regtas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad
con los articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

"- SEXTO- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio dellnsliluto Registral
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar allnstiluto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

4- SÉPTIMO. - Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción lit del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

"- Los colindantes resultan ser MARíA ISABEL HERNÁNDEZ GUILLERMO,
[,URNA ISIDRO LUCIANO, JUAN DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y MARTHA ISIDRO DE L"
CRUZ quienes tienen su domicilio ampliamente conocido, la primera nombrada en la Calle
Calzada, y los tres úllimos en la calle principal del poblado Mazateupa-Topotzingo de este
Municipio de Nacajuca. Tabasco .

.1- OCTAVO.' Se reserva señalar hora y fechó paró desahogar las testimoniales
que ofrece el promovenle hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párralo del articulo
1318 del Códioo Civil vioente en et Estado.

J. NOVENO.: Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las teslimoniales
que ofrecen los promoventes hasta en tanln ,e dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

4- DECIMO.- La promovente señalan como domicilio para olr, recibir, Citas y
notificaciones el Despacho Juridico ubicado en la calle Tuxtepec número 8, de Nacajuca;
Tabasco

J. De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo
tipo de citas y notificaciones a los Licenciados DOMITILO GONZÁLEZ MORALES Y
ROBERTO ROMÁN ARíAS, nombrando como mi Abogado Patrono al primero de los
mencionados, por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado. se le tiene por reconocida tal personería. dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

.1- NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CtJMPLASE.

.1- LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚS GUTlÉRREZ DíAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO .JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDOY RODRIGUEZ
MAGAtlA. CON QUIEN ACTtJA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

4- Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DÉ MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDiCTO, EL (08) OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013),
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE
TREINTA DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA tJLTIMA PUBLICACiÓN QUE
SE HAGA ATRAVES DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ARDERDOS

ADSCRITA AL JUZGA06 DE PAZ DE N' tAJUCA. TABASCOi. .
\ \;:-:-:, -~::

LlCDA. ALExJmíRAJ\Q ,:~o-JESUS.
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I No. Pub.

No.-1479
No.-1480
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración,
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favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


